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j victorias alcanzadas sobre los árabes, los mejicanos, los 
cochinchinos y los japoneses, no despiden gran resplan
dor, pero son las únicas. Napoleón deja que Austria y 

•cuerpo de expedición á China. Estamos en paz con to- Prusia desgarren á Dinamarca, pero en cambio muerde 

»cion de nuestros establecimientos en Cochinchina; las 
«tropas de Méjico, comienzan ya ú regresar; se dismi-
»nuirá el efectivo del ejército de la Argelia; volvió el 

R E V I S T A G E N E R A L . 

Han sido abiertas las Cámaras francesas. 
E l gran embaucador político, pronunció con este mo

tivo uno de sus acostumbrados discursos. 
Oportunísima ocasión para que los corderos imperia

listas, sacando á Ja trompa épica todos sus sonidos, es
clamaran: 

«¡Esto es magnífico! 
»¡Qué lenguaje! ¡Qué corrección! ¡Qué precisión! 
»¡Cómo s ) conoce que es una cabeza divina, la que 

•piensa, y una boca olímpica, la que en redondas frases 
•envía al pueblo francés olas de elocuencia! 

•¡Solo él sabe resumir con tanta precisión los suce-
•sos, y marcar el porvenir! 

• ¡bolo él sabe hablar de modo que ni la libertad vea 
•desconocidos sus derechos, ni la autoridad sus res-
> petos! 

»No hay emperador como este, ni le ha habido, ni 
•lo habrá, aunque se le busque con la linterna de Dio-
•genes. Mal año para Alejandro I I , y para el emperador 
•de Constantinopla, y hasta para el emperador do la 
•China. 

•Feliz el pueblo francés, que tiene la dicha de po
seerle . 

• ¡Viva el emperador!» 
Este viene á ser el lenguaje grotesco por lo sério de 

los satisfechos imperialistas. Y nosotros que no desea
mos género alguno de daño á su ídolo, gritamos tam
bién: «¡Viva el emperador] Y Dios lo conserve muchos 
•años á Faancia, si tiene aún que pagar a lgún grave 
•pecado, como el que cometió nombrando é un Bona-
•parte, de tradiciones imperialistas, presidente de la rc-
•pública, fundada sobre la libertad, la igualdad y la fra-
• ternirlüd.» 

;.Qué es el discurso de Napoleón? Y a lo hemos dicho: 
la obra de un gran embaucador político. E l rústico á 
quien se pretende embaucar, es el pueblo francés: la p i l 
dora con que se intenta comulgarle, es el imperio. 

Comienza el emperador doliéndose de que les sobe
ranos de Europa rehusaran reunirse en París para hacer 
bajo su presidencia la felicidad de los pueblos. 

Acompañamos á Luis Napoleón en su sentimiento; 
pero nos abstendremos de llorar con él. Los pueblos re
gidos por i stituciones liberales, expresan sus necesida
des y deseos en las Cámaras representativas, y para na
da necesitaban el areópago de París. Por el contrario; 
no hubieran podido escusar un movimiento de sobresal
to al ver á sus soberanos en contacto inmediato con el 
autor del golpe de 2 de diciembre. 

Los pueblos no quieren, no desean que Luis Ñapo 
león se interese por su suerte. No quieren que sus li
bertades les vengan corno regalo de París; sino que sean 
obra de su libre y espontánea acción política. 

• L a s expediciones lejanas han concluido, esclama el 
•bondadoso emperador. L a ocupación de Roma está á 
•punto de terminar; la marina basta paru la conserva-

• dos. L a situación de Europa no inspira inquietud 
• ¡Pueblo francés! E M T I E G A T E SIN CUIDADOS Á LOS TRABAJOS DE 
• LA PAZ.» 

• E l diablo es este dichoso emperador Napoleón. Todo 
se lo halla arreglado á medida de su gusto. 

Desde el dia 5 de enero de 1864, en que al abrir las 
Cámarai', pronunció otro discursito, hasta el dia lo de 
febrero de 1805, la situación de Europa ha variado 
de raíz 

Entonces, en 1864, Luis Napoleón decia ahuecando 
la voz: 

«El porvenir es tempestuoso. Los soberanos deben 
•salir al fin del carril de las preocupaciones consagra-
idas por los siglos. Dos caminos se presentan. E l uno 
•conduce Á LA PAZ. Este es la reunión de un Congreso 
•europeo. 

»E1 otro lleva FATALMENTI; Á LA GUERRA, por empeñar-
•se en sostener un pasado que se desmorona.» 

¡Bravísima consecuencia! 
¿Se reunió el Congreso europeo? 
No. 
¿Rusia consintió en devolver su independencia á Po

lonia? 
No. 
¿Austria se desprendió de Venecia? 
No. 
¿Prusia dejó de estar conmovida por la lucha del mo

narca cou el Parlamento? 
No. 
¿La cuestión de los ducados del Elba ha sido re

suelta? 
No. 
¿Roma se halla mas reconciliada con Italia? 
No. 
¿Hungría acepta la dominación autriaca? 
No. 
¿Rusia calla y sufre el lát igo autocrático! 
No. Dígalo la nobleza de Moscou. 
¿Francia se resigna al yugo napoleónico? 
No. L a ola de la oposición va subiendo en el Cuerpo 

legislativo. 
• Ninguna cuestión de las pendientes en 1863, ha sido 

! resuelta en 1864. Sin embargo, Luis Napoleón nos ase
guraba hace un año que sin el Congreso europeo, la s i 
tuación de Europa conducía fatalmente á la guerra. Hoy 
esciama: «¡Pueblo francés! Entrégate sin inquietud á 
los trabajos de la paz.» 

¡Feliz emperador, que á semejanza de los egipcios, 
á quienes les nacían dioses hasta en sus huertos, se ha
ce la ilusión de que con una palabra, en que él no cree, 
puede tranquilizar ó aterrar á Europa! ¡Feliz empera
dor, que se da per contento y satisfecho, arreglándolo 
todo á medida de su gusto! ¿Quién no recuerda á aquel 
loco de Toledo, que teniéndose por el Dios Júpiter, se 
creeia con facultades para dispensar á los mortales el 
beneficio del bueno ó mal tiempo? Y como Napoleón no 
está ¡oco, no hay mas remedio que atribuir su comedia 
á propósitos de embaucamiento. 

Un pedazo de gloria militar, no podía faltar en un 
discurso napoleónico. Así, después de pasta revista á la 
expedición de Méjico, á otra casi desconocida del J a -
pon, á la rebelión de la Argelia, y á la guerra, de Co
chinchina, Ñapo eon esclama en un acceso de entusias-

,. «Levantaremos un nuevo arco de triunfo, y en él 
escribiremos estas palabras: A la gloria de los ejércitos 

* franceses por las victorias alcanzadas en Europa, en 
*Asia. en Africa y en AméricaU 

¿Y p )r qué no también en la Occeauía, y ea .os 
montes de la Luna? 

¡Pobre Luis Napoleón! ¡Qué treta tan conocida! 
¡Pobre Luis Ñapo eon! ¡Qué pobre ramo de gloria 

militar ha podido dar á oler á la generosa Francia! Las 

mo: 

a los mejicanos. Los rusos disponen como les acomoda 
de Polonia, pero en cambio los árabes han recibido un 
castigo ejemplar. No hay atrevimiento bastante para 
reconocer la independencia de los Estados Confedera
dos de América, pero en cambio se ha dado una buena 
docena de azotes á los japoneses y á los cochinchinos. 

E n la parte relativa á las. mejoras interiores, el dis
curso es tan completo como en todo lo demás. Ni una 
palabra se hab a de reducción en los impuestos, 

Y encomiando la libertad de comercio y de asocia
ción en los asuntos mercantiles, y aboliendo la prisión 
por deudas, no da la menor esperanza de que desapa
rezcan las restricciones sobre el derecho de reunión, so
bre la libertad de la prensa, ó sobre la libertad de dis
cusión. Los franceses podrán arreglar sus ,neg-ocios par
ticulares casi como les parezca, pero en cuanto á las 
cuestiones que les interesan colectivamente, no deberán 
expre-ar opinión alguna, y si se reúnen en número de 
mts de veinte para ocuparse de elios, incurrirán en se
veras penas. 

¡Ecce homol He aquí al hombre y su obra. 
Ahora solo falta, que cuando las Cá naras examinen 

el discurso imperial, y los diputados d é l a oposición pon
gan de relieve sus inconsecuencias, la mayoría procure 
ahogar con sus gritos la voz de los acusadores públicos. 
Entonces la parodia del Dulcámara político será com
pleta. Se habrá preparado el embaucamiento, habrán 
caido muchos en la red, y cuando alguno mas avisado 
se llame á engaño , y trate de denunciar al artista el 
grupo de los preocupados y participantes del beneficio 
de la función, pedirán que se repitan las representa
ciones. 

L a últi ma obra política de Luis Napoleón, nos re
cuerda su obra literaria anunciada, esperada, preparada 
con el bombo mas monumental de que tienen noticia los 
nacidos. L a Historia de Julio César, está dando que reír 
á las gentes sérias antes de llegar á manos del público. 

Y a se anuncia que la sublime magostad francesa, re
toca las últimas pruebas; ya que ha variado el órden de 
la obra; ya que pensó en alterar su primitivo título; ya 
que solo falta el retrato del dictador romano; y a que fué 
necesario rehacer un tomo, subiendo á veintidós el n ú 
mero de veces que salió de la imprenta acabado, y vol
vió á ella mutilado por completo; ya que el ilustre autor 
se encierra todas las mañanas en su gabinete de trabajo 
para adicionar algunas notas, con órden de que no le i n 
comoden aunque llegue l a noticia de que los rusos se 
han apoderado de Constantinopla. 

Nada faltará á la obra que le dé valor extrínseco, 
por si carece del intrínseco: ni márgenes de dos dedos 
d« ancho; ni papel de uno de grueso; ni tipos escelentes, 
ni un retrato de César; ni otro del imperial autor. 

Por supuesto que después de U do, van á ser innu
merables los padres que hayan concurrido á engendrar 
este niño. Unos con sus noticias, otros con sus observá
ronos, otros con su crítica, otros con la redacción mate
rial de la obra. Un profesor de Berlín se ha vuelto loco 
con la manía de que Napoleón le ha robado los docu
mentos que tenia preparados para escribir una hist ría 
de César. Mas de un loco se contaría hoy, si hubieran 
perdido la razón todos aquellos que voluntariamente, 
con esperanza de alguna merced, han prestado á Napo-^ 
león el concurso de su inteligencia. 

Deseaiaos al pobre Julio César que no sufra en 
su moderna historia heridas mas graves que las que le 
causó el puñal de Bruto al pió de la estátua de Pom-
peyo. 

Coronas no le faltarán a l autor, cualquiera que sea e! 
mérito de la obra. L a adulación está tegiendo una, an
tes de ser aquella conocida. 

Los inmortales de la Academia francesa, proyectan 



i 
.A A M E R I C A 

invitar á Luis Napoleón á que ocupe uno de los sillones 
vacantes. 

Pero la adulación teme disgustar al imperial zurci-
dor de retazos diversos, y no sabe cómo salir del aprieto 
en que le ponen la ejecución de su pensamiento, por un 
lado> y por otro el deseo de no faltar á las convenien
cias. 

¿Deberá ir Luis Napoleón á solicitar como de costum
bre los votos de los académicos? Eso sería rebajar la sa
cra magestad deBonaparte. 

¿Se encargará su ministro de Estado del cuidado de 
visitar á los cuarenta inmortales? Seria ocupar á un mi 
nistro de la nación, en los negocios particulares del em-
perador^ en cuyo caso podria decirse, que la nación an
daba de puerta en puerta, de una á otra casa de los aca
démicos. 

¿Recibirá la Academia al nuevo adepto, en sesión 
pública? Seria faltar á las conveniencias. Mejor parece
ría llamar á los cuarenta á las Tnllerias, y allí delante 
de la ilustre asamblea, y de algunos invitados privile
giados, leer el emperador su discurso de recepción, y 
oir la réplica del académico padrino. 

S i al fin se consigue hallar una solución adecuada 
para este importantísimo negocio de Estado, y Napoleón 
entra por las puertas de la Academia, deseamos que no 
le sonrojen los demás autores de la Historia de Julio Cé
sar, pidiendo para ellos otros sillones. 

L a cuestión Chigi, adquirió un carácter diplomático. 
Después de caer bajo el dominio del públ ico, con la i n 
serción en los periódicos de las dos cartas á los obispos 
de Poitiers y de Orleans, la tomó por su cuenta el minis
tro de Negocios extranjeros de Francia. 

Mr. Drohain de L u y s ha escrito al representante 
francés en Roma, quejándose de la conducta de monse
ñor Chigi. E l despacho, breve y compendioso, pero es-
presivo, viene á decir lo siguiente: 

«Al escribir el nuncio de Su Santidad, una carta de 
felicitación á monstmor Pie, exaj erado ultramontano^ y 
otra á monseñor Dupanloup, obispo electivo, no supo lo 
que se hizo. . 

Pero aunque perturbado, ó precisamente por esta 
razón, comprometió el carácter de que se halla revestido. 

¿Quién le autorizó para mezclarse en apreciar y 
aprobar la conducta de los obispos franceses, respecto al 
gobierno imperial? ¿No comprendía que como embajador 
traspasaba la l ínea de sus derechos? 

l)ebia saber que un embajador falta á su deber 
cuando con su aprobación escita á la desobediencia de 
las leyes del pais en que reside. 

O errar ó quitar el banco. E s preciso que la córte 
de Roma, diga á monseñor Chigi , cuántas son cinco, no 
permitiendo que se reproduzcan tales estravíos, que el 
gobierno imperial no se halla dispuesto á tolerar. 

Con que de guapo á guapo vá la cosa.» 
Aquí si que encaja bien aquello de: « T ú te lo quie

res.. . . tú te lo ten.» Roma no quiere la separación d« la 
Iglesia y del Estadu; nombrí* embajadores á sus carde
nales, que asi estos resúmen dos caracteres distintos, y 
cuando proceden en virtud de uno de ellos, falsean el 
otro, y se exponen á una reprimenda como la de monsieur 
Drouin de Lhuys . 

Créese que este despacho coloca á monseñor Chigi 
en la necesidad de retirarse de París. A nosotros, tam
bién nos lo parece. Y hasta Roma debe opinar lo mismo, 
s e g ú n es el colchón de pluma que prepara á monseñor 
Chigi , para que caiga en blando. 

Primeramente hay la costumbre de que al cesar los 
nuncios en su encargo, cerca de los gobiernos respecto 
de los cuales se hallan acreditados, se les haga donación 
del capelo. 

E n segundo lugar, monseñor Chigi, saldrá de París 
con todos los honores de la guerra. L a córte de Roma, 
ha pensado en que dobia llamar á todos sus nuncios, pa
ra saber de viva voz el efecto producido por la Encíc l i 
ca en las potencias católicas. Uno de ellos será por con
siguiente monseñor Chigi . Después ya habrá á la mano 
alguna enfermedad, para probar que no puede volver á 
París. 

De donde resulta, que la falta que á cualquiera otro 
embajador, hubiera hecho caer en desgracia, al nuncio 
de Su Santidad, le valdrá un ascenso. Aprendan diplo
macia los gobiernos temporales, y aprendan también á 
procurarse servidores fieles y decididos. 

Y a que hemos puesto la pluma en Roma, en sus 
príncipes, y en su doctrina, concluiremos de tratar este 
asunto, con perdón de nuestros lectores, porque la tela 
es medianamente larga. 

Apenas hay nación católica, grande ó. pequeña, que 
no tenga un conflicto político-religioso. Efecto necesa
rio de la confusión de relaciones, por una parte; y por 
otra del empeño de la córte romana en resucitar un pasa
do muerto. 

L a dirección de las escuelas, en el gran ducado de 
Badén, origina una cuestión que toma proporciones con
siderables. E l clero emplea todos los medios de que dis
pone, que no son pocos, para llegar á su fin, que con
siste en alcanzar la dirección de la instrucción, al mismo 
tiempo que la de las conciencias. Intenta echar abajo la 
nueva ley que solamente deja á su cargo la instrucción 
religiosa. E n cada pueblo trabaja para decidir á los ha
bitantes á que envíen diputaciones al gran duque, el 
cual importunado noche y día con discursos y súplicas, 
y conociendo el abuso, se ha negado al fin á recibirlas. 

L o que Roma pide en Méjico, es también cosa de po
co mas ó menos. Una carta escrita por el Papa al empe
rador Maximiliano, hace saber á este monarca, que pa
ra curar todos los malos ocasionados por la revolución, 
es preciso que l a religión católica, con exclusión de to
do culto disidente, continúe siendo la gloria y el sosten 
de la nación mejicana; que los obispos sean enteramen
te libres en el ejercicio de su ministerio pastoral; que las _ 
órdenes religiosas sean restablecidas y reorganizadas j 

con arreglo á las instrucciones y á los poderes del nun
cio; que el patrimonio de la Iglesia y sus derechos, sean 
protegidos eficazmente; que nadie obtenga la facultad 
de enseñar y publicar máximas falsas y subversivas; que 
tanto la enseñanza pública, como la privada, sea dirigi
da y vigilada por la autoridad eclesiástica; y que se 
rompan, en fin, las cadenas que hasta ahora han reteni
do á la Iglesia, bajo la dependencia y la arbitrariedad 
del poder civil . 

Estas l íneas son una reproducción fiel de las doctri
nas contenidas en la Encíclica de 8 de diciembre. E l 
Santo Padre es lógico, pero el emperador de Méjico lo 
ha sido también no aceptando el yugo de la teocracia. 

Maximiliano se halla en relaciones muy tirantes con 
Roma, precisamente porque quiere para su imperio la 
libertad de conciencia y de cultos; la dirección de ense
ñanza para el poder civil , y la desamortización de los 
bienes eclesiásticos. 

Italia también parece decididamente resuelta á i m 
pedir una influencia teocrática exagerada. L a comisión 
parí amentaría encargada de informar sobre la supresión 
de las corporaciones rel^iosas, prepara lo siguiente: 

I . Administración civil del culto católico.—'Estará. 
confiada á juntas diocesanas y parroquiales, nombradas 
por electores católicos, con arreglo á una ley especial. 

I I . Bienes.—Deberán ser vendidos en el término de 
diez años, en lotes pequeños ó grandes, pagaderos en 
quince anualidades. E l precio de estos bienes, será con
vertido en rentas, las cuales pertenecerán á las juntas 
piadosas con las cargas inherentes. 

I I I . Ordenes religiosas.—Serán suprimidas todas, 
con las escepciones indicadas en la ley. 

I V . Excedente de la renta.—Una tercera parte será 
aplicada al sostenimiento del eulto, y dos terceras par
tes á las provincias y ayuntamientos en que se hallen 
situados los bienes para que las empleen en objetos de 
beneficencia y en el fomento de la instrucción pública. 

V . Habrá un obispo ó arzobispo, por cada provincia 
administrativa. 

E l parlamento'británico, ha sido abierto, no por la 
reina en persona como se l legó á esperar, ni por el prín
cipe de Galles, sino por una comisión régia. E l discur
so del trono, como la generalidad de esta clase de docu
mentos, se distingue por la tradicional vaguedad de sus 
declaraciones. Refiriéndose á la guerra de América, la 
reina dice que Inglaterra continuará observando la mas 
estricta neutralidad, haciendo, sin embargo, votos por 
el restablecimiento de la paz. 

Comenzadas las sesiones, el infatigable defensor de 
Polonia, M. Heuuessey, ha advertido al gobierno, que 
le interpelará muy pronto, sobre los compromisos acep
tados por Inglaterra, con relación á Polonia, y acerca 
de la conducta del gobierno ruso, en aquel desgraciado 
país. 

Se han precisado las noticias recibidas en Europa, 
respecto á negociaciones de paz en los Estados-Unidos 
de América. Dos representantes del Sur, uno de ellos el 
vice-presidente del Congreso confederado, se traslada
ron al fuerte Monroe. Allí acudieron el presidente L i n 
coln y el secretario de negocios extranjeros, M. Servand. 
L a conferencia duró cuatro horas, pero sin producir re
sultado alguno. Los representantes de la Confederación 
del Sur, regresaron inmediatamente á Richmond, pero 
no se puede aun asegurar, si en busca de mas ámplios 
poderes, ó rotas absolutamente las negociaciones. 

De todos modos, no debo olvidarse que los delegados 
del Sur han sido vivamente aclamados, al pasar por de
lante de las filas de los ejércitos beligerantes. 

L a s noticias militares, son las siguientes: 
Sherman marcha sobre Brauchville y Charleston. 
Grant ha comenzado su movimiento sobre su izquier

da en dirección de James-Station, y se cree inminente 
una batalla. 

Dícese que Mobila ha sido evacuada por los confede
rados. 

Una parte del ejército de Thomas, ha reforzado á 
Grant. 

E l general Beauregard, ha tomado el mando del 
ejército confederado en Augusta. 

Una resolución presentada al Congreso del Sur, pro
pone armar cien mil esclavos. 

No es todavía oficial, pero se sabe que si á la salida 
del último correo de Lima, no se había íirmado la paz 
entre España y el Perú, por lo menos se hallaban muy 
adelantadas las negociaciones. E l gobierno de aquella 
república se aviene á recibir un representante de E s p a 
ña, con el mismo carácter que l levó el Sr. Salazar y Ma-
zarredo, explicando antes nuestro gobierno el sentido 
de su misión.—Enviará otro representante suyo á E s p a 
ña para intervenir en las negociaciones correspondien
tes entre ambos gobiernos.—Hará que se administre 
pronta y severa justicia por los asesinatos de Talambo, 
castigando á los que resulten culpables.—Afirmará que 
no tuvo parte alguna en los insultos inferidos á nuestro 
representante el Sr. Salazar y Mazarredo.—Celebrará 
un tratado de paz y amistad con España. 

Mediante estas satisfacciones, España devolverá al 
Perú las islas Chinchas, y reconocerá su independencia. 

Aunque no se hiciera mención expresa de esta con
cesión, quedaría reconocida implícitamente la indepen
dencia del Perú, en el acto de tratar España con aquella 
república, como de potencia á potencia. 

Ahora bien; ¿devolverá España las islas Chinchas al 
punto que el Perú firme la obligación de dar aquellas 
satisfacciones, ó después que las haya cumplido? No lo 
sabemos, pero el asunto variará mucho, según se re
suelva del uno ó del otro modo. L a esperiencia ha pro
bado la necesidad de asegurar mucho el éxito de las ne
gociaciones entabladas con el Perú, y en el caso actual 
no es un misterio que el presidente de aquella repúbli
ca ha tenido que apoyarse en la autoridad y en la in
fluencia del Congreso sur-americano, reunido en Lima 

para vencer la resistencia del partido exaltado y abrir 
negociaciones con el general Pareja. 

Nuestro representante ha pedido también inde o n i -
zacion, y según parece, el gobierno de L i m a , no se nie
ga á darla. L a cifra es dudosa. Tenemos á la vista un r e 
ciente despacho, en el cual se habla de cinco millones de 
duros, como indemnización de los gastos ocasionados 
por la expedición al Pacífico, y de cuarenta y cinco mi
llones como parte de la deuda de España, correspon
diente al Perú, del tiempo en que constituía una pro
vincia de la monarquía española. 

Graves rumores han alarmado durante los últimos 
dias á cuantos se interesan por la vida del ilustre duque 
de la Victoria. Afirmóse que los enemigos de la liber
tad habían tramado un plan, una de cuyas partes era' 
apoderarse de la persona del general Espartero, y sacri
ficarle en caso necesario. L a revelación del complot, 
verdadero ó falso, ha servido para demostrar las pro
fundas simpatías con que cuenta en España, aquel glo
rioso campeón de la idea liberal. De todas partes le han 
sido enviadas protestas de adhesión y ofrecimientos de 
defensa, que el duque de la Victoria, como valiente 
soldado y modesto ciudadano no creyó necesario acep
tar. Contra su voluntad guardaron la casa en que vive, 
sus liberales convecinos de Logroño, en los momentos 
eu que se creyó inminente el peligro. ¡Asi honra el pais 
sus verdaderas glorias! ¡No le acusen de ingratitud las 
glorias postizas y de relumbrón! 

L a junta central del partido progresista, ha publi
cado el manifiesto que insertamos mas adelante. Conse
cuente con sus principios, y dedicado á defender sin des
canso los grandes intereses del pais, se afirma en el r e 
traimiento, aconsejando á todos sus correligionarios po
líticos la conducta que deben seguir. No pedia conce
birse previsión mas ilustrada. E l anticipo forzoso pro
puesto por el Sr. Barzanallana, punto de partida de la 
última manifestación del comité progresista, el antici
po forzoso, ha muerto ante la resistencia del país, 
aconsejada por aquel, sin necesidad de que los repre
sentantes del gran partido liberal fueran á tomar asien
to en un congreso, de que se mantienen alejados por la 
intolerancia y las exacciones con que sus adversarios 
vician las elecciones en los distritos. 

E l ministro, autor del desdichado pensamiento del 
anticipo forzoso, abandonó las regiones del poder con 
gran satisfacción del país. Sucedióle el Sr. D . Alejandro 
de Castro, cuya primera medida ha sido rebajar el i n 
terés de la Caja general de depósitos, elevado por su a n 
tecesor. • 

L a Reina ha manifestado oficialmente á las Córtes 
su resolución de vender los bienes que constituyen el 
Real Patrimonio, y ceder al Estado el 75 por ciento de 
lo que produzcan en venta. Esta determinación ha entu
siasmado súbitamente, tanto á los hombres propensos á 
entusiasmarse con facilidad, como á los que se dejan se
ducir por el brillo que rodea los sucesos, s e g ú n la esfe
ra de que proceden. Dentro de nuestro criterio respecto 
al origen de los bienes que constituyen el patrimonio de 
la Corona, consideramos el acto indicado más como resti
tución que como donación, restitución que tiene mérito 
graduable según la posibilidad de la persona que hace 
la entrega, para retener los bienes restituidos, y s egún 
la conveniencia que del mismo hecho le resulte; y las 
desventajas de continuar poseyendo con título no poco 
controvertible. 

C , 
-*»>—— 

¿DE QUIEN ES E L PATRIMONIO REAL? 

E n los antiguos triunfos romanos, cuando entraba el 
vencedor por aquellas anchas vías, arrastrado en su car
roza, ceñida de laureles las sienes, festejado por las l e 
giones, un esclavo se acercaba á decirle al oído cuán 
efímeras son las glorias, y cuán próxima está la muerte 
siempre á todasJ.as grandezas humanas. Ayer el m i 
nisterio fué el vencedor, los diputados fueron las legio
nes romanas que lo aclamaban, y tócanos á nosotros, l i 
berales proscriptos de todos lo festines, tócanos ser los 
esclavos que anuncien la disipación de las falsas glorias 
con que el partido moderado quiere tan sin razón enva
necerse. E l patrimonio real se desamortiza; victoria 
grande, sí, pero victoria exclusiva de la democracia que 
ha venido sosteniendo esta desamortización por espacio 
de mucho tiempo, que ha visto sus periódicos persegui
dos por defenderla, que la ha anunciado por la voz de 
su representante en las Córtes el año 1861, y que últi
mamente la ha defendido en varios artículos de fecha 
tan reciente, que no se habrán borrado de la memoria 
de nuestros lectores, con lo cual demostramos, que cuan
do se quiera intentar cualquier reforma, adquirir cual
quier género de popularidad, eá necesario á nuestros 
enemigos, venir á la fuente viva de todas los ideas, ve 
nir á la democracia. 

Permítasenos extrañarnos de lo que ayer hizo el 
general Narvaez. Ejemplos de inconsecuencia, de velei
dad, de inmoralidad po ítica, se han dado en este triste 
período de decaimiento; pero ninguno tan repugnante 
como el que ayer dió de sí mismo el anciano duque de 
Valencia. Cuando nosotros le veíamos de grande uni 
forme, condecorado con la cruz de San Fernando, leyen
do un proyecto de desvinculacion, creíamos, ó que so
ñábamos, ó que no vivíamos en España, en el país de 
los caractéres enérgicos, y de los hombres leales. Ese 
duque de Valencia es el mismo que hace bien pocos 
años, cuando ejercía por última vez el poder, se levan
taba en esa misma tribuna, proponiendo una reforma 
constitucional que restauraba las vinculaciones patrimo
niales de la aristocracia, como un valladar en defensa del 
trono, contra el cual habían de estrellarse las olas de la 
revolución. ¿Quién nos hubiera dicho entonces, que ese 
mismo hombre, al poco tiempo, debía sin remordimiento 
y sin rubor, proponer la destrucción del único v ínculo 
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que se habia salvado de la revolución? Si el duque de 
Valencia fuera un político grave, uno de esos hombres 
que tienen alguna idea en la conciencia, debió decir á 
la reina con respeto y entereza, que el desamortizar el 
patrimonio no podia tocarle á é l , sino á los hombres 
que han sostenido siempre la desamortización y las des
vinculaciones. 

Entrando en otro género de reflexiones, fuerza es de
cir, que extrañamos, y mucho, el momento, l a sazón en 
que se ha presentado este proyecto. Nosotros no criti
camos aquí los actos del poder inviolable; criticamos, 
tenemos el derecho, el deber, dijéramos mejor, de c r i 
ticar los actos de sus consejeros responsables, del admi
nistrador de l a real casa, del presidente del Consejo de 
ministros. Hace mucho tiempo, que con razón ó sin 
ella, porque esto no es del caso, se dice que las camari
llas de palacio lo anteponen todo á que suba al poder el 
partido liberal, sus dos grandes secciones, el progresis
mo y la democracia. E r a creencia general, unánime, 
que en vista de las dificultades ofrecidas por nuestro es
tado económico, en vista de la irritación del país; en vis
ta de la impotencia del partido moderado; en vista de 
la disolución de la mayoría; en vista de lo impopular 
que es el anticipo, habia sonado la hora suprema, la 
hora de llamar al poder pacíficamente al partido libe
ral . Los moderados, hambrientos después de haber em
pobrecido al país; empíricos después de habernos que
rido dominar en nombre de su suprema inteligencia, los 
moderados no tenían mas remedio que caer ante la i n 
dignación, ante la cólera del pueblo. Y en este momen
to aconsejan sus allegados á la reina, que tienda una 
mano al partido que se hunde bajo el peso de su descré 
dito. ¿Pues no consideran que de esa suerte exponen á 
la reina k que la crean las gentes reina de un partido? 
Crisis peores, mucho peores que las presentes, ha atra
vesado el país. E n 1854, después de aquellos once años 
de generosidades funestas y terribles dilapidaciones; 
después de aquellos tiempos en que se regalaron ocho 
millones de reales al general Narvaez; en que se cons
truyó el teatro Real, que Valdegamas llama templo le
vantado á todas las concupiscencias; en que se robó la 
cruzada y se hicieron amaños, como los tristemente c é 
lebres de los cargos de piedra; en que se cobró casi el 
anticipo forzoso de Domenech, que era un robo escanda
losísimo, pues no habia sido autorizado por las Córtes; 
cuando el partido liberal tomó en sus manos la direc
ción de un Tesoro exhausto, sus allegados no aconseja
ron á la real persona, que se desprendiera de su patri
monio y lo entregara al pueblo. A l contrario, no deben 
haberse borrado de la memoria pública los gravísimos, 
los casi insuperables obstáculos que encontró el partido 
progresista en las camarillas, para obtener la sanción 
de las leyes desamortizadoras, por las cuales cayeron 
en 1856 hasta los progresista templados que se negaban 
á suspenderlas, y vino el general Narvaez que las des
hizo de un golpe. E n la guerra civil no se acordó tam
poco la reina madre de entregar esos bienes á los sol
dados que peleaban desnudos y hambrientos en el 
puente de Luchana, en la helada noche de Morella. Y 
ahora, cuando la oposición ha dicho que no habia ne
cesidad del anticipo , cuando el Tesoro tiene recursos 
abundantes, si se quieren aprovechar, ahora el admi
nistrador de la casa real , aconseja que se entreguen 
los bienes del real patrimonio para salvar un ministe
rio moribundo. 

Permítasenos también extrañar el espectáculo que 
ayer dió la mayoría; espectáculo incomprensible. Pres
cindamos del iár. Gisbert, que quiso mostrar un entu
siasmo que no sentía, entusiasmo frío, fingido, dicho 
en palabras que ni siquiera eran sonoras, montón de 
falsedades históricas. Pero, ¿qué decir del duque de V a 
lencia, el cual nos aseguró que nunca ningún rey ha 
bia hecho cosa tal? Esa es una cita histórica, digna del 
que dijo que Cicerón no pudo impedir á Annibal ganar 
la batalla de Cannas. ¿Cuál es el peor rey de toda nues
tra historia? ¿D. Pedro el Cruel? Hay otro peor. ¿D. Cár-
los II? Huy otro peor. ¿D. Rodrigo? Hay otro peor. F e r 
nando V i l . Pues bien; Fernando V I I , el 3 de mayo de 
1820, cuando la revolución vencía, cuando se hallaba 
amenazado por unas nuevas Cortes, cuando ya en lo 
humano para él no habia un recurso, dió un decreto, por 
el cual se reservaba el Palacio real, el Retiro, la Casa de 
Campo, la Moncloa, Aranjucz, el Pardo, San Ildefonso, 
San Lorenzo, el alcázar de Sevilla, la Alhambra de Gra
nada, el palacio de Valladolid, y entregaba á la nación 
todo el resto de su patrimonio. Vea, pues, el duque de 
Valencia, cómo ha habido un rey que ha hecho lo que 
tanto alababa ayer Sí S. , y lo ha hecho por miedo á la 
revolución. 

Pero después de todo, ¿ha dado la intendencia de pa
lacio algo que sea suyo? Esta es la cuestión. E l patri
monio real es patrimonio de la nación, exclusivamente 
de la nación. Y a sostuvo esta teoría ante las Córtes, 
nuestro ilustre amigo el Sr. Rivero en que la cues
tión está dilucidada con gran profundidad. «Se le 
Dconcede al rey, decía nuestro amigo, la lista civil que 
»sale de las arcas del Estado, y la consecuencia de esto, 
»es que el patrimonio del monarca pasa á ser tpSO fado 
«patrimonio de la nación.» Pero no se crea que esta es 
opinión de un diputado demócrata, no; es opinión de 
magistrados realistas, de antiguos c msejeros de Cas 
tilla, encanecidos en el servicio de la monarquía, y adic
tos hasta la superstición, á la persona del monarca. E s 
tos, entre los cuales se encontraban hombres como 
Cebal os, para probar que el patrimonio real era patri
monio de la nación, decían: «En este concepto (en el 
«concepto de que era patrimonio nacional), repitieron 
»las Córtes sus peticiones á los reyes, suplicándoles que 
»se fueran á la mano en la concesión de los bienes de la 
»corona, considerando que lo que se daba á unos con 
«profusión, se quitaba á otros con injusticia. E n el mis-
»mo revocaron los reyes las donaciones arrancadas por 

»la prepotencia y por la intriga, y las dimanadas de la 
«profusión; prometiendo no hacerlas en lo sucesivo sin 
•acuerdo é intervención de las Córtes. Estas no se h u -
»bieran creído con derecho á poner l ímites á la genero-
j>sidad de los reyes, ni los reyes se hubieran impuesto la 
«obligación de circunscribir su ejercicio, si los bienesen 
•cuestión perteneciesen á su patrimonio privado.» E n 
este mismo sentido, la Constitución del año 12, funda
mento de todas nuestras Constituciones, declaró e x p l í 
citamente, que el patrimonio real era de la nación, a l 
reservar á las Córtes el derecho exclusivo de señalar las 
tierras que debia poseer el rey. E l artículo 213, dice: 
«Las Córtes señalarán al rey la dotación anual de su 
•casa, que sea correspondiente á la alta dignidad de su 
»persona.» Y el artículo 214 dice clara y terminantemen
te: «Pertenecen al rey los palacios reales que handisfru-
»tado sus predecesores, y lus Curtes señalarán los lerre~ 
dúos que tengan por conveniente reservar para el recreo 
vde su persona.» Véase, pues, cómo clara, tenninante-
mente, las Córtes se incautaban de los bienes del patri
monio, y declaraban de su exclusiva competencia el se
ñalar al rey los sitios que debían servirle de recreo. 
Aquellos grandes legisladores creyeron, con razón, que 
el patrimonio real habia sido adquirido cuando el rey 
era exclusivamente representante de la nación, cuando 
su tesoro era el erario público, y por consecuencia aque
llos bienes pertenecían á l a nación. Fundadosen tal idea, 
dieron la ley de 22 de marzo de 1814, ley que venia á 
ser orgánica y extensiva del precepto constitucional de 
1812. «El patrimonio del rey, en calidad de tal, se com-
»pone: 1.° De la dotación anual de su real casa. 2.* Ü e 
»todos los palacios reales que han disfrutado sus prede-
»cesores. Y 3.° De los jardines, bosques, dehesas y 
«terrenos, que las Córtes señalaren para el recreo de su 
«persona.» De suerte, que las Córtes se declararon en 
derecho de señalar como patrimonio del rey, lo que tu
vieran por conveniente. Hicieron mas las Córtes, inten
taron designar una parte de patrimonio al rey, para su 
esplendor, y entregar el resto al país. ¿Se quiere de es
to una prueba? Véase el art. 4.° de la citada ley. «La 
«administración de los bosques, huertas, dehesas y ter-
«renosque quedaren fuera de la masa de los que las Cór-
*tes aplicaren al patrimonio reaL correrá á cargo (le la 
vjunta de Crédito público.» E n los artículos sucesivos,, las 
Córtes nombraban una comisión para hacer estos tres 
grandes trabajos. Primero, señalar los sitios que debían 
servir de recreo al rey; segundo, separar los bienes re
versibles á la nación, de los que fueran propiedad parti
cular de los monarcas. Estos trabajos no se hicieron por 
las mudanzas de aquellos tiempos. De consiguiente, los 
bienes del real patrimonio, son bienes dé la nación, pro
piedad de la nación; son, en una palabra, bienes nacio
nales. 

No podemos comprender cómo se dice en este mo
mento que la reina cede generosamente ai pais su pro
pio patrimonio. No.' E l patrimonio real es del país, es de 
la nación. L a casa real devuelve al pais una propiedad 
que es del pais, y que por los desórdenes de los tiempos, 
y por la incuria de los gobiernos y de las Córtes, se h a 
llaba en sus manos. E s mas: de esa inmensa masa de 
bienes, la casa real se reserva doscientos millones; se 
reserva un v5 por 100, á que en sentir del Consejo de 
Castilla, de las Córtes de Cádiz y del mismo rey D . F e r 
nando V I I , no tiene n ingún derecho. L a casa real, de 
estos doscientos millones empleados en papel de la Deu
da pública, recibe un interés que nunca pudo recabar 
de los bienes patrimoniales. 

Poniendo, pues, las cosas en su punto, por amor á la 
verdad, superior á todos; por amor á la ley, á que debe
mos acatamiento; por amor al pais, enyos intereses y de
rechos son lo primero, porque solo él es inmortal; por 
amor á todo lo que hay de santo, no desconozcamos ios 
intereses púb'ícos hasta el punto de hollarlos. L a reina, 
pues, debe agradecer al pais esos doscientos millones que 
generosamente le regala, y con los cuales puede consti
tuir una renta muy superior á los mezquinos intereses 
que le redituaba su mal administrado patrimonio. Cuen
ta que nosotros no nos dirigimos personalmente á la rei
na; nos dirigimos al presidente de! Consejode ministros, 
al administrador de la real casa, al diputado señor Gis
bert, á los que están en el deber imprescindible de res
ponder de esto ante el pais, ante la posteridad, ante las 
leyes. 

E l proyecto no es ley; por consecuencia podemos 
discutirlo, criticarlo con arreglo á nuestras ideas, y mu
cho mas cuando tiene nuestra crítica bases ton sólidas 
y tan verdaderamente incontestables. Los bienes del pa
trimonio real, adquiridos con el dinero ó el esfuerzo del 
país, son del país. Registradlos uno por uno, y veréis 
que ya provienen de los reyes de Navarra, ya de los de 
Aragón, ya de los condes de Barcelona, ya de los anti
guos reyes de Castilla, ya de los tiempos en que el T e 
soro del país, y el Tesoro del monarca, eran una misma 
cosa. Además, muchos de ellos todavía no están bien 
definidos y aclarados. E l valle de Alcudia, por ejemplo, 
es la propiedad mas pingüe del patrimonio real F e r 
nando V I I se incautó de é l , prometiendo que se le des
contaría su valor de la lista civil. ¿Dió algo de lo que 
habia prometido? Ni un céntimo. Antes al contrario, re
cibió los crecidos rendimientos de esas fincas. Véase, 
pues, cómo el país no debe consentir á nadie, absoluta
mente á nadie, que declare propiedad particular, aque
llo que es su exclusiva propiedad. Si se quiere, véndan
se esos bienes, inviértase su producto en títulos de la 
deuda, y hágase lo que se hace con el clero, entréguen-
seles á la reina á cuenta de su asignación, y el país se 
ahorrará 50 millones anuales. Pero tener el presupues
to vigente y 200 millones del patrimonio, es tener la 
lista civil del absolutismo, y la lista civil del sistema 
constitucional. 

Además , los moderados, estos enemigos de la des
amortización, estos amigos de las vinculaciones; el par

tido de los goces revolucioharios, el par+ido, verdadero 
merodeador de nuestras instituciones; especie de banda 
mercenaria, peor que la langosta, hará de bienes cuan
tiosos, de bienes que desde el punto de vista monárqui
co podían servir en su anterior estado, para esplendor 
del trono, y desde el punto de vista liberal, podían ser
vir para la riqueza del pueblo, hará de esos bienes, que 
tantas generaciones han acumulado, que tantos sacrifi
cios, tantos hero í smos , tantos trabajos, tantas glorias 
representan, harán de esos bienes una escala de su po
der, un asunto de granjeria, un alimento de sus despil
tarros, un botín de sus adictos, una pequeña nube de 
humo, que se disipe en el ruido de sus orgías. Defenda
mos, pues, de las dilapidaciones y prodigalidades de 
los vándalos moderados, la riqueza pública. 

EMILIO CASTELAR, 

ESTADO DEL ARTE EN ESPAÑA. 

RF.CL'FRPC» DF. LA ULTIMA EXPOSICION DE BELLAS ARTES. 

Perdónesenos si hoy, después de muchos años , re
petimos que es tá el arte en decadencia. No es tará 
en v í a s de perfeccionamiento, sino cuando atienda 
mas á l a idea que á la forma, v iva identificada co n 
su siglo, y e spontánea en sus actos, contribuya en 
tanta ó mayor escala que las otras manifestaciones 
del espír i tu a l progresivo desenvolvimiento de l a 
humanidad y el hombre No hay para q u é decir s i 
en E s p a ñ a dista de cumplir esas "condiciones. 

E l arte es hoy en E s p a ñ a esencialmente forma -
lista. Se detiene en el hecho; no se eleva á la idea, 
de que es siempre el f enómeno una expres ión fugaz 
é incompleta. Aspira principalmente á l a exacta re
producción de la naturaleza. Estudia la luz, el co
lor, la perspectiva, y se siente poco menos que sa-
tisfech i si logra e n g a ñ a r ios sentidos de sus espec
tadores. ¡Con qué orgullo nos presenta hoy fielmen
te copiado en sus cuadros e l brillo del raso y l a 
trasparencia del tu l y del encaje! 

L a reproducción de la naturaleza no puede, con 
todo, ser objeto del arte. L o es solo de l a industria, 
que l a alcanza aplicando por medios puramente me
c á n i c o s las teor ías de las ciencias f í s icas . Deber ía
mos, de no, considerar por lo menos como un ramo 
del arte l a fotografía: deber íamos buscar en los ade
lantos de la fotografía los del arte: cosas las dos ab
surdas. 

No; el arte no debe fijarse en la naturaleza para 
reproducirla, sino para subir por ella a l mundo in
teligible y hacerse con un s ímbolo y un ritmo pro
pios. No puede prescindir del estudio de la forma, n i 
debe olvidar j a m á s l a que han tomado las ideas a l 
realizarse en el tiempo y el espacio; pero ni ha de 
tomarla mas que como un medio, n i dejar de rege
nerarla a l calor del corazón y á l a luz del pensa
miento. 

Debe el arte buscar, no en l a naturaleza, sino 
en el espír i tu, forma y fondo. ¿Querrá decir esto que 
haya de vivir aislada y p e r p é t u a m e n t e absorbida 
en's í misma? E l e s p í r i t u / a u n q u e dotado de actividad 
propia, se desenvuelve al contacto del mundo real, 
y es tanto mas rápido y e n é r g i c o en sus evolucio
nes, cuanto mas frecuente y continua es su comuni
cac ión con los séres que le rodean. Crece en medio 
de la contradicc ión y la lucha, adquiere por la re
sistencia que se le opone vigor y fuerza. Lejos de 
aislarse, debe el arte v iv ir en completa y constante 
relación con el universo. No ha l lará de otro modo 
en el espír i tu el s ímbolo de sus creaciones, ni será 
e spontánea . Necesita ver, sentir, elaborar en el fon
do del alma sus impresiones y sensaciones, remon
tarse á la idea pura, y abandonarse luego á su pro
pia inspiración y darle forma. 

Principalmente por no seguir este camino, decae 
en E s p a ñ a el arte. V ive como apartada de la huma
nidad y nada crea. Hace por hacer, sin que se sien
ta nunca arrebatada á tomar sus pinceles por ideas 
ni sentimientos, que se desborden de su alma. No 
obedece j a m á s á una verdadera necesidad moral a l 
concebir ni a l ejecutar sus obras. E n vez de que los 
argumentos estimulen su actividad, va sin cesar en 
busca de argumentos y no acierta á encontrarlos sino 
fuera de sí misma. Se esfuerza luego por idealizar
los; pero inút i lmente : tiene el esp ír i tu demasiado 
inerte y déb i l . 

Así son hoy tan frías las obras del arte. Hablan á 
los sentidos, cuando mas á la i m a g i n a c i ó n ; nunca a l 
hombre. Dejarán ta l vez satisfecho nuestro amor á 
la belleza; no hacen j a m á s palpitar el corazón ni 
conmueven el entendimiento. Permanecemos, como 
es natural, impasibles ante obras que no han sido ni 
fuertemente sentidas ni vigorosamente pensadas por 
sus autores. 

¿Sucedería esto s i el arte, abandonando las silen
ciosas regiones de l a historia, veladas por la niebla 
de los siglos, ó descendiendo de un cielo y a cu
bierto por las sombras de la duda, entrase confiada 
en la vida real y fortaleciese en nuestras bravias l u 
chas su abatido espíritu? Llevados por un ideal que 
revela l a perfectibilidad de nuestra especie, cami
namos de combate en combate á l a rea l i zac ión de 
ignorados destinos. Batallamos á l a vez contra to
dos los despotismos sociales y l a t i ran ía de la na
turaleza, cuyas fuerzas vamos doblegando y ponien
do a l servicio de nuestras necesidades é ilimitados 
deseos. 

E n esa t i tán ica y sangrienta lucha es tán empe
ñados todos los elementos humanos: l a fuerza como 
el derecho, la pas ión como l a razón , l a industria 
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como l a ciencia. Han adquirido todos en ella el tem
ple y vigfor que hoy tienen, y no habia.de adqui
rirlos el arte? 

L l e n a entonces el arte de l a vida de l a huma
nidad, partícipe de todas nuestras amarguras y ale
g r í a s , conmovida por nuestros reveses y costosos 
triunfos, elevada en alas de nuestras mismas aspi
raciones á la reg-ion de las ideas, ha l lar ía siempre 
en sí una inagotable fuente de inspirac ión, y aun 
evocando de sus sepulcros á los héroes de la leyen
da y de l a h storia, impres ionar ía y a v a s a l l a r í a los 
á n i m o s . 

Comprendería su sigdo, y seria comprendida de 
su sig-lo, y s en t i r ía latir á su alrededor todos los 
corazones, y exhalarse, y a en tristes suspiros, y a en 
alaridos de j ú b i l o , los m a l reprimidos aféctese le los 
pueblos. Seria l a esperanza de los que sufren, la 
palma de los vencedores, el consuelo de los venci
dos, el aura que mantendr ía constantemente vivo en 
los hombres el fueg-o del amor y del entusiasmo, y 
vendr ía á ser la r e l i g i ó n de l a humanid ,d entera. 
¿Quién se atrevería entonces á limitar su vuelo? H a 
b ía de cruzar los espacios de lo ín inito, y aun en 
los mas apartados horizontes h a b í a de sentir tras 
sí las aclamaciones de las gentes. 

Reinan hoy en torno suyo soledad y silencio, pe
ro ¿qué mucho si no es la intérprete de nin guna de 
nuestras ideas, ni el eco de nuestros sentimientos? 
E s en el organismo social un elemento inarmónico , y 
deja de llenar hast i el fin á que conspiran las de
m á s manifestaciones del e sp ír i tu . Industria, ciencia, 
po l í t i ca , economía , filosofía, todo tiende á emanci
par l a humanidad y realizar el derecho, l a just ic ia . 
E l arte es tá llamada á cumplir el mismo fin, dando 
cuerpo y vida á las nuevas evoluciones de nuestras 
eternas ideas, e n v o l v i é n d o l a s en l a doble luz de la 
i m a g i n a c i ó n y el sentimiento, y forta lec iéndolas , 
y a que no encarnándolas , en l a conciencia de los 
pueblos. ¿Lo cumple? 

Deber ía ser l a mas e n é r g i c a expres ión de nues
tra v ida y la vida de las naciones, y no es sino l a 
expres ión l á n g u i d a de hombres que murieron y creen
cias que pasaron. Debería ser, mas que la personifi
cac ión de lo presente, la precursora de lo venidero, 
y es un reñejo pál ido de tiempos que se van desva
neciendo en las occeán icas brumas de l a historia. 

¿Se dirá que exajeramos? Recuérdese la ú l t i m a 
expos cion de Bailas artes. Por e l la principalmente 
nos fueron sujeridas las consideraciones aquí trascri
tas. ¿En qué cu idro se vieron reproducidos ni nues
tros combates n i nuestras victorias, ni nuestros ¡do
lores ni nuestras esperanzas, ni nuestras aspiracio
nes ni nuestras conquistas? L a re l ig ión y l a histo
r ia fueron el solo campo del arte para los pintores 
que no se limitaron á l a servil copia de l a natura
leza ó se abandonaron ciega y desacertadamente á 
los vanos caprichos de su fantas ía . 

¡Y qué! ¿hubo acaso espontaneidad en l a concep
c ión ni en la e jecuc ión de esos cuadros religiosos ó 
históricos? Los argumentos de los principales cuadros 
religiosos habían sido y a pintados cien veces por artis
tas de verdaderas creencias; y los autores de hoy, a l 
repetirlos, no han alcanzado ni aun á formular ideas 
agenasen estilo propio. Hasta l a forma han debido 
tomar prestada. Y temiendo que ni aun bajo l a de 
los siglos X V í y X V I I podrí in ocultar l a amarga 
duda que devora sus e sp ír i tus , han adoptado la de 
una escuela de que nos separa el foso abierto entre 
l a Edad media y l a Edad moderna. Constituye esa 
escuela uno de los momentos de l a historia del arte: 
¿no es verdaderamente r idículo que l a hayan toma
do como el apogeo de l a pintura religiosa aun bajo 
e l punto de vista de l a forma? 

L a re l i g ión es siempre en el fondo la misma; 
pero algo recibe siempre de cada revoluc ión de l a 
humanidad y aun de cada siglo. Sus dogmas se van 
desenvolviendo y, aunque lentamente, trasiormando. 
Sus mitos cambian de s ignif icación, sus s ímbolos , de 
sentido. 

S i esos artistas no se e m p e ñ a r a n en vivir a i s la
dos de su época , hal larian aun dentro de la r e l i g i ó n 
y de la creencia, no solo nuevas formas, sino tam
b i é n nuevos argumentos. Pero han renunciado á l a 
c a t e g o r í a de artistas por l a de reproductores de ar
te, y e s tán condenados á Ir incesantemente deca
yendo 

No hubo tampoco espontaneidad ni fuerza de con
cepto en la pintura de los cuadros históricos . Basta 
recordar que de los dos mas eminentes escritores de 
ese g é n e r o , el uno se fijó en el acto insign ficantísi-
mo de otorgar testamento una reina moribunda; e l 
otro en el desembarco de unos pobres emigrados en 
t ierra de América . L a s altas lecciones de la historia, 
esos grandes sucesos que han hecho estremecer los 
cimientos de los imperios y renovado l a f iz del 
mundo, no lograron conmover el alma de ninguno 
de los dos art stas. ¿Qué efecto se pudieron prometer 
de esos cuadros? ¿Qué fibra agitar del corazón huma
no? ¿A qué fin determinar á las presentes n i á las 
futuras generaciones? 

Esos humildes puritanos que oraban a l pisar las 
playas de Amér ica eran los antecesores de hom bres 
que, después de haber fundado l a mas libre de las 
repúbl i cas , pose ídos los unos de inmenso amor, y 
los otros de inn.ensa có lera , están hoy decidiendo en 
cien campos de batalla unade las mas trascendenta
les cuestiones de lostiempos modernos; esa reina que 
estaba dictando su voluntad postrera leg ba un 
pensamiento atrevido á los monarcas que h a b í a n de 
sucederle en el trono; pero estj que nos dice la his
toria, precisamente nos lo callaban los cuadros. Ni 
el momento esc jgido por los artistas, n i el conjunto 

ni los pormenores de sus obras p e r m i t í a n siquiera 
que lo t ras luc iéramos . ¿Llegar ían esos artistas a l to
mar sus pinceles á reunir los dos estremos de su res
pectiva idea? 

Cuando un pintor es tá realmente poseído del 
asunto que va á trasladar a l lienzo, cuando está 
identificado con sus héroes hasta el grado de que 
sus héroes constituyan parte de su alma; cuando ha 
visto su cuadro, antes que á la luz del día, á l a de 
su propio espír i tu; no y a en un grupo, en una sola 
í igura, en una mirada, en un gesto, abarca las dos 
estremidades de una época , la idea que muere y 
la que nace, l a sociedad que se desploma y l a 
que se levanta entre el polvo de las ruinas. Sa 
be siempre escoger el momento, acierta siempre á 
dar voz y elocuencia á muchas é insensibles re
formas. 

Pero ese. lo hemos dicho y lo repetimos, no es 
desgraciadamente el e s t í d o de nuestros artistas. Se 
consagran á la pintura de argumentos que no se 
desenvuelven de una manera e spontánea en el fondo 
de su espíritu, y lejos de dominarlos ni de sentirlos, 
á penas alcanzan á imaginarlos. Así adelantan solo 
en la r í tmica del arte. 

Son en este punto indudables los progresos de los 
dos art is tas .—El autor de los Puritanos, en colorido, 
entono, en clarooscuro, en compos ic ión es tá á g r a n e 
altura sobre el autor de los Comuneros. E l autor del 
Testamento de Isabel la Católica ha llegado á re
cordar á Velazquez. Mas ¿la forma es acaso el arte? 

Hubo en la pasada expos ic ión otros cuadros de 
historia, pero no mas felices. F a l t a b a en todos l a 
inspiración, en todos el sentimiento, en todos el 
arte. 

No parece sino que han creído algunos de nues
tros artistas que para ser los pintores de su siglo 
basta que se fijen en cualquiera de los importantes 
sucesos de l a h i s tor ia -contemporánea . 

Sí la historia conte*nporánea no es mejor com
prendida ni mejor sentida que l a antigua por el que 
hade reproducirla en obras de arte, si le es t a m b i é n 
es traña, si no es, por decirlo así , pensamieni-o de su 
pensamiento y alma de su alma, no nos impres ionará 
ni interesará de seguro mas que los oscuros mitos 
de los mas apartados tiempos. Recuerden sino nues
tros lectores, q u é sintieron ni qué pensaron ni aun 
delante de ese grandioso cuadro de l a Rendic ión de 
Bailen á pesar del casi absoluto dominio de áu autor 
sobre el instrumento de su arte. 

Adelantos en la forma y solo en la forma reve
ló l a expos ic ión á que nos referimos. ¿Premió ni se 
propuso tampoco premiar otros adelantos el Jurado? 
H a cerrado los ojos sobre la parte s imbó l i ca y se ha 
detenido en la parte r í tmica . De otra suerte, ¿qué 
expositores habría coronado ? 

Predomina hoy en el arte el estudio de l a forma; 
y de aquí que abunden los pintores de costumbres, 
y no faite quien descuelle en reproducir, no solo 
la naturaleza, sino t a m b i é n los grandes monumen
tos arqui tectónicos . E l arte, en vez de recorrer con 
vuelo de á g u i l a los altos espacios, se arrastra por 
las bajas regiones. 

L a escultura s i g u i ó en general los pasos de l a 
pintura. Solo en algunas, aunque pocas obras, dió 
pasos algo mas afortunados por el verdadero cami
no del arte. 

No sucedió otro tanto con la arquitectura. L a 
arquitectura v a cada día perdiendo hasta l a origi
nalidad en la forma. No hace muchos a ñ o s hab ía 
retrocedido hasta é l Renacimiento. Hoy es tá y a en 
el arte bizantina. Retrocederá a l g ú n día hasta los 
monumentos de los celtas? 

F . P i Y MARGALL. 

E l folleto publicado por D. Ignacio Olivares sobre la 
ESCLAVITUD EN LA ISLA DE CUBA, ha producido en nos
otros una impresión semejante á la que esperimentaria 
el hombre que, creyéndose en un peligro inminente, se 
viera muy pronto libre de él con pequeño esfuerzo. 

Comenzamos á leer el escrito del Sr. González Oliva
res, y creímos que, partidario de la esclavitud, borrón 
todavía del siglo X I X , había apelado á la prensa para de
fenderla. 

A l ver que como con cierta sorpresa decia que se ha-
bian puesto en duda la legitimidad de la esclavitud y los 
derechos que de ella emanan; al meditar sobre su erudi
ta disertación de la esclavitud en lo antiguo y en lo mo
derno; y sobre la reproducción del principio de que el 
vencedor que tenia el derecho de matar á su enemigo 
vencido, debía tener con mas razón el de esclavizarle; y 
sobre este otro principio, que e\ Justo origen de la esclavi
tud africana en las colonias de América, está en la nece
sidad de recurrir á ella para cultivar aquellos estensos 
territorios; y sobre la consideración de que guerreando 
entre sí las tribus africanas y matando á los prisioneros, 
se alivia la suerte de estos reduciéndolos á la esclavitud; 
al meditar, repetimos, sobre todos estos principios, co
menzamos á creer que el autor se pronunciaría por la es
clavitud, mientras no se demostrara que la antigua no 
se fundó en el derecho do matar al vencido; ó mientras 
en Cuba no fueran tan esteusos los territorios cultivables 
y tan mortífero su clima para el europeo, ó mientras hu
biera en las costas de Africa negros que salvar de la 
muerte por medio de la esclavitud. 

Pero nuestra satisfacción ha sido grande, cuando al 
fin de su folleto hemos visto al Sr. Olivares declararse 

anti-csclavita, proponiendo medios para la abolición de 
la esclavitud. Una inteligencia tan clara como la suya 
debia conducirle á este resultado. 

Aconsejamos á cuantos se interesan en las grandes 
cuestiones sociales, que procuren conocer el folleto del 
Sr. Olivares. 

Trata del origen de la esclavitud; de las causas que 
la produjeron en las colonias; de la situación actual de 
los esclavos en nuestras Antillas: de las consecuencias d© 
la supresión de la esclavitud, y de los medios de estin-
guirla sin grandes perjuicios. 

E l Sr. Olivares trata este gran asunto sin pasión; como 
conviene á la ciencia que procura iluminar y no incen
diar. 

Ha llegado á nuestras manos, el importante DICCIO
NARIO GEOGRÁFICO, ESTADÍSTICO, HISTÓRICO DE LA ÍSLA DE Cü-
BA, que publica D . Jacobo de la Pezuela. 

Precede al verdadero cuerpo de la oora, una intro
ducción iotersantísima, en la cual se dá una idea gene
ral de la Isla. E l autor trata en ella de los confines, es-
teusion y peripecia de la Isla de Cuba, de su clima, or
tografía, geología y mineralogía; desn^ pujrtos y ríos, 
de su agricultura, de su constitución yolí ic i, eclesiásti
ca, militar, judicial, administrativa, inantima, etc. 

Siguiendo un órden perfectamente lógico, el autor ha 
reunido un gran caudal de noticias, que hacen de su 
obra el repertorio mas completo que pueden desear cuan
tos quieran conocer íntimamente el estado de la grande 
Antilla. 

Ninguna publicación anterior sobre la Isla de Cuba, 
ha pasado desapercibida para el Sr. D. Jacobo de la 
Pezuela. E l las ha compulsado todas, tanto nacionales 
como extrangeras; tanto de mediados del siglo anterior 
como del presente, emitiendo su juicio sobre ellas y ad
virtiendo al lector el grado de fó que merecen. 

Este Diccionario comprende una parte interesante; 
la forman las biografías de los hombres notibles que de 
algún modo se han mezclado en el desarrollo de la Isla 
de Cuba. 

Suele suceder en esta clase de obras, llamadas dic
cionarios ó enciclopedias, que se resienten de falta de 
unidad, por ser muchas las personas que en ellas i n 
tervienen. E l Diccionario del Sr. PezueLi, no o f r e c é o s 
te defecto. Revela que una sola inteligencia lo ha con
cebido, y que una sola mano lo redactó. 

Felicitamos al Sr. D. Jacobo de la Pezuela por su 
reciente obra, que creemos llamada á ocupar uno de los 
primeros puestos entre los que se han escrito sobre la 
Isla de Cuba. 

Poniendo l a vista en el restablecimiento de l a 
paz en los Estados-Unidos de América , e l Parlamen
to i n g l é s examina con mucha detención el estado 
de defensa del Canadá . 

E l barón de Liveden ha llamado la a tenc ión so
bre el mal estado de defensa de la colon'a inglesa 
para el día en que surja una eventualidad que es 
muy de esperar. 

No cree que Inglaterra debe fiarse de las dispo
siciones conciliadoras de los americanos, porque en 
su concepto l a paz y la u n i ó n al otr > lado del Oc-
ceano significan la guerra contra Inglaterra. E l go
bierno británico se ha l la en el caso, ó de retirar sus 
tropas confiando la defensa del Canadá á los habi
tantes del pa í s , ó de tomar inmediatamente las me
didas necesarias para poner el pa í s en estado de de
fensa. 

E l conde Grey h a manfestado que el presupues
to de este año , comprenderá -un crédito de 50,000 
libras esterlinas para completar las fortificaciones 
de Quebec; que l a colonia procederá á alistar 80,000 
m'lici mos, y que a d e m á s propondrá que fortifiquen 
por su cuenta á Montreal y los puntos importantes 
del Oeste. 

Todas estas medidas no han satisfecho todav ía á 
lord Derby, para quien l a paz ó l a guerra no de
pende de las tranquilas considerac ones de los dos 
gobiernos amigos, sino de las pasiones de las asam
bleas populares, cuyos sentimientos son muy hosti
les á Inglaterra. Quiere que se gasten, no 50.000 
libras en las fortificaciones de Quebic, sino 20,000. 

I M P O R T A N T E . 

Por real decreto que aparece en la Gaceta de ayer, y 
á propuesta del ministro de Ultramar, se ha dispuesto 
que tanto las reales audiencias de Ultramar como la sa
la segunda y de Indias del tribunal supremo de justicia, 
dictarán sus sentencias en todos los asuntos judiciales 
mercantiles con sujeción á lo que prescriben los arts. 183, 
184 y 219 de la real cédula de 30 de enero de 1855. L o s 
recursos de injusticia notoria, establecidos en el artrulo 
1.217 del Cófligo de comercio y formulados en el 435 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento mercantil, se de
cidirán por la misma sala del supremo tribunal de justi-
cia, con sujeción á los arts. 211, 212, 214, 215, 216,217 
y 218 de la misma real cédula de 3J de enero de 4855. 
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MEJICO. 

E L CLERO Y E L EMPERADOR-

No vemos ec este momento en el emperador Maxi
miliano al intruso llevado á Méjico por un ejército ex
tranjero., y recibido con palmas por los hombres reaccio
narios. Vemos solamente al monarca, que lina vez*sen
tado en el trono, procura conocer el estado del pais, 
para reformar abusos, mejorarlo moral y materialmente, 
y borrar con un. porvenir lisonjero las huellas de un 
triste pasado. 

Seamos justos. Cualesquiera que hayan sido las de
bilidades de aquel archiduque de Austria, que para 
conseguir el trono de Méjico, aparentó considerar como 
espresion. de la nación entera los votos de algunos cien
tos de mejicanos; cualesquiera que hayan sido las esti
pulaciones de aquel archiduque de Austria con Napo
león, en su residencia de Miramar, estipulaciones que 
de a lgún modo comienzan á salir á la superficie pública 
desde el fondo de los tratados secretos; cualesquiera que 
hayan sido las humillaciones de aquel archiduque de 
Austria, que tuvo que confiar la guarda de su persona 
y la seguridad de su trono á un general francés; una vez 
convertido el archiduque en emperador, ha dado .seña
les de intentar algo en favor del pueblo mejicano. 

Bajo el punto de vista internacional, no le ha preo
cupado ol romper tradiciones de familia, reconociendo el 
reino de Italia. Si no hubo en esto sacrificio, al menos 
medió condescendencia personal digna de ser tenida en 
cuenta. Dos razones podían contener á Maximiliano. 

Su imperial hermano el monarca austríaco, mira con 
malos ojos la constitución de Italia en un solo Estado. Ni 
ha reconocido, ni parece inclinado á reconocer el reino 
italiano. L a monarquía constitucional de Victor Manuel 
desde los Alpes al estremo de Sicilia es una realidad, un 
hecho tangible. E l emperador de Austria no lo vé; no 
quiere verlo. Por razón de familia, de afecto fraternal, 
Maximiliano podia haber rehuido el reconocimiento del 
reino de Italia. 

A l partir para Méjico, detúvose Maximiliano en Ro
ma con el objeto de recibir la bendición del Santo Padre. 
L a universalidad de las simpatíasclericales hinchaba las 
velas del buque que, nuevo caballo de Troya, llevaba 
en su vientre al cauteloso conquistador. Por razón poli-
tica, para que no se enfriara el apoyo de esta fracción, 
Maximiliano podia haber rehuido el reconocimiento del 
reino de Italia, dilatando por lo menos este hecho que 
producía un principio de oposición con la gente retró-
gada. 

Pues bien; en honor dei flamante soberano de Méji
co lo decimos nosotros, á quienes su conducta para arri 
bar al trono de aquel país, nos ha cansado mas de una 
vez repugnancia, ólvídando consideraciones de familia, 
y motivos de interés personal, Maximiliano ha hecho un 
acto liberal reconociendo el reino de Italia. Acreditando 
un representante suyo Cerca de Victor Manuel, al mismo 
tiempo que en la córte de los demás soberanos dé E u r o 
pa, ha reconocido la fuerza del sufragio popular, y el 
derecho que de é l emana en la esfera política, Y con 
esto .ha estrechado las relaciones que deben existir en
tre Méjico y todas las demás potencias. 

Maximiliano necesita que se olvide el origen de su 
poder á fuerza de beneficios. Sobre la antipatía de su 
primera conducta necesita arrojar el manto de la pros
peridad nacional desarrollada en todas sus esferas. Así 
lo ha comprendido, y aun cuando el amor á subditos de 
ayer no haya arrojado grandes raices en su corazón, el' 
interés personal pone en movimiento todas las fuerzas de 
su actividad. A?í le hemos visto halagar primero el sen
timiento nacional, mandando levantar un monumento á 
los fundadores de la independencia mejicana; recorrer 
después el país para enterarse personalmente de sus ne
cesidades; redactar luego una instrucción de las refor
mas que primeramente han de plantearse; y enfriar al 
fin sus relaciones con la córte de Roma y c JU el partido 
clerical por sus ideas sobre las relaciones de la Iglesia 
con el Estado, y sobre las ventas de bienes eclesiástlcoii. 

Los males que el emperador Maximiliano ha deplo
rado en un documento ya público, presentándolos como 
un azote del país, y como un legado de las adminis
traciones anteriores, llevan muchas veces el sello de la 
exajeraciOn, que está interesado en imprimirles el que 
se exhibe á sí mismo como la panacea que ha de curar 
todas las enfermedades sociales; y que obtendrá mas 
gloria, cua'fto mas grave resulte el daño. B ijo el domi
nio ó la influencia do esta idea, ha llegado á asimilar á 
cuadrillas de bandidos á los patriotas que, fieles á la 
causa de Juarez, no han querido pactar con el gobierno 
el precio de su sumisión. 

Pero ni esta ni otras injusticias turban nuestra n^on 
para dar á Maximiliano laque merece. 

Desde lo alto de su trono, ha podido tender una mi
rada sobre el suelo mejicano, y contemplarle absorbido 
primero por manos muertas que lo esterilizaban, y reco
brando luego parte de su sávia, merced á las leyes de 
desamortización publicadas por gobiernos liberales como 
el de Juárez. Desde lo alto de su trono, ha podido tender 
una mirada sobre el suelo mejicano, y contemplarle ha
bitado por una población de ocho millones que necesita 
triplicarse para esplotar las riquezas que entraña, y ele
var á Méjico á un alto grado de prosperidad y grande
za. Maximiliano ha comprendido que la población, ner
vio del Estado, no prospera sin la emancipación del sue
lo, y que para conservarla, tanto como para aumentarla 
por medio de la inmigración,, es preciso reconocer im
portantes derechos personales, entre los cuales se cuen
ta el primero la libertad de creencias religiosas. 

Y Maximiliano, lógico con e l principio, ha doclarado 
a sus ideas, que no son otras en punto á re l ig ión , que 

a libertad de conciencia y de cultos; y en cuanto á los 
bienes poseidos por el dero, la confirmación de las ven
tas hechas sin fraude durante las administraciones ante-

riores, j la continuación de ellas, en lo que aun no se 
ha vendido. 

L a desamortización eclesiástica es como el sol. Los 
rayos del brillante astro del día hacen brotar flores y 
frutos, según su especie, cualquiera que sea la latitud 
del punto de la tierra que bañan con su luz. L a des
amortización devuelve á la propiedad sus condiciones 
naturales de trasmisibilidad y divisibilidafl; la arroja de 
nuevo en el juego de las necesidades é intereses huma
nos, cuya influencia recibe; facilita su paso de manos 
det perezoso, ó descuidado á las del propietario diligen
te; aumenta los productos y con ellos el bienestar indi
vidual; y cualquiera que sea el Estado en que se reali
ce, produce idénticos beneficios. L a esperiencia está ya 
hecha, y si algo puede satisfacer al hombre pensador es 
que en vez de desacreditarse la reforma con la estension 
de sus aplicaciones, vá atrayéndose el favor de gobier
nos que era difícil prever la aceptaran dentro de los 
países que gobiernan. 

Y en el estado actual del mundo, la desamortización 
eclesiástica no es solo una medida esencialmente econó
mica; es también un acto eminentemente político. E n la 
sociedad moderna luchan dos' tendencias de un modo 
abierto, desesperado; una de progreso, otra de reacción. 
Desgraciadamente para la Iglesia, la gran masa del cle
ro no figura entre los defensores de la primera. Teme las 
libertades modernas, como teme la libertad todo el que 
dentro de su reinado tiene que perder grandes privile
gios, provechosos monopolios. Y aun cuando defendien
do la tendencia reaccionaria, se ponga rigorosamente en 
contradicion con las máximas fundamentales de la igle
sia católica, una gran parte del clero defiende la reac
ción que ha de conservarle sus privilegios. 

Las naciones en que han fructificado las ideas de l i 
bertad y de igualdad, y que pretenden consignarlas en 
sus Constituciones, y realizarlas en la vida política, tie
nen por consiguiente en el clero su mayor adversario. Y 
como adversario opulento es sinónimo de adversario 
poderoso, las naciones liberales se ven obligadas, aun
que solo sea como medida política, á atacar de raiz la 
influencia que el clero obtiene de la posesión de la'tier-
ra, que en las condiciones de indivisible é intrasmisible 
en beneficio de una persona moral, es fuente perpétua 
de poder y preponderancia. Así las naciones han venci
do los abstáculos que encontraban en sus primeros pasos 
para el establecimiento de la libertad, y han destruido 
un Estado existente dentro del verdadero Estado duran
te mucho tiempo. 

E l emperador Maximiliano no ha necesitado apelar 
á la desamortización de los bienes eclesiásticos, como 
medida liberal. No ha ido á fundar en Méjico el reinado 
de la libertad, sino á destruirlo. No ha tenido contra si 
al clero mejicano, sino en su favor. E l le ha preparado 
el camino, él le ha recibido con los brazos abiertos, cre
yéndole enviado de Dios, para reparar los insultos he
chos á la religidn en las personas de sus ministros y en 
la Iglesia privada de sus bienes. E l creyó que iba á de
clarar nulas todas las ventas hechas por Juárez, á au
mentar sus rentas, y á constituir una situación pacífica á 
manera de sepulcro, en cuyo frontispicio no selleyeran 
mas que estas palabras: «El emperador y el clero,» ó 
mejor dicho: «El clero y el emperador.» 

Decimos que el emperador Maximiliano no resuelve 
la desamortización eclesiástica por consideraciones pol í 
ticas, porque nosotros no profanamos la significación de 
las palabras, dando el nombre de política á los intereses 
personales de aquel soberano. E s cierto que estos pue
den haber entrado por algo en su res duciqn de respetar 
las ventas de bienes eclesiásticos hechas sin fraude, 
porque la anulación de ellas hubiera producido la per
turbación consiguiente en el país, con la hostilidad al 
nuevo régimen de todos los compradores. Pero atendien
do también á que cuanto gana el emperador en simpa
tías, respetando lo hecho por gobiernos anteriores, lo 
pierde con relación al partido retrógrado y clerical, que 
no transige con nada que vaya contra la corriente de 
sus intereses., queremos mas bien pensar que Maximi
liano se ha dejado influir por un pensamiento noble, 
digno, televado, propio de príncipes que desean hacer 
la felicidad de sus súbditos. 

Como una gran reforma económica creemos, pues, 
que Maximiliano ha resuelto la desam >rtizacion de los 
bienes del clero en Méjico. Pero ya lo hemos dicho. 
Apenas anunció su decisión conforme con los principios 
de la ciencia y con los intereses del pais, cuando vió 
amontonarse al derredor de su trono, las dificultades 
levantadas por los clericales. Y a el nuncio acreditado en 
Méjico carecía de instrucciones para transigir en la 
cuestión de la venta de los bienes eclesiásticos; ya» los 
monseñores mejicanos ponían entredicho á l a celebra
ción de las funciones sagradas; ya el mismo partido ré*-
trógrado urdía una conspiración contra su príncipe pre
dilecto. 

Fijémonos un poco en estos rasgos distintivos del 
carácter de aquella fracción, que en todas partes es lo 
mismo. Mal avenida con el gobierno liberal de Juárez, 
llama con todas sus voces á un soberano extranjero, pa
ra que ponga remedio á los gravís imos males que aso-
lan a'mel desgraciado pais. É l soberano llega á la capi
tal de su nuevo reino, siguiendo una huella sangrienta. 
Empuña las riendas del gobierno, resuelve una gran 
medida, y espera levantar con ella l a prosperidad 
pública. L a fracción retrógrada tendrá que desprender
se, en beneficio general, de algunos millones.represen
tados en tierras, per© con la indemnización correspon
diente. L a fraccipn retrógrada pone el grito en el cielo, 
y se revuelve contra su ídolo . . 

¡Ah! E s que nunca se sintió animada del amor á l a 
patria. E s que l lamó á Maximiliano para que con é l 
volviera el reinado de sus abusos, de su influencia pre
ponderante y de sus inmoderadas riquezas. Ahora se 
vé claramente el fin á que se dirigía', el móvil que le 

impulsaba al conspirar contra un gobierno leg í t imo, y 
al llamar en su auxilio al extranjero. Ellos lucharon 
contra Juárez, supremo magistrado de la república me
jicana, libre y espontáneamento elegido por el pueblo; 
ellos imploraron de rodillas el favor de Napoleón I I I ; 
ellos ofrecieron la corona á Maximiliano, tan intruso en 
Méjico, como pudiera serlo en el gran imperio de la 
China; ellos fueron causa de la muerte de los héroes 
que perecieron en Puebla, defendiendo la causa de la 
independencia nacional; ellos fueron la causa de tanta 
sangre vertida en Méjico para levantar un trono sobre 
las ruinas de la república; ¿y todo para qué. . . .? Para 
perpetuar sus absurdos privilegios. 

Desde el momento en que se anunció una reforma 
social, ellos se declararon hostiles á la reforma y á la 
persona de Maximiliano. ¿Qué esperaban, pues, de él? 
Nada que atentara á sus privilegios en bien común: nada 
que tuviera por objeto afirmar el órden polít ico, enten
dido á su modo: nada que fuera llevar adelante el me
joramiento del órden económico. «Nosotros poseemos 
«inmensas propiedades, dijeron. Bajo la república, üos 
»vímos amenazados de perderlas completamente. Venga 
»uu emperador que nos reintegre d5 lo desposeído, y 
»que nos asegure lo que aun nos queda.» Y bajo esic 
solo criterio ayudaron á una revolución, cuyos móviles 
fueron la defensa y conservación de intereses particula
res contrarios al bien general, auxiliadas con las armas 
por un ejército extranjero. ¡Cuánta pequeñez y cuánta 
miseria! 

Que no hablen y a aquellos hipócritas reaccionarios 
de los tiempos calamitosos de la república, de la tiranía 
de Juárez, de las persecuciones de la Iglesia, del abati
miento del país. Claramente probado queda que el mal 
no estaba en el gobierno, sino en sus propias miserias. 
Bajo la república, clamaron contra Juárez y conspiraron 
contra él: bajo el imperio, claman y cpnspiran contra 
Maximiliano. ¿Qué hay en el fondo de su conducta que 
así les pone en contradicción con toda clase de gobier
nos, aun con el mismo que desearon, llamaron, ensal
zaron y ayudaron á fundar? Miserias inconciliables con 
el bien general. Por eso cuando un gobierno se propone 
realzar el bienestar general, tropieza en su camino con 
aquellos que usufructúan sus escepcionales privilegios. 
Por eso en cuanto Maximiliano quiso probar que era so
berano de Méjico, y no de una parcialidad, esta, con 
sus dientes de víbora, intentó morderle la mano dis
puesta á firmar la continuación de la obra iniciada por 
gobiernos liberales. ¡Imprevisor será Maximiliano si 
no aplasta á la víbora que pretende enroscarse en sus 
píés! 

No creemos segurámeute que el emperador Maximi
liano haya fundado en Méjico una dinastía duradera. E l 
origen y fundamento de su autoridad es repugnante en 
Méjico. Se le ha visto llegar apoyado en la fuerza de un 
ejército extranjero y derribar la forma de gobierno ele
gido por el pueblo mejicano. Se le vé traer aventureros 
de Francia, de Austria, de Bélgica para asegurar su 
trono, recurso lógico al fin y al cabo, porque no contan
do con las simpatías generales del país, forzosamente 
ha de acudir al medio de traer de afuera sus auxiliares. 
E l partido liberal, que nutrido en las doctrinas de cua
renta años de república, constituye la gran mayoría del 
pueblo, mira en él al matador de las libertades públi 
cas. E l paí'S ea general le señala como extranjero. Y 
detrás de todo esto se .levanta amenazadora la sombra 
de la gran república norte-americaná. Los dos pueblos 
que en aquellas regiones cruzan las espadas para enroje
cer con sangre de hermanos un suelo común, comienzan 
á entrar en el período de la reflexión. Comienzan á p r e 
guntarse si no podrían hacer otra cosa mejur que consu
mir eu una lucha fratricida su vigor, su riqueza, su po
blación. Comienzan á pensar sino hay otras poteuojas 
interesadas en su destrucción, que se complacen en ver 
cómo se desgarran mutuamente, con prodigioso heroís
mo. Comienzan á mirar de través á Inglaterra detrás de 
las fronteras del Canadá; á Francia en la capital de Mé
jico. Y movidas por un solo impulso, las manos de los 
pombatientes tienden á estrecharse. Y a los rumores pa
cíficos toman una consistencia hasta ahora desconocida. 
Y a el vice-presidente del congreso confederado llega al 
fuerte Monroe, para hablar de la paz. Y a el mismo con
greso se impone con algunas resoluciones á J^fferson 
Davis, que hasta ahora habia conseguido que no domi
nasen otros consejos que los suyos. Y a los gobernadores 
de dos ó tres Estados tan importantes como el del Missi-
•sipí, correspondientes á la confederación del Sur, hablan 
muy alto de la necesidad de ajustar inmediatamente la 
paz. Y a las poblaciones del Sur se resisten á obedecer 
las órdenes trasmitidas por Jefferson Davis, para que
mar todas las existencias de algodón, al acercarse los 
ejércitos federales. Las señales de una paz próxima cru
zan hoy lo atmósfera política de aquel pais, saturado do 
sentimientos pacíficos. Cuando la paz se firme, ¿á dónde 
irán los brillantes ejércitos que hoy sostienen las dos fe
deraciones del Norte v del Sur? Cuando l a paz se firme, 
¿no principiará á vacilar el trono del emperador Maxi
miliano? 

Pues bien; ese dia l legará, y para ese día, aunque el 
soberano de Méjico no nos sea simpático, le deseamos 
en honra suya que déje algunos recuerdos parecidos al de 
la resolución que ha escitado las iras del partido clerical. 
Entonces no será y á solamente un soberano subido a i 
trono de Méjico sobre cientos de cadáveres; entonces no 
dejará ya solamente memoria de su ' rigen y de sus 
humillaciones, para alcanzar el imnerio; entonces no 
dejará ya solamente detrás de sí e l rastro de ciertos 
monarcas indolentes y perezosos, únicamente conocidos 
en la historia por el resplandor que la magestad real 
despide, aun en los momentos de hallarse mas abatid». 
Pues que de todos modos su porvenir es caer infalible
mente, como caen al fin los objetos colocados por la 
mano del hombre en lugar mal seguro, porque tan 
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impüsiitle es oponerse á las leyes de la naturaleza, co
mo al desarroUo de los destinos de los pueblos; conti
núe quebrantando como los gobiernos liberales que le 
han precedido, los abusos y perjuicios de la amortiza
ción en Méjico^ las absurdas tendencias del partido re
trógrado, los privilegios que «3 empeña en sostener; y 
cuando llegue el día de la desgracia, dejará" una huella 
simpática, que obligará á los mejicanos á decir, que si 
los principios de su reinado fueron malos, probó luego 
la rectitud de sus intenciones en favor de la prosperidad 
del pais. 

• • ENRIQÜE DE VlLLEXA. 

LA PAZ EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Y L i S REFORMAS POLÍTICAS Y SOCIALES EN LAS .PROVINCIAS 

TRAMARINAS. 

CL-

Mientras que con motivo de la contestación al discur 
so de la Corona se trataban en el Congreso de Diputado» 
las mas importantes cuestiones políticas y sociales de las 
provincias de Ultramar, el telégrafo venia á anunciarnos 
estos dias que el vice-presidente de los Estados confedera
dos del Sur M. Stephens acompañado del juez M. Camp
bell y de M. Hunter, habianllegadoalfu :-rteMonroeype 
dian'licencia para pasar á Washington con objeto de dis
cutir la paz. Y aunque noticias posteriores anuncian que 
por ahora han fracasado las negociaciones, siempre resul 
tt de los hechos que no solo el vice-presidente de los E s -
fados federales si no el mismo presidente Lincoln, h a 
blan saüdo al encuentro de los comisarios confederá-
dos.y hablan discutido con ellos, durando la^conferencia 
mas de cuatro horas. E l telégrafo también nos ha anun 
ciado que los referidos comisarios del Sur fueron v iva
mente aclamados primero á su salida para Monroe por las 
tropas confederadas situadas á la orilla del rio James, 
después por las tropas federales que se hallaban en la 
opuesta orilla. 

De estos hechos resulta también que si la paz no es
tá hecha, debe considerarse muy próxima. Cuando em
piezan -las .negociaciones; cuando los negociadores son 
vivamente aclamados por ambos ejércitos beligerantes, 
cuando ademas está y a casi resuelta en el Sur la gran 
cuestión de la esclavitud, motivo fundamental de la 
guerra, la cuestión puede aplazarse hasta laprimera ba 
talla, pero es indudable que la paz vendrá después de es
ta, y que solo el éxito del combate en favor de una ú otra 
parte, influirá para que se acepten ciertas condiciones, 
é s e desista de exigirlas. Puédese, no obstante, pronosti
car desde ahora que las principales de esas condiciones 
las que al fin se aceptarán por ambas partes, salvo ún i 
camente algunas modificaciones secundarias de tiempo, 
de extensión y de oportunidad, serán: primera, la vuelta 
de los Estados del S u r á la Union, ya sea en la forma que 
tenían antes ó ya constituyendo un gran Estado federa
tivo dentro de la federación primitiva: segunda, la abo 
lición de la esclavitud; ya se verifique esta gradual ^ 
paulatinamente ó bien de un modo violento y preci
pitado: y tercera, la alianza ofensiva y defensiva entre 
unos y otros Estados para sostener á todo trance la 
doctrina Monroe, esa doctrina que, como todo el mundo 
sabe, tiene por objeto principal no consentir que las na
ciones europeas se mezclen para nada en los asuntos po 
Uticos de América. 

E n estas circunstancias, pues, cuando todo indica que 
los dos ejéreltes Norte-americanos de los confederados y 
federales constituirán una sola masa de tropas, de las 
mas numerosas y aguerridas que han existido en el 
mundo; cuando ademas, entre la marina federal y con
federada so podrán reunir escuadras Irresistibles, com
puestas de buques blindados y de todos los elementos 
para hacerla guerra con notabilísimas ventajas; cuando 
razones políticas y sociales de la mayor importancia 
aconsejaran á los nuevos Estados-Unidos buscar alimen
tos y ocupación fuera de su propio territorio á esos gran
des ejércitos y á esas grandes escuadras; cuando, según 
todai5 las probabilidades, l a Francia misma tenga que 
abandonar á Méjico si no quiere verse empeñada en una 
guerra tan desastrosa como insostenible por lo lejana 
por los inmensos recursos que exigirla en hombres, en 
buques y en dinero; cuando nosotros mismos debemos 
fijarlos ojos en Cuba y Puerto-Rico, islas tan codicia
das de la nación Norte americana; cuando por todas es
tas razones deberla nuestro gobierno elevarse á la gran
de altura que exigen las circunstancias, procediendo con 
extraordinaria rapidez y energía á plantear reformás r a 
dicalmente liberales en aquellas dos Antillas; cuando todo 
esto sucede, el señor ministro de Ultramar, contestando 
al señor Posada Herrera, hace un discurso confecciona 
do con ideas de principios del siglo, discurso que coustitu 

Íe un verdadero anacronismo en un parlamento del año 
865!!...No lo comprendemos. 

Nosotros, que desde hace dos años venimos sin cesar 
anunciando las consecuencias sociales y políticas que de 
berá producir en toda América la terminacioD de la guer 
ra de los Estados-Unidos, no podemos menos de lamen 
tarnos de ese mal aconsejado discurso que puede traer las 
mas fatales consecuencias. E l señor "ministro de Ultramar 
no ha estado á la altura que debía esperarse de su anti 
gua reputaciou científica; conoce l a historia de la suble 
vacien de Haití, solo á medias, porque ignora las causas 
especiales que produjeron al l i tan horribles desastres 
de Cuba y Puerto-Rico solo conoce los argumentos dicta
dos á hombres Indoctos, por un miedo injustificado y en 
cambio ignora los gravísimos y verdaderos peligros que 
en toda sociedad resultan de que la civilización política 
no se halle á la misma altura que la civilización científi 
ca y la civilización económica. 

Mas ¿cómo refutaremos al señor ministro de Ultramar 
evitando al mismo tiempo que se deslice nuestra pluma 

acerca de cuestiones que queremos esquivar, no porque 
nosotros las juzguemos peligrosas, sino porque no se ha
ga de ellas una arma contra nuestras doctrinas? 

Francamente, no hallamos medio de espresarnos con 
toda claridad, sobre todo en la cuestión de la esclavitud. 
Diremos no obstante al Sr. Seijas que este pavoroso pro
blema, no deja de serlo porque callemos acerca de él, ni 
podrá evitarse que exija una solución apremiante cuando 
se haga la paz Norte-americana, porque nosotros hoy nos 
mantengamos cruzados de brazos v adormecidos como 
verdaderos Imbéciles ante la tempesmd que nos amenaza. 
Nadie quiete en-este punto cambios radicales ni violentos 
que perjudicarían mas que á los amos, á los mismos es
clavos. 

In servitute dolor, in libértate labor, se ha dicho mu
chas veces. Si la servidumbre es dolorosa, la libertad 
condena al trabajo: el hombre libre es esclavo de sus 
necesidades; la libertad no se adquiere sino á costa de 
cargar con la responsabilidad de adquirirlos recursos pa
ra mantener la propia existencia, asi como la de familia y 
como esta máxima suelen ignorarla los esclavos, como estos 
confunden la libertad con la holganza, es evidente que 
seria para ellos un gran nial hacerles cambiar repentina
mente de eStado social, á no hallar formas adecuadas 
para darles el hábito y la afición al trabajo á la par que 
ia libertad. 

L a manumisión d é l a servidumbre en Europa se hizo 
pasando el esclavo á siervo de Corbea s e r v í adscrepti gle-
bce. De siervo de la gleba pasó á siervo censatarlO'Stír-
vus tributarius, y de esta condición á la de colono libre 
parcero ó bien á la de arrendatario. Estas sucesivas 
trasformaclones se verificaron en diferentes épocas y 
circunstancias, en unas partes con gran rapidez, en 
otras trascurrieron siglos y siglos, hasta alcanzar nues
tra edad. Desde entonces la ciencia económica ha 
hecho progresos Inmensos, se ha demostrado hasta 
la evidencia que el trabajo del obrero libre es .mu
cho mas productivo para el enapresario de industria 
que el del obrero esclavo; se han visto los resultados de 
muchos y nriy diversos sistemas de nanumislon; se han 
podido apreciar por quilates las condiciones y circuns
tancias de las razas de color en los climas tropicales; se 
ha demostrado hasta la evidencia que el trabajo del 
blanco libre puede competir con el del negro esclavo, y 
competir en muchos casos con extraordinarias ventajas: 
se ha comprendido toda la importancia que en la cues
tión pueden ejercer ciertas reformas en los métodos de 
cultivo y en los procedimientos de fabricación, y sobre 
todo se ha puesto en evidencia que los intereses del amo 
empresario de industria, son armónicos con los intereses 
del obrero, siendo tqnto mayores las ventajas del amo 

empresario, cuanto mas libre y espontánea sea la ac
ción productiva del obrero. 

Todas estas enseñanzas proceden de estudios profun
dos y de aplicaciones operadas después de la revolución 
de Haití á fines del siglo pasado. Hoy no es dable una 
segunda edición de aquella catástrofe porque los amos 
de los esclavos modernos, ni tienen las preocupaciones, 
ni la ignorancia de los antiguos colonos franceses de la 
española, ni tampoco se pondrían en juego los medios de 
revolución y de resistencia que entonces se pusieron. 

E l Sr. Seijas no recordaba sin duda que la catástrofe 
de Haití procedió, no de una manumisión Imprudente, 
sino de que se quiso volver á la servidumbre á los que 
hacia dos años y medio que eran ya libres. 

Precisamente estamos presenciando una lucha de T i 
tañes entre los Estados esclavistas del Sur y los aboli
cionistas del Norte, y en medio de las iras políticas, de 
los ódios profundos que engendra una guerra civil soste
nida con tal encarnizamiento, ¿qué han hecho los cuatro 
millones de esclavos del Sur?. . . . L o q u e han hecho es 
resistirse á tomar parte en la lucha, y en caso necesario 
defender la causa de sus amos. Esta es la verdad. 

E l esclavo, no porque sea negro, sino porque es es
clavo, tiene hábitos de subordinación que no se pertur
ban tan fácilmente como se cree. E l amo ejerce siempre 
esa influencia moral extraordinaria, que, aquí, en E u 
ropa, vemos también ejercer al cabo de un presidio sobre 
grupos numerosos de gente de armas tomar y desalma
da, que aquí vemos también que ejerce un empresa
rio de industria sobre miles de trabajadores. No hay 
mas que recorrer cualquier ferro-carril en construc
ción, donde hay diez ó doce inil obreros libres tra
bajando, y se notará con asombro que la subordinación 
es instintiva en las clases poco educadas, porque en 
medio de su limitada inteligencia, conocen que son d é 
biles , que necesitan guias, que les conviene la obe
diencia. 

Hay mas, en Madrid mismo, los pobres aguadores, 
lo mismo que los mozos de cordel, suelen vivir en gru
pos de seis, de ocho, y aun de diez, en una miserable 
habitación que pagan entre todos, y lo primero que h a 
cen al asociarse para esta vida en común, es elegirse un 
jefe á quien llaman el capataz. Y es tal la subordinación 
á las órdenes de este jefe, que todos los días de fiesta, 
un observador atento de las costumbres populares, que 
se meta disfrazado en cualquiera de las tabernas á que 
concurren, podrá presenciar mil casos curiosos en que 
una sola voz del capataz basta para terminar una aca
lorada disputa empezada y exasperada por la embria

guez. 
E l instinto de la subordinación no se limita á esto 

los capataces á su vez conocen su inferioridad respecto á 
personas mas ilustradas, y de uquí resulta otro grado de 
depedencia voluntaría, que dá á ciertos hombres una au
toridad decisiva sobre clases enteras. 

Por otra parte, en ocasiones de alboroto, y aun de 
insubordinación militar, es bien conocida la fuerza de 
autoridad del mas inberbe oficial. A veces un subte
niente de diez y seis años, sin llegar á desenvainar su 
sable, ha vuelto á la obediencia á un batallón entero: en 
otras, la sola voz de un jefe ha rehecho un regimiento 

en huida, obligándole á hacer de nuevo frente al ene
migo y aun á vencerle. 

Dios, en su inmensa sabiduría, al dar al hombre la 
libertad, al hacerle al mismo tiempo sociable, le ha con
cedido el instinto de subordinarse al mas hábil , á fin 
de que pudiera cumplir su destino. 

No tema, pues, el señor ministro de Ultramar la re
producción de escenas como la de Haití , que si bien fue
ron severa lección para los blancos, no lo han sido rae-
nos para la raza de colór. E n Haití los guias, los cabezas 
de todos los raovimientos eran hombres de sangre mez
clada y estos en Cuba y Puerto-Rico, si son libres, tie
nen tanto interés como los blancos en que no se produz
ca una perturbación social. 

E l peligro existe, sí; pero no es en las concesiones 
que ahora se hagan, sino en la resistencia á hacerlas. 
Déjese esta cuestión al arbitrio de los mismos propieta
rios de esclavos, y esté seguro el Sr . Seijas Lozano, que 
ellos" estudiarán bien la cuestión y se darán buena t ra 
za para resolverla en el mejor sentido posible: es decir, 
de modo que cada esclavo que alcance su libertad, sepa 
que si se exime del dolor de la scrvidumbré, tiene que 
someterse á la ley inexorable del trabajo, que es la con
dición sinc qua non del hombre libre. • 

I I . 

Dejamos dicho, aunque á la ligera, que la solución 
del problema de la esclavitud debe confiarse á los mis 
mos propietarios de esclavos. Podríamos escribir gruesos 
volúmenes si quisiéramos demostrar la exactitud de 
nuestra tésis; pero las indicaciones hechas nos parecen 
suficientes: hay un interés mayor todavía en 1 s amos 
que en los esclavos, para que se trasformen las condi
ciones en que boy se verifica el trabajo; y este interés, 
obrando con desembarazo, llegarla, á no dudarlo, á en-, 
centrar soluciones que hoy seria poco menos qíie impo-
ible prever. Mas para que los propietarios puedan 

obrar en este sentido tan conveniente á sus intereses, 
necesitan empezar por ser libres ellos mismos. Y h é aquí 
cómo de la cuestión social se pasa naturalmente á la 
cuestión política. : 

E l señor ministro de Ultramar, en este punto, no es
tuvo mas acertado que en el primero, Condensados sus 
argumentos, se reducen todos á uno solo repetido hasta 
la saciedad por los defensores del régimen escepcional de 
las Antillas, y refutado también hasta la saciedad por 
nuestra parte. Este argumento consiste en decirnos. «¡La 
isla de Cuba prospera con una rapidez asombrosa: crece 
su población, crecen sus productos, crecen sus exporta
ciones é importaciones, crecen sus rentas públicas á be
neficio de la paz que disfruta bajo el régimen escepcio
nal, y vosotros, teóricos y Utopistas mal aconsejados, 
queréis en vuestro desvario que esa riqueza desaparezca, 
que el progreso se convierta en atraso á impulso de las 
agitaciones políticas á que darán ocasión las luchas elec
torales, las polémicas vivas de úna imprenta libre, el 
calor de las discusiones y el ódio de los partidos!» 

Ta l es el argumento. 
E n muchas ocasiones hemos demostrado que las 

principales causas de la prosperidad relativa de las Ant i 
llas españolas,, procede de la aplicación á tiempo de una 
doctrina eminentemente liberal: de la libertad del co
mercio, limitada solo por unos aranceles de aduanas que 
si hoy son ya muy altos, cuando se establecieron repre
sentaban un grado extraordinario de libertad comercial. 
A esta causa debe agregarse otra no menos liberal, que 
es el desestanco del tabaco, y á estas otras franquicias 
económicas muy importantes. E s decir, que el progreso 
de las Antillas procede de la aplicación en parte del 
sistema liberal y no del estado de dictadura militar y 
escepcional. Esto es óbvio: basta recordarlo para que 
nadie pueda negar el hecho. 

Ahora bien, ¿dónde se ha visto un pueblo que se ha
ga rico, sin que á la par que crece su riqueza crezcan 
también sus necesidades morales? ¿Es el señor ministro 
de Ultramar de los que opinan que un pueblo puede pro
gresar física ó materialmente y mantenerse en ; erpétuo 
atraso racional y moralmente? No podemos hacer tal 
agravio á su clara inteligencia: y si es un hecho que en 
el'órden admirable que presido á las leyes que rigen el 
movimiento de la humanidad nunca puede operarse un 
progreso que no participe á la vez del doble carácter físi
co y moral, ¿cómo conciliar que las Antillas se hagan ca
da día mas ricas, y cada dia, sin embargo, pstén políti
camente mas pobres?.... 

No; esa absurda disparidad entre uno y otro, progre
so es imposible. Cuba y Puerto-Rico tienen que ser pue
blos con derechos políticos por lo mismo que aumenta de 
dia en dia su riqueza. 

Las luchas electorales y la de la imprenta no serán 
ciertamente menos violentas que las que se suscitan á. 
veces por cuestiones de si es mejoró peor una actriz, de 
si estuvo mejor la fiesta de tal pueblo que la de tal otro. 
Cuando en la Península no teníamos partidos políticos, 
estaba la sociedad dividida en bandos que luchaban fre
néticamente en los teatros y en la plaza de toros en pró 
ó en^contra de un cómico, de una primera dama ó de un 
torero; que sostenían guerras terribles en el seno de las 
cofradías y sociedades religiosas en cuyas elecciones de 
cargos se ¡desplegaban mayores intrigas y mas grande» 
enconos que en nuestros distritos al votarse los diputados 
á Córtes. . 

L a humanidad obedece siempre á esa ley de contra
dicción de que nace la discusión, para dar paso ála cien
cia. Cuando un pueblo es libre, esa necesidad de contro
versia le hace pensar en lo que es mejor para su patria; 
p«ro en los pueblos sometidos á la dictadura, una lucha de 
gallos, ó las corridas de toros, ó el teatro, ó las funciones! 
religiosas, ó el j u e g s ó el lujo de las mujeres, ó todas 
estas cosas juntas sirven de motivo y alimento á esa n e 
cesidad de contraposición de discusión y de competencia. 

Hay, no obstante, una gran diferencia entre ambos 
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é n e r o s de contienda. Cuando se disputa o apuestan su 
mas enormes sobre cuál será el pájaro que quede victo
rioso en un circo gallistico; cuando se disputa sobre el 
mérito y la hermosura de una actriz; cuando se busca la 
emoción del combate arrojando los dados sobre un tapete 
verde; cuando se convierte la sacristia del templo en cen
tro de intrigas electorales de cofradía; cuando la com
petencia se emplea en desenvolver un fausto y un lujo 
desenfrenado, los hombres en el circo gallistico ó en l a 
plaza de toros S3 empequeñecen haciéndose crueles; en 
el teatro olvidan como esposos ó como amantes sus de
beres por obtener unamirada de la actriz de moda, en la 
sala dol juego pierden en una hora la fortuna adquirida 
durante muchos años de laboriosidad; en la sacristía ar 
rastran por los suelos la moral religiosa mientras que las 
mujeres con los escesos del lujo levantan altares á la mas 
inmoral de las corrupciones. Entonces los pueblos se 
enervan, falta el lazo principal que sirve de base á la fa
milia: las fortunas creadas por los padres se derrochan 
lastimosamente por los hijos, y los nietos tienen que ser 
caballeros miserables ó petardistas. L a riqueza es por 
lo tanto transitoria y efímera: necesita una renovación 
constante de hombres á quienes eleva de la nada por el 
gimplc mérito de una laboriosidad poco inteligente y 
de una economía que es mas bien tacañería, para que su 
fortuna sédesvanezca estérilmente en manos de sus hijos, 
que mejor educados, y en un país libre, podrían repre
sentar dignamente á esas clases ricas é ilustradas que en 
Inglaterra y en los Estados-Unidos, y en nuestra misma 
Península trabajan activamente en la esfera elevada de 
las tareas científicas, así con relación á las ciencias fisico
matemáticas como conrelacion á las morales y políticas. 

Por fortuna en las Antillas, la lucha política existe 
aun que sea de un modo, latente: d é l o contrario, hace 
mucho tiempo que aquellos pueblos estarian arruinados 
por el juego, el lujo y lacorrapcion. E l Sr. Seijas L o z a 
no y los que opinan como él,-no ven esa corriente de v i 
vificadora virilidad que llevan á Cuba y Puerto-Rico los 
hijos de • las clases ricas y medías educados en los E s 
tados-Unidos, en Londres, en París y aun en Madrid. 
A l l í , por fortuna, repetimos, existen los partidos po l í t i 
cos; latentes sí, pero llenos de vida: con mucha mas vida 
de lo que se cree, y solo estadistas miopespueden dejarde 
ver las señales evidentes de su existencia. 

Y cuanto mas crece l a riqueza en ambas Antillas, 
mas crece el número de los que se resisten á ser gober-
nadoscomosi fueran africanos ó asiáticos. Rodeadasaque-
llas islas de repúblicas, próximas á los Estados-Unidos, 
de donde reciben libros, periodijeos, muebles, vestidos, 
modas y hasta sus principales alimentos, ¿cómo cabe en 
una cabeza bien organizada como la del señor Seijas L o 
zano, que puedan los cubanos y puerto-riqueños resistir 
la influencia de todos los dias, de todas las horas, de to
dos los minutos, del pueblo mas libre de la tierra, sin 
estremecerse, sin sentir el deseo de disfrutar de iguales 
franquicias, de elevarse á igual altura en punto á gran
deza y dignidad políticas? 

Las pasiones políticas son temibles, si , cuando están 
comprimidas, cuando los pueblos se ven privados de i n 
tervenir directamente en la administración de sus mas 
caros intereses; cuando tienen pendientes cuestiones so
ciales de la mas grave trascendencia y ven aproximarse 
de día en dia el período de las soluciones violentas y nece
sarias sin tener acción para prepararse á resistirlas, cuan
do las clases superiores conocen la ciencia moderna y no 
pueden extender su benéfico influjo por medio de la im
prenta; cuando ven la prevaricación y el cohecho y tie
nen que sufrirlos en silencio para que no se les persiga 
como calumniadores; cuando ven que todos estos des
aciertos oscurecen el porvenir de supátria y de sus hijos; 
cuando observan que, falta de alimento para su actividad 
é iniciativa, una buena parte de la sociedad en que vi
ven, se enerva y destruye por los vicios y la corrupción. 
E n estos casos, créalo el señor ministro de Ultramar, son 
muy peligrosas las pasiones políticas en pueblos como 
las Antillas y para gobiernos como el nuestro. Y Dios 
quiera que apoco de terminada la guerra de los Estados-
Unidos, no tenga que reconocer el señor Seijas con tar
dío arrepentimiento esos peligros. 

Pero cuando provincias que están unidas á su me" 
trópoli por los v ínculos poderosos de la identidad de ra
za, de idioma, de tradiciones é historia, de costumbres 
y de religión, gozan del pleno ejercicio de los derechos 
políticos que corresponden á todo pueblo libre, las pa
siones de partido se templan en la misma lucha. Sien los 
primeros momentos de un cambio político hay demasia
da exaltación, bien pronto los partidos se dividen y frac
cionan, las diferentes cuestiones sociales y de gobierno 
que aparecen á la discusión, se reparten entre sí la fuer
za que, condensada en cualquiera de ellhs, produciría un 
desbordamiento popular. L a calma viene bien pronto á 
regularizar el juego de la vida política y el sentimiento 
dé la común nacionalidad estrecha masy mas los vínculos 
con la madre patria. Pero, cuentaque para conseguir este 
equilibrio y regularidad en el movimiento político, l a 
vida política ha de ser completa dentro de la libertad, 
sin mutilaciones, sin mistificación, sin engaños ni men
tiras. 

Mucho mas deberíamos decir, pero lo expuesto nos 
parece bastante por hoy. Somos peninsulares: amamos á 
nuestra vieja Europa, y por lo mismo nos lastima que la 
nación que descubrió la América, que debía conservar 
eternamente el amor de los hijos de aquellas extensas 
regiones, camine ciega por un rumbo político que nos 
conduce á ser un dia extranjeros en los pueblos que nos 
deben su civilización actual y hasta en las mismas tierras 
que pisó Colon por primera vez. 

FÉLIX DE BONA 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

DE L \ LIBERTAD POLITICA. 

Libertad es la primera fuerza y el primer grito de una 
revolución moderna: es su ^aíprodig iosoEsla salamandra 
de los tiempos nuevos, destinada á nacery vivir en el fue
go, mas no á morir, pues como todo lo que en el fuego 
nace y vive, como el fuego devora y consume; pero s i 
gue viviendo y dilatándose, á veces quieta, escondida y 
latente, otras radiante y móvil, pero siempre la misma, 
perseverante, inmanente en la vida del mas creador de 
todos los siglos, alma de la nueva civilización. L a mejor 
imágen de la libertad, es, pues, la mejor imágen de 
Dios, la luz. E n todas partes escondida, y en todas par
tes apareciendo al menor choque, á la mas lijera presión, 
ya sea esta apasionada y amorosa, ó indiferente ó irasci
ble, el contacto de dos piedras, ó de dos almas, al son de 
un martillazo, ó al ¡ay! de un beso. L a libertad, como la 
luz, da lo que se le pide, luz, calor y fuego. Alumbra 
los senderos de la verdad, calienta los corazones helados 
en el lodo de la miseria ó en el lodo del lujo y la tiranía, 
ó devora, por último, y reduce á cenizas cuanto se opo
ne á la vida del progreso, cuantos cadáveres del pasado, 
entrando en putrefacción, inficionan cou sus miasmas de
letéreos la atmósfera vital y pura de las civilizaciones. 

Los hombres que vienen á interrumpir el júbi lo de 
las vidas nacientes con sus lúgubres clamore?, con sus 
gestos de ódio y desagrado, con su semblante fatídico, 
pálido, como de quien, cargado de sueño y empujado 
por la inercia, no quiere, sin embargo, irse á dormir el 
sueño sepulcral; con sus vestidos de luto y la oscuridad 
de sus palabras y de sus discursos sobre los progresos de 
tiempos anteriores, semejantes en todo al descarnado es
queleto atado á un sillón con los girones de un sudario, 
en los festines del antiguo Ejipto; los que vienen á leer 
una sentencia de muerte contra lo que ha cometido el 
delito de nacer, proclamando sus derechos á la vida, no 
saben lo que es una revolución; la calumnian, la miran 
con horror ó con envidia, como el anciano á la juventud, 
ó como la enfermedad á la salud en un semblante alegre, 
sonrosado y juvenil; la maldicen despiadados porque, al 
contemplarla de hito en hito, sintieron en sus espíritus 
enfermizos y acobardados el mismo círculo negro que 
rodea los ojos de quien los clava en el sol. Los anatemas 
desesperados de estos hombres cayendo de sus tronos, y 
de las cumbres de la soberbia ó de sus comodidades, se 
asemejan á aquellas imprecaciones del Satanás de M i l -
ton, al hundirse en las tinieblas, contra el astro brillante 
del dia. 

E l estrépito y fragor de las revoluciones se debe en 
parte á la oposición y á los gritos de espanto de estos 
adoradores del pasado. Ellos prolongan la agonía de lo 
que debe morir. E l horror y la lucha se .debe mas bien 
á la ira y á la quietud resistente de los que se van, que 
al impulso de los que llegan y piden su sitio, un sitio 
en el festín de la vida. Tienen miedo, como todos los 
que se mueren, y en el pavor que los domina, no ven 
mas que lo que cae, pero no distinguen lo que se le
vanta, y crece, y vive. No distinguen, en esos movi
mientos de una nación que se renueva, lo que se ve en 
la vida cuotidiana de esa revolucionaria incorregible, 
la madre-naturaleza, en la cual lo que nace surge de lo 
que muere, procurando hacer mil ruinas, sin dejar un 
solo escombro. 

Una revolución trae siempre los horrores y las be
llezas de una cascada sonorosa, de un Niágara atrona
dor y fulgurante. L a magnitud, la grandeza, el conjun
to de la inmensa catarata, no lo constituyen solamente 
el agua que cae, el océano volcado, no, sino lo que, por 
efecto de aquella caída, sube simultáiaeamente, el agua 
que choca con el agua y revota, la espuma que se di
funde en los aires, y los radiantes reflejos prismá
ticos del sol hiriendo la espuma. E n el Niágara, 
son mas las bellezas que suben que las que se sumer
gen. E n toda revolución, son mas las verdades que sa
len del misterio que las virtudes gastadas que se hun
den en el abismo. 

E s necesario una caida sin duda alguna. Lo diré-» 
mos mas agradablemente para esos hombres. E s nece
sario que algo caiga por desgracia, ¡sí, pordesgracia! para 
que se eleve todo pueblo á unavidasuperior; como es ne
cesario que se entierro una semilla para que resucite un 
árbol; como es necesario, cuando se trata de levantar ! 
las piedras en el aire para construir un alcázar, dejar 
caer primero piedra sobre piedra en anchas y ondas zan
jas que oculten y abracen los cimientos. ¡Oh! necesario 
es que los cielos lloren á mares, como dice el pueblo, 
giman y se irriten con la mirada oblicua de sus re lám
pagos y el son confuso de sus truenos, para que la tier
ra sonría alegremente, vista su verde manto de esperan
za, y se corone de flores. Ciclos llorad. Autoridad de los 
antiguos bárbaros inclínate. Pasa, desaparece. L a liber
tad y el hombre vienen de vuestras lágrimas*y de vues
tros-sacrificios. 

L a libertad es la primera fuerza que desarrolla una, 
revolución. E s el arco-iris que corona la augusta frente 
de la catarata cuando el sol ó Dios estienden sobre ella, 
para bendecirla, sus mas fulgurantes rayos. 

¿Y qué es; en la ciencia política, esa libertad que se 
distingue con los colores del iris, símbolo de las contra
dicciones resueltas en armonía, que vive en la luz del 
sol y en el fuego de ódios encontrados? ¿Qué es para las 
naciones la libertad, esa libertad desconocida, esa s a 
lamandra de los modernos tiempos, ese fénix mas des
graciado que el fénix de la antigua fábula, que pugna 
por salvarse de los fuegos del ódio y de las ciegas preo- I 
Cupaciones; que en cada revolución despliega nuevas 
áláa para subir y desprenderse de la pira que le devora, j 
sin lograr otra cosa mas que revivir el fuego con la mis-
nía agitación de sus alas? ) 

Los partidos medios lo comprendieron mal, partieron 

la libertad, como se repartieron la verdad y la virtud. 
El lo*han pronunciado esta palabra, pero clavándola co
mo un nuevo Cristo á la primera cruz que tenian á ma
no, á un adjetivo, á un calificativo, á un adverbio, á una 
restricción, á una limitación cualquiera. Libertad-conser
vadora, l ibertad-legítima, libertad-verdadera, siempreli-
bertad-algo, nunca libertad-todo, nunca libertad-libre. 
Corazones mezquinos, deseando vivir por medio de con
temporizaciones y amalgamas absurdas, procurando vivir 
con todos, con amigos y enemigos; defendiendo el pró y 
el contra, triturando unamisma verdad para contentar con 
sus fragmentos á los diversos sistemas ó parcialidades 
que se la disputan. L a libertad, lejos de obtener su i n 
dispensable sanción- en las Cámaras Constituyentes de 
nuestra última época, ha encontrado siempre en ellas 
su lecho de Procusto, preparado por los progresistas, 
su anfiteatro impío y asqueroso, dispuesto por los mode
rados. Inteligencias parciales han roto el ídolo para po
der introducirle en su mezquino santuario. Ninguno ha» 
comprendido la libertad, todos acaban por presentarla 
horrible y tenebrosa á los ojos de los pueblos. ¡Ohl es 
que el semblante mas belllo y divino, aparece feo y abo
minable si se refleja en un espejo hecho pedazos. 

¿Qué será, pues, la libertad, reflejada en el espejo 
sin rotura, inmenso ó indivisible de la conciencia hu
mana? ¿Qué es la libertad, don divino, si la estudiamos 
reflejada en este lago «stensísimo de la humanidad, 
contenido entre las montañas altísimas del infinito? 1 

Su primera definición es la de vida del espíritu, fuer
za interior'y subjetividad del hombre. Hasta ahora lo 
mas repetido, lo que estaba en la conciencia de todos, 
lo mas conveniente sin duda, ha sido considerar la liber
tad como la repulsión del alma contra el crimen ó el pe~ 
codo. Pero seguramente, para muchos, si no para todos. 
Semejante definición es demasiado vaga para que .pue
da espresar, en toda su amplitud y universalidad, ia 
grandeza del bien que la libertad promete. L a antigua 
definición de la libertad no bast#, es poca cosa ya, así 
como no sirve tampoco en las ciencias filosóficas la anti
gua definición del alma formulada por Santo Tomás en 
estos términos: E l alma es la forma sustancial del cuer
po. Ni el alma es hoy para la ciencia esa, forma sustancial, 
ni la libertad puede ser para la política un simple esta
do negativo del corazón humano, el miedo al mal, la 
abstención del crimen. Hoy pudieran algunos atribuir 
también esa libertad á los niños que aun no tienen con
ciencia de sus acciones y aun á los animales protegidos 
por sus instintos. L a libertad, pues, no es eso únicamen
te, es mucho mas; nace como el primer atributo de un 
alma, en la cual la razón y la conciencia empiezan á ma
nifestarse y vivir; es la primera actividad de un alma 

'que quiere vivir por su propia energía, por su adlu síou 
espontánea á la verdad, ó por su meditada resistencia al 
crimen. L a esencia de la libertad es el movimiento, el 
poder, laespansion. E l hombre, cuyas facultades están 
coartadas por una parálisis, de manera que no le sea 
posible realizar un solo deseo de su voluntad,' ó un 
solo ideal de su inteligencia, no es libre: la libertad in
terna está en estos casos, agonizando encadenada en el 
fondo de la coiiciencía, devorada por el fuego del espíritu. 

Solo es libre el que ve, quiere y ejecuta, el espíritu 
que en cierto modo, al despertar en el seno de la vida 
actual, llega, ve y vence, repara en todo lo que le rodea, 
lo atrae al santuario del pensamiento para meditarlo y 
verlo á mejor luz que la del sol, y obra luego mejorando 
lo visible, realizando su ideal. Solo es libre además el 
que puede luchar consigo mismo, para ensayar también 
en su mundo interior la lucha gigantesca que tiene que 
sostener mientras vi va en el mundo esterior que le rodea 
ó limita; solo es libre, si en virtud de una revolución 
moral, nunca quieta ni dormida, avivada perennemente 
por la inteligencia dirige á nobles objetos la vitalidad 
de sus pasiones, rompe las cadenas, que le mantienen 
como incrustado en la materia, y procura vivir siempre 
subiendo y mirando á lo alto. Hay una espresion divina 
en el libro divino, qne establece clara y enérgicamente 
la condición de esta libertad del alma. Renovahitur ut 
aquiloe juventus tua. T u perpétua juventud, tu vida su
perior, la actividad do tu alma, solo vive moviéndose .y 
renovándose, y solo se renueva ascendiendo y mirando 
al sol como las* águi las . Solo es libre en este sentido 
quien, buscando en lo infinito y permanente al único 
inspirador y remunerador del bien, adopta sin miedo, 
por invariable norma de su conducta, las leyes que es
tán escritas en el fondo de su conciencia, respetándose 
á sí mismo, cualquiera que sea# la esfera de acción «n 
que ha de desarrollar sus facultades y decir francamente 
quién es: ¡Un hombre, el hombre! Hé aquí la iniciación 
de la libertad. 

Vais á ver ahora la segunda. 
Libre es el espíritu que vive celoso de este derecho 

inalienable, guardando con majestuosa altivez sus facul
tades, tristedeno tener mas hambre dejusticia, y masgo-
zoso cuanto mas ardiente es su sed de derechos y de no-
b'eza humana; libre es el que á nad iereconocepúramo,y 
á su único señor llama su padre; que no se contenta con una 
razón, ni con un derecho; ni con una fé hereditarias pa
sivas, invariables; que se abre á la luz de que procede; 
que acoge toda nueva verdad con veneración, pero sin 
miedo, como á un ángel que desciende de las regiones 
divinas, que, interrogando siempre á los demás, oye en
tre las armonías de las enseñanzas esteriores, la melodía 
sagrada, el oráculo permanente que Dios ha puesto en su 
corazón; que se sirve, mejor dicho, dé las fuerzas ó de las 
vidas que le vengan del esterior, no para reemplazar, 
eso nunca, sino para favorecer y exaltar las facultades de 
su propio espíritu. Libre es el hombre que no se deja ar
rastrar al mal ni al bien; que no quiere entrar dominado 
por fuerzas tiránicasenningunamazmorra, ni en ningún cie
lo. Antes con úlas en lasautiguasgemonias,quecon cade 
nasenei Capitolio. Libre esel hombresino se entrega al azar 
de la hora presente, ó al torrente del minuto que pasa; libre 
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el que nada cede de sus derechosálos acontecimientos que 
le sorprendan, antes bien domina y pliega esos aconteci
miento para hacerles servir á su progreso y á lamayor es-
pansion de su alma. Libre el hombre que se defiende con
tra las usurpaciones de la sociedad; que niega el abso
luto dominio de opiniones parciales y de privilegios 
odiosos; que se siente justiciable de un tribunal mas 
alto que el de los hombres, y respeta una ley eterna mas 
augusta que las leyes de una carta, de un pacto social ó 
de una constitución de pergamino; que se respeta de
masiado á sí mismo para no consentiren el encubramien-
to de la tiranía de uno 6 de muchos, á espensas de la l i 
bertad de todos. He aquí, pues, la segunda palabra, el 
segundo grito de la libertad: alerta. 

L a libertad civil, la libertad política es el corolario 
de aquella libertad moral é interna. No procede en prins 
cipio de ningún contrato celebrado entre los hombres; es 
también üley divina; es la difinicion espansiva de la l i -

• bertad del alma. E s la negación de todas las restriccio
nes, aun de aquellas que reclama en son de autoridad el 
bien público. ¡Ah! ¡cómo! ¡aun estas! ¿Pues por qué , 
y en qué interés, y en virtud de qué derechos rebelarse 
contra estas restriccionest E s á ñ n de que el hombre pue
da desarrollartodassus facultades, realizar todassusleyes 
internasy obrar por sí mismo: seractividad personal, y no 
negación viviente del Dios que lo ha formado. Una acción 
vigorosa, enérgica, fortificante, es el primer fruto de to
da libertad esterior. ¿De quéjsirve que se rompan las ca 
denas del esclavo, que se abran las puertas de la maz
morra, si desclavo no ha de poner en juego todos sus 
miembros entumecidos, si al prisionero no le és dado sa
lir á la luz y dilatar el alma en la aspiración infinita de 
la libertad? Libertad que no inicia un movimiento que no 
escita á la acción y al desarrollo de todos los derechos, 
es una superficie de libertad, ó mas bien la máscara y Ja 
hipocresia^de la esclavitud. 

Libre es el hombre que grita á todos vientos: mi 
alma es mi prppiedad,#c()n esclusion de otro dueño; mi 
alma con sus facultades, mi alma con sus derechos, 
mi alma no coartada, mi alma en su integridad. No se 
creó mi alma para el Estado, constituyóse el Estado para 
mi alma. L a sociedad es el auxilio y el progreso de 
los derechos individuales; la sociedad es el progreso 
indefinido del hombre. E l espíritu es mas grande y mas 
sagrado que la sociedad, mas que el 'Estado, mas que 
las leyes, porque las leyes pierden su valor' con las 
necesidades de los tiempos en el curso de la vida; las 
sociedades se disuelven, los tronos mas arraigados en las 
profundidades del pasado y de las viejas tradiciones 
han venido á tierra y se han sepultado en el olvido; pero 
el espíritu, que el individuo custodia en su seno, es i n 
mortal, y se siente llanado á un encumbramiento eter
no, á una apoteósis divina á que no llegaran nunca los 
mas osados conquistadores de la tierra. 

• Sociedad perfecta, forma de gobierno necesaria, Cons
titución mas liberal serán por lo tanto aquellas que antes 
que otro progreso procuren hacer que resalte y pro
grese el individuo en el conjunto de un pueblo, para 
que no sea una gota de agua en el Océano ni un grano 
de arena en Ja orilla; que despiertan en cada hombre el 
sentimiento de su valor personal, que pronuncien, des
pués del creced y multiplicaos del Creador, las palabras 
sed libres y progresad con que empiezan todas las civili
zaciones. 

Esta es la libertad civil en general. Su definición no 
se completa sino se la estudia detalladamente en las v a 
rias esferas de la vida nacional. A los pueblos toca reali
zarla en estas esferas, si estudian su ideal en el corazón 
del hombre puesto allí por mano de Dios, y obran en 
consecuencia y se constituyen libremente. 

TRISTAN MEDINA. 

MSIDEMCIA ARMADA' 
ENTRE E L BRASÍL, MONTEVIDEO Y PARAGUAY. 

Hace algún tiempo que la prensa Sud-americana, se 
viene ocupando de un rompimiento entre * la Banda 
oriental del Uruguay y el imperio del Brasil, en cuya 
desavenencia ha tomado una parte muy dijrecta la repú
blica del Paraguay. E s decir, este último Estado, ha 
hecho una declaración importante: ha dicho terminante
mente, que -las ofensas dirigidas á la república de 
Montevideo, las considera dirigidas también á la repú
blica del Paraguay. Rotas las hostilidades entre el Bra
sil y Montevideo, e l Paraguay ha cumplido su promesa, 
y á estas horas coopera eficazmente con sus armas, alián
dose con la república hermana; mientras que la república 
Argentina se mantiene neutral en un asunto que debe
ría interesarle, puesto que la unión de las repúblicas 
vecinas, podría traer el afianzamiento de sus garantías 
de independencia, á la vez que iría poco á poco desapa
reciendo el temor de que andando el tiempo, el impe
rio del Brasil, absorbiese estos Estados en continuas d i 
sidencias, en cuya desunión ha tomado siempre parte 
la política brasileña. 

L a república oriental del Uraguay y el imperio del 
Brasi l , dirimen ya sus antiguas cuestiones con las ar 
mas en la mano. E l Brasil, después de haber traficado 
con la desunión de aquella desventurada república, 
después de haberla visto sin recursos para una defensa 
grave y sostenida, y explotando la condición de ciertos 
espíritus codiciosos, que procuran medrar á la sombra 
de estos infortunios, na creído llegado el momento fa
vorable para la absorción apetecida, y robustecido el 
imperio con las justas demandas de una deuda crecida, 
y pidiendo reparación de agravios inferidos contra s ú b -
ditos brasileños, ha encontrado un arma diplomática, an
te la cual no puede oponerse ninguna intervención eu
ropea, y esgrime las armas con las ventajas qup le han 
proporcionado las eventualidades. 

Para conocer debidamente esta cuestión, es necesa

rio retroceder al pasado, y penetrarnos de las circuns
tancias que han preparado este rompimiento entre i el 
Brasil y Montevideo, y las razones que süstenta el P a 
raguay para armarse contra el Brasil 

Conocida es la actitud que el ex-dictador de la Con
federación Argentina, D. Juan Manuel Rosas, tomó con
tra el Estado oriental del Uraguay, el imperio del B r a 
si l* y la república del Paraguay. Orgulloso con los 
triunfos que obtuvo contra la diplomacia de las dos po
tencias mas grandes del mundo, contra Francia é Ingla
terra en el rio de la Plata; orgulloso además por la resis
tencia que pudo oponer á las escuadras de estas dos na
ciones en la memorable acción de Obligado, su ambi
ción no conocía ya limites, y caminaba sin preocupación 
de ninguna especie jhacia la conquista del Estado orien
tal y del Paraguay; y bien manifiesta estaba su declara
ción de guerra contra el imperio del Brasil, tan luego 
como pudiese absorber el Estado oriental. 

E n 'estas circunstancias conviene estudiar la historia 
diplomática del imperio, y reconocer el tino y firmeza 
con qiie'procedió. Esta diplomacia preparó la alian
za que tan felizmente realizó en 1851, cuya alianza le
vantó el sitio de Montevideo, y obligó al general Oribe, 
partidario de Rosas, á una capitulación, tan luego como 
conoció que se aproximaba un ejército brasileño, com 
puesto de 16.000 hombres, y se vió "estrechado deljlado 
de los dos ríos por la escuadra brasileña. Esta alianza 
hizo mas todavía, libertó es verdad, á la Confederación 
Argentina de un verdugo, pero no es menos cierto, que 
prevaleció en este hecho un principio egoísta y de mutua 
conservación, puesto que aseguró al imperio de las ame
nazas que le dirigía la misma Confederación. 

Esta Confederación, volviendo hacia el ex-dictador 
las armas que destinaba contra el Brasil , la victoria que 
se obtuvo en Montevideo y Caseros, y antes contra Ori
be, no fué debida Unicamente al ejército brasileño. E n 
esa victoria, que admiró no solamente la América del 
Sud, sino también la Europa, tuvo la diplomacia brasi
leña un papel importante, antes de las operaciones mili
tares, y durante ellas en el desenvolvimiento de sus 
hechos. 

L a diplpmacia'brasílcña, s i emprebajo la inñuenciade 
un sentimiento egoísta, fué quien abrió el camino á las 
tropas aliadas; fué la que venció muchas antipatías, 
muchas prevenciones y muchas contrariedades por par
te de otras naciones, ya en el rio d é l a Plata, ya en Lon
dres, ya en París. 

Sin embargo, antes de la alianza contra el dictador 
Rosas, como medio de asegurar ese grande resultado, el 
gobierno del Brasil celebró con el Estado oriental del 
Uruguay varias convenciones; un tratado de alianza 
ofensiva y defensiva, un tratado de navegación y comer 
cío, un tratado de l ímites, un tratado de extradición y 
una convención de subsidios. 

Pacificada la república oriental del Uruguay, res
taurado el imperio de la civilización en todos los E s t a 
dos del Plata, por circunstancias que seria prolijo enu
merar, subió á la presidencia de la república oriental, 
en virtud de una elección popular, un hombre que no 
representaba al partido favorable á l a alianza del B r a 
sil, un personaje que salió del seno del partido con
trario. 

E l gobierno oriental, naturalmente prevenido contra 
el imperio, como representante del partido vencido por 
la alianza, vió con malos ojos las convenciones que el 
Brasil había celebrado con el gobierno de la plaza de 
Montevideo, y se negó á aceptarlas. 

Fácilmente se comprende el alcance de este procedi
miento del gobierno oriental, y por consiguiente la po
sición grave que de aquí resultó para el imperio. 

L a diplomacia brasileña, no vaciló un momento en 
reclamar la aceptación de aquellos tratados, declarando 
que su negativa seria un casus belli para el imperio. E l 
gobierno oriental, por las disposiciones del marqués de 
Paraná, vió que era inminente una guerra. E l represen
tante del imperio, ante una negativa, á su parecer in ju
riosa para la dignidad de su gobierno, no titubeó en to
mar sobre sí la responsabilidad de un rompimiento, y 
de acuerdo con los generales, el jefe de la escuadra bra
sileña y de su ejército, tomó las medidas que convenían 
para que el gobierno oriental desistiese de su intento, y 
para que la dignidad y los intereses del imperio fueran 
debidamente defendidos. Este procedimiento mereció la 
aprobación del gobierno imperial. 

Los tratados de 1851 fueron aceptados, con algunas 
modificaciones referentes al de l ímites . 

Examinando el tratado de l ímites de 12 de ectubre 
de 1851, se puede conocerla importancia de sus conce
siones, únicas que la diplomaría brasileña hizo al go
bierno para evitar el peligro de una nueva guerra. E n 
el tratado á qu^ nos referimos, se había adoptado por ba
se el uti possidetis; pero en la frontera del Chuy, los ple
nipotenciarios se apartaron un poco de esta base. L a l í 
nea divisoria, partiendo del arroyo Chuy, pasaba al Sud 
del fuerte de San Miguel, territorio, cuya posesión dis
putaba el gobierno oriental, y en las márgenes de los 
afluentes de la laguna Mirim, Faquary y Cebollaty, se 
estipuló la concesión de media legua cuadrada, á favor 
del Brasil, y so le facultaba para el establecimiento de 
fortificaciones en dichos puntos. L a modificación consis
tió en cederse el territorio al Sud de la laguna Mirim, 
que no era brasileño, y las dos medías leguas cuadradas 
á la márgen de los rios Faquary y Cebollaty. 

Aceptados de este modo los tratados, faltaba su ejecu
ción y era de prever que esta ejecución sería lenta y d i 
fícil, atendidas las disposiciones de ánimo, en que se en
centraba el gobierno oriental. 

E n este tiempo, el Brasil no prestaba n ingún auxi
lio pecuniario, ni militar á la república oriental. Las re 
pugnancias y los comentarios que se hacían en aquel 
Estado respecto á los tratados, y con especialidad acerca 

del de l ímites, fueron grandes obstáculos antes y des
pués de su aceptación. 

L a prensa oriental, no cesaba de declamar contra los 
tratados, arguyendo contra el Brasil y l lamándole usur
pador de los derechos y de la soberanía de la república. 

No obstante, á pesar de las declamaciones de la pren
sa, y de opiniones tan vehementes, consiguió el imperio 
que el gobierno oriental entrase inmediatamente en la 
demarcación de la frontera, reconocida por el tratado de 
12 de octubre de 1851. 

Se nombraron comisarios, y emprendieron desde lue
go la demarcación. Durante estos trabajos, ocurrió una 
duda gravísima, que tenia su fundamento en la letra del 
tratado que modificó el de 1851. Según la modificación • 
de este tratado, la l ínea divisoria, al Sud de la laguna 
Mirim, debía dirigirse desde el paso general del Chuy, 
al puntal de San Miguel; ¿cuál era entonces el puntal de 
SanMiguel? 

E l comisario oriental, hombre muy hábil, decía, que 
no era el que queda al Sud de la laguna Mirim, en la 
confluencia del arroyo de San Miguel, y sí el que en la 
provincia de San Pedro del rio Grande del Sud, llaman 
puntal del Paraguayo, situado en la márgen oriental de 
la misma laguna. 

E l comisario oriental, se fundaba en la tradición de 
los antiguos demarcadores españoles , según los cuales, 
la parte de la laguna Mirim. que queda al Sud del pun
tal del Paraguayo, se denominaba laguna de San M i 
guel. 

L a diferencia entre las dos líneas era inmensa. Si la 
l ínea se tiraba desde el paso general del Chuy, hácia el 
puntal del Paraguayo, el Brasil perdía el territorio com
prendido entre la laguna Mirim y los pasos generales del 
mismo arroyo Chuy y del de San Miguel; perdía además 
de esto, una porción de territorio en k. mareen oriental 
de la misma laguna. 

E l barón de Cacapava, que era el comisario brasile
ño , al referir á la legación imperial en Montevideo estas 
ocurrencias, exclamaba: «Esta questao, vale urna guer
ra, se nao puder ser decidida amigavelmente conforme o 
nosso direito.» 

E l representante del Brasil en Montevideo, enten
diendo que la pronta demostración del derecho impe
rial era una garantía de buen éxito, inmediatamente 
presentó la cuestión al gobierno oriental, sustentando la 
solución que le parecía conforme, no solo á la letra, sino 
también al espíritu del tratado de modificación. E l go
bierno imperial no tardó en aprobar el procedimiento de 
su representante en Montevideo, y el de la república; 
después de algunas discusiones, y á pesar de los incon
venientes que la prensa oriental procuraba oponer á una 
solución pacífica, reconoció, que siendo el ut i possidetis* 
la cláusula que debía determinar el trazado de la l ínea 
divisoria entre los arroyos Chuy y San Miguel, esta l í 
nea debía correr entre los pasos generales de los mismos 
arroyos, descendiendo por la margen derecha del arro
yo San Miguel, hasta la laguna Mirim, y por consi
guiente, que no podía tener lugar el trazado que preten
día el comisario oriental. 

Muchos brasileños residentes en el Estado oriental 
estaban privados de sus propiedades, que habían sido 
confiscadas durante el sitio de Montevideo, bajo el do
minio del general Oribe: esas .propiedades 'fueron resti
tuidas, á escepcion de una que otra, sobre las cuales 
pendían pleitos judiciales. 

Eran constantes las quejas de la provincia de San 
Pedro del rio Grande del Sud, por el asilo que los escla
vos fugitivos del Brasil, encontraban en el territorio 
oriental. L a devolución de estos esclavos fugitivos, que 
fué también objeto del tratado de extradición, encontra
ba grande oposición en la república, y hasta por parte 
de algunos agentes extranjeros; también el gobierno 
oriental determinó el cumplimiento de este tratado, y 
expidió circulares á sus ageutes, para que fuesen resti
tuidos los esclavos fugitivos; y algunos los fueron. 

E l tránsito del ganado por la frontera quedó exento 
de todo impuesto. Hubo reclamaciones por parte de las 
autoridades orientales, quejas por parte de los súbditos 
brasileños; pero todo esto desapareció muy pronto y se 
cumplió el tratado de comercio y navegación. 

A consecuencia de las desinteligencias del Brasil 
con el gobierno oriental, respecto á la aceptación de los 
tratados de 1851, el jefe de la Confederación Argentina, 
el general Urquiza, se indispuso algún tanto con el g a 
binete imperial, porque en esta cuestión, se sentía i n 
clinado hácia el gobierno oriental, y el representante del 
Brasil declaró que no cedía un ápice de lo que recla
maban el derecho y la dignidad del imperio. 

E l gobierno imperial procuró sustentar sus derechos 
en la república oriental del Uruguay, independientemen
te del concurso del gobierno argentino, y se declaró 
neutral en la disensión que sobrevino entre Buenos-Ai
res y las demás provincias argentinas. Conservó, .como 
las otras naciones, su legación en Buenos-Aires, y las 
demás provincias argentinas , auu cuando el gobierno 
argentino reclamaba que las legaciones extranjeras, 
se trasladaran á la ciudad del Paraná. 

E l gobierno imperial, por este procedimiento, sin 
faltar á los compromisos que había contraído con los 
aliados, obtuvo que el gobierno argentino se aproxima
se al Brasil, enviando á la córte de Rio-Janeiro, un 
agente confidencial. 

Después de las conferencias amistosas celebradas en 
la córte imperial por el intermedio de ese agente confi
dencial, la legación del imperio se trasladó desde la 
ciudad de Buenos-Aires á la del Paraná, y se envió des
de el Brasil una misión especial, de la cual resultó un 
tratado de navegación y comercio, firmado en 7 de mar
zo de 1856. Por este tratado se aseguró al imperio la l i 
bre navegación de los rios Paraná y Uruguay, en la 
parte que dependía de la Confederación Argentina. 
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E n posesión nuestros lectores, de estos antecedentes, 
con respecto á la Biuda oriental y ¿1 imperio ^volva
mos los ojos á los que existen con esta corte y la r e p ú 
blica del Paraguay, para llegar con mejoracierto al 
fin que nos hemos propuesto. 

Durante el dominio de Rosas, bajo el peligro de las 
eventualidades con que amenazaba al Brasil, el gobier
no imperial, habia tomado por su cuenta, como interés 
permanente del imperio, la independencia de la repú 
blica del Paraguay. Por ventura, enererapeño con que 
el gobierno imperial procuró auxiliar al gobierno para 
guayo, con que la diplomacia brasileña en América 
en Europa, procuró demostrarjlos derechos que asistían 
al gobierno de la Asunción, ¿no hubo una grande pre 
visión de conveniencia, y no se atendió de paso a ase
gurar al imperio sus intereses futuros? 

De este empeño del gobierno imperial resultó hab 
se agravado sus relaciones en el dictador Rosas, porque 
este veia en el imperio el mayor obstáculo á los fines 
d e s u e l a n . L a conquista del Estado oriental del U r u 
guay, y la de la República del Paraguay. 

Dirigido por esta política, el imperio, celebró con el 
gobierno paraguayo un tratado de alianza defensiva 
firmado el 25 de diciembre de 1850. 

Los fines que el gobierno imperial se proponía en 
este tratado de alianza, era la defensa de la república 
del Paraguay, dado el caso de una opresión por parte 
del dictador Rosas contra su independencia. Pero ei go
bierno imperial, no se olvidó de sus propios intereses 
de navegación, y estipuló que la alianza tenia [por obje
to, no solo la defensa reciproca de los dos Estados contra 
el dictador, sino obtener ta libre navegación del Paraná 
hasta el rio de la Plata. 

Habiendo desaparecido de la escena el dictador Ro 
sas. el gobierno del Paraguay, concibió fundadas sospe 
chas contra el Brasil, que envanecido de sus resultados 
quería intervenir de una manera ofensiva en los asuntos 
del Paraguay N e g ó entonces ál Brasil el derecho á la 
navegación del rio que da nombre á aquel Estado. 

E l gobierno imperial envió al Paraguay en 1852 un 
encargado de negocios con instrucciones para reclamar el 
ejercicio de la navegación, para reglamentarlo del modo 
mas conveniente á los intereses de los dos países, y al 
mismo tiempo para resolver una cuestión de l ímites á la 
que el gobierno paraguayo ligaba forzosamente la otra; 
el g-obierno de la Asunción dominado por las impresiones 
de una política absorbente y mal iatencionada, no quiso 
separar lacuestion fluvial de la cuestión de l ímites . Con 
efecto, el gobierno paraguayo no pudo prestarse á una 
negociación amistosa. E n la cuestión de límites no qui
so las estipulaciones del tratado hispauo-portugués de 
1.° de enero de 1777, ni aceptaba la linea divisoria que 
propuso el Brasil, la línea desde Iguatemi, sierra de 
Maracajú y Apa. 

E l Paraguay se indispuso con el representante del 
Brasil en l a Asunción, el cual se v ió obligado á retirar 
se, de lo que resultó una situación muy desagradable, y 
muy grave para entrambos países. 

E l gobierno imperial entendió que no podiaenvíar un 
negociador ála república, sin que este fuese acompañado 
de una fuerza respetable porque su misión debía tener 
por ob jeto obtener satisfacción de la ofensa hecha al im
perio en la pesona de su representante, y el reconoci
miento del derecho de libre navegación al tránsito por 
e l rio Paraguay, aunque no fuese posible llegar s imul
táneamente á un ajuste satisfactorio, tanto respecto de 
la navegación y comercio recíprocos, como respecto á la 
cuest ión de l ímites . 

E l plenipotenciario brasileño fué acompañado de una 
escuadra. Esta fuerza naval l l egó al paraje denominado 
las Tres Bocas y el gobierno paraguayo anunció, que es
taba dispuesto para una negociación pacífica que le evi
tase la presencia de una fuerza extranjera, que hacia des
de luego imposible t )do arreglo amistoso. E l plenipo
tenciario brasileño, dejó la escuadra ancladaen las Tres 
B«cas, y se dirigió á la Asunción como simple agente 
diplomático. 

E l plenipotenciario tuvo que retirarse con un trata
do de navegación y comercio, que el Brasil hubiera 
aceptado, si hubiese podido tener pronta ejecución, pe
ro que por una cláusula quedaba pendiente de la cues
tión de l ímites, cuestión que continuaba sujeta á nuevas 
contingencias. 

E n vista de la oposición que encontró en el imperio 
este último tratado, el gobierno del Paraguay, envió un 
plenipotenciario á Rio-Janeiro, para tratar con el gabi
nete imperial. 

E l rio Paraguay continuaba cerrado para la bandera 
brasileña, y por el tratado de 6 de abril de 1856, fué 
abierto este rio á la navegación del Brasi l . Los regla
mentos policiales, quedaron al arbitrio de cada una de 
las dos naciones. Esto produjo también desavenencias, 
y fué enviado á l a Asunción D. José María do Amaral, 
encargado dé arreglar los reglamentos fluviales, con 
acuerdo de las dos potencias. Esta unión no produjo re
sultado alguno satisfactorio. 

Después de este agente, vino á la Asunción el señor 
Paranhos, que celebró con el gobierno de la república 
una convención firmada en 12 de febrero de 1858, en la 
que el Brasil obtuvo de hecho la libre navegación del 
rio Paraguay, y se consiguió la revocación de los regla
mentos paraguayos, y su sustitución por medidas que 
prevenían toda clase de desinteligencia. L a cuestión de 
limites quedó aplazada, para resolverse definitivamente 
en el año de 186-1. 

E l Brasil comprende que el Paraguay se opondrá 
enérgicamente á todo arreglo de l ímites que no lleve 
por base un principio de justicia y equidad. Este impe
rio ha creído llegado el momento de apoderarse de la 
trabajada república de Montevideo. Su triunfo sobre la 
Banda oriental, seria desde luego un paso avanzado que 
allanaría el camino para la usurpación del territorio que 

disputa el Paraguay. Se comprende lo fundada de su 
actitud bélica, contra el imperio del Brasil , por la ocu
pación á mano armada del territorio de la república 
oriental del Uruguay. 

Réstanos hablar detenidamente de la actualidad, 
lo que verificaremos en el número siguiente. 

I . A . BERMEJO. 

LA CENTRALIZACION'. 

Examinemos estacuestiou inmensa que se está deba
tiendo hace algunos años por inteligencias esclarecidas 
y apóstoles de la libertad y del progreso de las socieda
des. Tan antigua como el mundo, en Roma se levantó 
omnipotente el coloso de la centralización que abarcaba 
al imperio, y extendía sus brazos gigantescos y domina
dores por Europa, Asia y Africa, que rindieron tributo á 
la soberbia ciudad de los Césares, cuyas legiones victo-
ríos subyugaron al universo. Roma, según dice Montes-
quieu, era un navio de dos áncoras, la religión y las cos
tumbres, agobiada bajo el enorme peso de la teocracia 
que avasallaba á las instituciones, habiéndose reservado 
la aristocracia el elemento poderoso, del pontificado que 
ejercía tan vigorosa influencia, vió remachar sus cadenas 
bajo el imperio, que hizo de la religión un instrumento 
formidable de su omnímodo' poder. E l derecho indivi
dual fué desconocido por los pueblos de la antigüedad, 
presidiendo á sus destinos un legislador ó una divinidad, 
el Estado identificado con ellos, encadenaba al individuo 
que no podia desarrollar las fuerzas morales de su alma 
y de su voluntad, y las repúblicas, como las monarquías, 
violaron los sublimes atributos que constituyen el dere
cho mas sagrado de la humanidad.- L a s impresiones de 
la juventud, la admiración y el entusiasmo que desper
taban en nuestra alma los magníficos ejemplos y las 
grandiosas virtudes de abnegación y de heroísmo, que 
ostentan los héroes griegos y romanos, nos infundieron 
las falsas nociones de la libertad, que fundada en el po
der del Estado, no se armoniza con el espíritu moderno 
del verdadero progreso que la establece sobre la ancha 
y sólida base del espontáneo y libre desarrollo de los de
rechos y facultades del hombre. E l poder de la altiva 
Roma, enriquecida con los despojos del orbe entero, s u 
cumbió, mas que por los esfuerzos de sus rivales, por 
haber acotado los recursos del Tesoro, y por el exceso 
de fiscalización y despotismo, que pesaba sobre todas 
las partes del imperio. Luis X I V , que en su loco orgullo 
proclamó la fórmula mas satánica del egoísmo humano. 
E l Estado soy yo, legando una deuda espantosa á las 
futuras generaciones, cargó la mina de la revolución que 
debía estallar mas tarde en la frente de su nieto, sin que 
las elocuentes lecciones de la historia enseñen á los go
biernos que no estriba su seguridad en el cúmulo y ex
tensión de sus atribuciones, sino que sucede lo contra
rio, adquieren mas consistencia y solidez los que dismi
nuyen sus facultades, y las extienden por todo el cuer
po social, porque se bambolea y derrumba fácilmente un 
gigante de monstruosa cabeza de oro, y con pies de bar
ro, como la estátua de Nabucodonosor; el ó r d e n y la eco
nomía la libertad y la justicia, no son las virtudes que 
resplandecen en los gobiernos absolutos, ó lo que es lo 
mismo, en los que prepondera la inmoral centraliza
ción. Esta cuestión se encuentra en el fondo de todos los 
problemas que agitan á Alemania y Suiza, América é 
Italia. E l Oriente se esfuerza en romper los lazos de las 
viejas teocracias; dos civilizaciones se presentan eu l u 
cha en la escena del mundo, y tantos partidos que osten
tan su bandera de diversos colores, no son, en realidad, 
mas que agrupaciones de intereses rivales, de ambicio
nes mezquinas, de egoísmos personales, que no se dife
rencian, sino en levísimos accidentes, en formas exter
nas, no en la esencia, en las condiciones elementales de 
las sociedades, porque no existen mas que dos especies 
de gobiernos, cualesquiera que sean sus formas estrín-
sicas, los gobiernos que absorben las energías indivi
duales, y los que las dejan la mas libre espansion, 
los que tienen la funesta tendencia de querer gobernarlo 
todo, y los que abandonan la gestión de muchas cosas 
á la espontaneidad del individuo, lo que los ingleses lla
man self gobernment. ¿Córnt) la Francia, que ha procla
mado con tanta pompa en todas sus Constituciones los 
derechos del hombre; que ha atravesado por periodos 
terribles, y sufrido las mas duras pruebas; que ha he
cho sangrientas revoluciones para realizar el ideal de la 
emancipación del pueblo, no ha cimentado el edificio 
amasado con tan costosos sacrificios y torrentes de san
gre, y se ha derrumbado tantas veces, pasando alter
nativamente de la república al imperio, de la restau
ración á la monarquía constitucional, y de la repú
blica del 48 á la dictadura imperial? 

Porque existe un vicio orgánico en todas sus Cons
tituciones que no han estirpado de raíz; en vano la de 
91 sancionó el derecho individual; en vez de fortificar-
_e con sólidas garantías, le fundó en puras abstraccio
nes, y le dió por auxiliar el terrible medio á que se ha 
visto obligada á apelar con frecuencia, el derecho de 
insurrección para defender aquellas garantías violadas y 
escarnecidas por gobiernos opresores. Después de las 
catástrofes espantosas del imperio y de la convención, 
algunos hombres eminentes adivinaron la causa de tan 
violentas convulsiones y costosas esperiencías ,que no era 
otra, sino la centralización excesiva que pesaba so
bre la sociedad, y a se decorase con el título de repúbli
ca, de imper io .ódemonarquia ,y Villele, BenjaminCons-
tant, Chateaubriand y Roer Collard, entre otros, aspira
ron á infundir un nuevo y vigoroso espíritu descentrali-
zador en las instituciones, pero sus esfuerzos fueron 
impotentes para que penetrara en las inteligencias, y a 
por lo arraigado que estaba el error, ya porque desgra 
ciadamente esta opinión, era mas bien una arma de 

guerra en las manos de los partidos; y realistas y l ibe
rales, como hace notar Odillon Birrot. defendían y ata
caban la centralización, y proponían la emancipación de l a 
común y del departamento, s egún estaban ó no en e l 
gobierno. 

Ésta indigna táctica ha encontrado serviles imitado
res en nuestros hombres políticos conservadores ó reac
cionarios que han invocado tan fecundos principios en 
las filas de la oposición para ganar aplausos, y lo han 
vilipendiado y escarnecido, cuando han conseguido el 
ambicioso objeto que anhelaban, de elevarse á la alta 
esfera del fastuoso poder. 

L a revolución triunfante de 1830, dió una satisfac
ción tímida á la opinión- que reclamaba las franquicias 
municipales, como garantía indispensable de toda liber
tad civil y política, pero al ministerio liberal, formado 
al calor de los sucesos, sucedieron los ministerios retró-
gados que encadenaron á l a libertad y corrompieron á l a 
Francia, hasta precipitarla en otra revolución que esta
lló en 184S. L a historia nos demuestra que los poderes 
reaccionarios, ni aprenden ni se enmiendan; cegados 
por el orgullo, deslumhrados por el oropel fascinador 
que los rodea, - celosos de dominación, emplean su in
fluencia oficial en extender las prerogativas y coartar 
'as del país, imponiendo su voluntad á los electores 
para crear esos simulacrosde representación nacional en 
que luchan la intriga y el amaño, la ambición y e l 
cohecho, convirtiendo el santuario augusto de las leyes 
en un teatro de antagoirismospersonales; de bastardos in
tereses v de innobles pasiones. 

E n la nación vecina, un hombre de Estado á quien 
no negaremos algunas relevantes dotes, Mr. Guizot, fué 
el apóstol de la centralización y del doctrinarismo que 
malos copistas españoles trasplantaron á nuestra patria, 
exajerando con exceso sus abusos, porque en Francia 
nacieron de ideas falsas y de preocupaciones funestas; 
reconocemos qu"- la doctrina depurada de sus adultera
ciones, pudo fascinar á algunas elevadas inteligencias 
que de buena fé, sin duda, creyeron que las clases me
dias constituyen el nervio y la fuerza del Estado, y quo 
debían fundar sobre su base, la gestión de los negocios 
públicos, haciéndolas partícipes de los beneficios socia
les, concediéndolas el derecho de elegir á sus diputa
dos, estableciendo el gobierno de la bourgeoisse, que 
fué el carácter que se atribuye al reinado de Luis F e h -
po. Pero esta idea se desvirtuó y falsificó por los hom
bres que se apoderaron del timón del Estado, después 
que se apagó el herbordelaspasiones excitadas por la re
volución de julio; además de cometer la solemne injus
ticia, y la terrible falta de negar á una parte numerosa/lel 
pueblo los derechos que habia conquistado y que podia 
ejercer con inteligencia, dotados, como estaban, muchos 
jefes de industrias y obreros distinguidos, de indepen
dencia y rectitud para cooperar á la buena administra
ción de los públicos intereses, inoculando la sávia vigo
rosa de una generación entusiasta é inteligente en las 
instituciones representativas, falsearon el régimen cons
titucional, creando una formidable oligarquía, y los fa
mosos distritos axtisiaron el alma de la Francia. L a es
pantosa corrupción electoral se extendió por todas las 
regiones y capas de la sociedad, descendiendo de la mas 
alta que atesoraba el poder, los privilegios, el favor, los 
honores y empleos mas lucrativos para derramarlos en
tre sus adeptos, y el exceso del mal, y el espectáculo 
vergonzoso que ofrecía la centralización, abrió los ojos 
á un hombre eminente, amigo y correligionario de G u i 
zot, que proclamó la necesidad imperiosa de hacer una re
forma electoral, previendo la catástrofe inminente en que 
iba á abismarse el trono levantado sobre las barrica
das de julio. Cuando la voz elocuente de Duvergier de 
Hauranne, habia patentizado los vicios del sistema.cor-
ruptor empleado por los gobiernos para monopolizar el 
sufragio; cuando la esperíencia habia demostrado que e l 
cáncer que corroía las entrañas de la monarquía consti
tucional, era profundo, condenando la elección por dis
tritos, nuestros doctrinarios españoles imitaron tan des
acreditado modelo, impulsados por el ódío á un partido, 
despojados de patriotismo y de conciencia política, rene
gando de las convicciones que obligaron á proclamar á 
Martínez de la Rosa, que la Constitución de 1837 era 
una transacion entre los principios profesados por mode
rados y progresistas, y levantaron el alcázar de su po
der sobre la ruina de las instituciones que habían sido la 
bandera gloriosa de triunfos inmortales alcanzados en los 
sangrientos campos de batalla de la libertad contra las 
huestes formidables del odioso despotismo. 

Y la centralización y el doctrinarismo importados de 
allende los Pirineos se exajeraron en nuestro país hasta 
el absurdo, y fueron armas de exterminio contra el par
tido que simboliza todas las reformas y todos los progre
sos, para eliminarle como un pária de la vida pública, 
proscribirle de la gobernación del Estado, y condenarle 
al ostracismo hasta alejarle completamente de los comi
cios; y la centralización y el doctrinarismo crearon esa 
falange inmensa de funcionarios, ese cúmulo espantoso 
de atribuciones, esa lepra de favoritismo, y gangrena de 
sibaritismo que han relajado los vínculos mas sagrados, 
destruido la enerjía moral, corrompido las conciencias, 
consagrado el poder divino del oro y la idolatría de los 
goces materiales, paraconducirálospueblos á l a servidum
bre, como lo intentó por un golpe de Estado un hombre 
de aciaga memoria, educado en la escuela del absolutis
mo, y que para escarnio de las instituciones liberales fué 
ministro del llamado régimen constitucional, para herir
le de muerte, y destruir por su base los débiles funda
mentos en que le han asentado los doctrinarios espa
ñoles. 

L a Francia, inspirada por un bello sentimiento, entu
siasmada por el santo amor á la igualdad absoluta pre
dicada hace miles de generaciones por el Evangelio, no 
ha comprendido que las desigualdades naturales no se 

.borran en un dia por un artículo de una Constitución, 
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porque reaparecen al dia sigaiente, y el pueblo ha con
fundido la igualdad con la libertad; pero la libertad sin
cera, inteligente, tiene el poder magnético de atraer á 
aquellas como fuerzas auxiliares, para constituir la ver
dadera grandeza de las naciones sobre el pedestal m a 
jestuoso de la moralidad y el respeto de la dignidad del 
hombre, para distinguirla de la otra falsa grandeza que 
solo se fuuda en la degradación moral y el desprecio de 
la humanidad. L a libertad no escita las vulgares pasio
nes del miedo, el odio ó la envidia, son mas puros y ele
vados los sentimientos que esmaltan su divina aureola> 
infunde el valor magnánimo hasta el martirio, para com
batir á los tiranos y verdugos, el amor y la abuegacion 
hasta el sacrificio en las aras del bien público, y santifi
ca y enaltece la mágica armonía que forma la religión 
del deber identificado con el derecho. Pero la centrali
zación escesiva ha sido su enemiga encarnizada, y el ori
gen deplorable de todas las revoluciones, é inmoralida
des que han azotado á la familia humana. Son viejos 
partidos y gastadas banderas, los que pretenden fundar 
su imperio en caducas formas y pomposas palabras y 
personales ambiciones; l a conciencia pública ilustrada 
por amargas decepciones, reclama que penetremos en el 
fondo de las cosas, para no formar mas que dos partidos 
sérios, el uno que considera á los pueblos indignos de 
dirigir y velar por sus intereses, porque los juzga inca
paces de comprender sus verdaderas necesidades para 
satisfacerlas, y el otro que los estima, y les hace la jus
ticia de creerlos dotados de la suficiente aptitud para 
ejercer sus derechos; la historia de las naciones moder
nas y de la ant igüedad, en Oriente como ep Occidente, 
hace patente la gran verdad que la fuerza y vitalidad 
de las sociedades, se debilitan ó engrandecen, según que 
las facultades y los derechos del in Jividuo son respeta
dos ó ahogados por el poder central. 

L a sociabilidad y la libertad deben combinarse y 
fundirse para realizar los sublimes fines de la Providen
cia, que na constituido al hombre libre y sociable. L a 
libertad aislada de la sociabilidad, seria el estado natu
ral del hombre, privado de los beneficios de la civil iza
c ión , para vivir condenado á la soledad y á la impoten
cia, y la sociabilidad sin ser vivificada por la libertad, 
destruirla el mas noble atributo del individuo, el resor
te vigoroso de la energía moral, para contribuir al pro
greso de la sociedad, el gérmen fecundo de su perfecti
bilidad, el desarrollo de su inteligencia,para consagrar
se á labrar el bien de sus semejantes, escitado por los 
móvi les grandiosos de la virtud y de la gloria. 

E l cristianismo, la invasión de los bárbaros, y las 
instituciones representativas, han sido los tres hechos 
culminantes en la historia que han ejercido su enérjica 
influencia sobre la centralización, la máxima de Jesu
cristo mi reinado no es de estemundo, dad al César lo que 
es del Cesar, separando el poder temporal del espiritual, 
arrebató al Estado el imperio de las creencias, y fué el 
primer paso en la via de las reformas descentralizadoras; 
y la raza germana infundió, según Guizot, nueva san
gre en el viejo cuerpo del imperio romano, que pereció 
por el enorme esceso de su centralización, que absor
biendo las fuerzas individuales, secaba las fuentes de la 
vida. L a monarquía representativa se enriqueció con los 
despojos del feudalismo, arrebatándole en terribles lu
chas, los derechos de la soberanía, pero la Inglaterra 
supo extraer de sus tradiciones, el gérmen bienhechor 
que, fecundado por lasávia del progreso, se desarrolló y 
creció hasta convertirse en el árbol lozano de las institu
ciones liberales que han resistido á las tempestades de 
la reacción, desencadenadas en toda la Europa, y que 
han minado y destruido las constituciones de los pue
blos que no tuvieron la sabiduría y la fortuna de equi
librar el poder central y el derecho individual, armoni
zando las influencias de la aristocracia y de los parla
mentos, del clero y de los ayuntamientos, como lo consi
guió la astuta Albion: Turgot previó el riesgo inminen
te que amenazaba á la monarquía en Francia, agobiada 
bajo el terrible peso de la centralización, y en el edicto 
de 1777 no solo conservaba los Estados provinciales, s i
no que los extendía á todas las partes del imperio que no 
los poseían; pero era demasiado tarde para conjurar la 
tormenta revolucionaria, y la Asamblea constituyente, 
y la convención, concentrando en sus manos aunque v i 
gorosas un colosal y gigantesco poderío, engendraron 
mas tarde el despotismo de Napoleón , quien asi como 
Augusto no tuvo que hacer mas que condecorarse con el 
t ítulo y atributos de tribuno del pueblo para ser dueño 
absoluto de Roma, aquel se declaró el único represen
tante y delegado del pueblo francés, ,'y se encontró in
vestido de toda la soberanía y de un poder ilimitado. E l 
imperio resucitó la tradición romana, destruyendo la in
dependencia individual, que brotó con nuevo vigor, ba
jo la forma del gobierno parlamentario, pero los mismos 
errores, condenados por lá dolorosa esperiencia, se re
produjeron en el país vecino, y su funesto contagio en
venenó el alma y la inteligencia de nuestros hombres de 
Estado, que se inspiraron en la corrompida atmósfera de 
la centralización que ahoga la energía, la vida, la liber
tad y la conciencia. Cuando se separa á los ciudadanos 
del palenque grandioso en que se debaten los públ icos 
intereses, y lejos de escitar sus nobles pasiones, y de 
conservar puro el fuego sagrado do la libertad que crea 
á los grandes hombres, se les condena al ilotismo, el 
alma que necesita siempre respirar en una esfera de ac
tividad, busca su alimento en la satisfacción de los go
ces materiales, se abate y degrada, abdica su voluntad 
ante la omnipotencia del Estado, y sufre el yugo ignomi
nioso de todas las miserias morales. E l sistema fabricado 
por Hobes, y que tiene por base el despotismo de un 
hombre, se funda en el supuesto antagonismo de l a hu
manidad condenada á la guerra perpétua, lo que conduce 
al enaltecimiento de un tirano, para evitar que se des
troce, y la misma doctrina suavizada por el espíritu de 
la civilización, ha creado la centralización que deprime 

la dignidad humana, y desprecia á los hombres, juzgan
do que es mas fácil dominarlos por sus vicios, como si 
la Providencia no hubiera depositado en el alma esa 
magnífica semilla de las afectuosas simpatías y de la 
benevolencia recíproca, y no fuera mas digno-y mas 
moral el dirigirlos y gobernarlos empleando los de
licados resortes de los bellos sentimientos que estimulan 
á la virtud, corona inmarcesible de la ultrajada huma
nidad. Pero el viejo despotismo, tiene como Proteo, rail 
trasformaciones para encadenar á los hombres, val ién
dose de las armas que le suministran todos los fanatis
mos y todas las supersticiones. 

No negaremos la elevada misión de un buen gobier
no que puede favorecer é impulsar la espontaneidad de 
los individuos, iniciando sábias leyes, ofreciendo útiles 
enseñanzas, y empleando con equidad y discerniraiento 
los auxilios y elementos de que dispone; pero debe estar 
profundamente convencido de que la fuente raas rica 
y segura de la prosperidad común, es el esfuerzo indivi
dual; y que no se desarrolla su vitalidad si está subor
dinada á la acción oficial. Los gobiernos que privan á 
los ciudadanos del alimento de la vida pública, necesi
tan distraerlos con guerras costosas, aunque sacrifiquen 
la independencia de las naciones, en las aras de su am
bición, y esta es la política del imperio francés, al levan
tar en Méjico un trono sobre los escombros de una repú
blica. 

Las instituciones son para los pueblos lo que la edu
cación para los individuos; deben tender á corregir sus 
faltas naturales, á su mejóra y perfección y los ciudada
nos que en el consejo del municipio y de la provincia 
debaten los intereses de la localidad, se consagran al 
bien público, estimulados por la noble recompensa de 
merecer el aprecio y la confianza de sus convecinos; y 
con la fecunda enseñanza de tan importante escuela, se 
preparan á abarcar con su inteligencia ejercitada en los 
negocios, los vastos horizontes del gobierno y de las so
ciedades de que un dia pueden ser celosos administrado-
resy custodios fieles de sus derechos. E n las asambleas de 
la provincia y del municipio aprenderán á conocer las nece
sidades y dificultades inherentes á toda acción que debe 
ejercerse en coimin, y amoldar sus pretensiones y esperan
zas á la medida de lo posible, á perseverar en su volun
tad firme, para realizar las reformas necesarias, á subor
dinarse á una ley obligatoria para todos, á fundar su 
derecho personal sobre el derecho de todos, y á respetar 
en la autoridad común,- la salvaguardia de cada uno. 
¡Que espectáculo tan admirable ofrece la Inglaterra don-

•de enLóndrescomoen el último condado,enlas ciudades 
como en las aldeas, el país entero discute públicamente, 
con omnímoda libertad todos sus intereses grandes ó pe
queños. E l gobierno representativo ha nacido y se ha 
desarrollado con las instituciones secundarias, y por un 
feliz concurso de circunstancias, ha logrado asimilárse
las, constituyendo tan sábia armonía por medio de lazos 
invisibles, y tan estrechos que no puede romperse su 
organismo prodigioso. L a libertad es el soplo vivifica
dor que le anima, su régimen vigoroso y sano, eleva el 
alma y fecunda la inteligencia, porque como decía el 
gran Canning, el mas grande crimen que puede cometer 
un hombre contra sus semejantes es el de atentar contra 
su libertad. 

E U S E B I O ASQUERINO. 

JUICIO 

SOBRE E L FOLLETO TITULADO, IMPORTANTÍSIMA CUESTION QUE 

PUEDE AFECTAR GRAVEMENTE Á LA EXISTENCIA DE LAS ISLAS 

FILIPINAS. 

Sin consideración á las calamidades, que sufriera, y cu
ya amargura saborea aun en sus consecuencias este desgra 
ciado pais, y cerrando los ojos á la luz, y á los sentimientos 
generosos y cristianos el corazón, se han agitado, y se vie
nen tratando de la manera mas inconveniente cuestiones 
tan graves por su índole, como reprobados con los medios 
de presentarlas; y sin dar en ellas el debido sufragio á la 
justicia, ni su verdadero lugar á la verdad: sembrando la 
discordia; ajando y lastimando los mas sagrados intereses; 
interpretando de un modo siniestro y gratuito, hasta el es
tremo de poderse calificar de calumnioso, las mas sanas in
tenciones y las convicciones de una buena conciencia, se han 
esplanado juicios y hecho apreciaciones cuya temeridad re-
prueba el buen sentido, y rechazan la piedad y la prudencia. 

Tal es la naturaleza de esas publicaciones, que con el t í 
tulo de «importantísima cuestión que puede afectar grave
mente á lá existencia de las islas Filipinas» la una, y con el 
de «Contestación razonada á la exposición de los señores 
obispos» la otra, llegaron á manos del que esto escribe el 12 
del actual, y cuyo espíritu, en armonía con lo malsonante 
de la letra, cree un deber sagrado el impugnar; ocupándose 
en primer lugar de los dos citados escritos; y dejando para 
la conclusión de este las observaciones oportunas sobre las 
duras é infundadas inculpaciones de la prensa periódica ai 
tratar del clero filipino y de los proyectos que ha supuesto 
al Excmo. é limo. Sr. arzobispo de Manila con relación á su 
diócesis. 

E l primero de los mencionados escritos, empieza insis
tiendo en la defensa de la resistencia de los regulares á suje
tarse á la visita diocesana: difícil y punible empeño, si se 
atiende á que por mas valor que tuvieran los privilegios, 
que les concediera el legislador de la iglesia, á la voz de esa 
misma autoridad aboliendo aquellos, la obediencia, que hoy 
tanto se encarece, era también entonces un deber; sin que 
sirva para otra cosa, que para dar á conocer la mala ley de 
las armas con que se empeña la defensa, el significar, que 
las causales de su proceder, que el limo. Sr. D. Basilio San
cho y el cabildo pintan con tan negros colores, 'no deben 
buscarse en sus malas disposiciones á obedecer, sino en la 
sistemática enemiga de los cabildos para los regulares y en 
los antecedentes del prelado; esplicando esto último con que 
los frailes sabían muy bien que la mitra que habían coloca
do los filosófos ministros de Curios I I I sobre la cabeza dé 
don Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina tuvo la mira de 
la ayuda, que les prestó después en la espulsion de los pa

dres Jesuítas. ¿Con qué justificaba la desobediencia al roma
no Pontífice y al soberano, en lo relativo ó á la visita, la pre
sunción ó el conocimiento; de que aquel prelado ayudaría 
después á ese mismo soberano y al romano Pontífice en el 
cumplimiento de su voluntad sobre la enunciada espul
sion?.... ¡Estraño e.inoportuno modo de discurrir! Y para 
probar á quienes asi se estravian, que no van mas acertados 
en suponer una eterna enemiga en los cabildos, y que de
masiado saben lo que son los de Manila; sin devolver ofensa 
por ofensa, porque se rebajaría demasiado el que, abrigando 
sentimientos mas elevados, desdeña el insulto y la provoca
ción, hartará hacer constar: que si algunas veces, y en cier
tas cuestiones, este cuerpo consultivo de sus prelado^, en 
tal concepto, y como senado de esta iglesia no estuvo de 
parte de los regulares, se han dado ocasiones en que ni es
tos hubierán dicho mas en su favor, como lo testifican las 
palabras con que espresaba su sentir sobre estos institutos 
religiosos, dirigiéndose con fecha 12 de enero de 1861 á su 
prelado, para que lo hiciera saber, como lo verificó, al supe
rior gobierno de estas islas. Parece, decía el cabildo, se quie
re hacer cundir en Filipinas la mala semilla, que el hombre 
enemigo jamás se atrevió á arrojar en este suelo tan venta
josamente conocido por su piedad; en estas regiones, cuya 
mayor hermosura y su mejor blasón es el sentimiento reli
gioso, cultivado por los celosos operarios, que derramaron, 
con los beneficios de la fe, los consuelos de la caridad y las 
luces del Evangelio.» ;Se dirá con razonen vista de esto, que 
existe una eterna enemiga en esta corporación para los re
ligiosos?... ¿Saben ahora Jo que son los cabildos de Manila 
los que tan á ciegas juzgan su proceder?... ¿Obran por otra 
parte con la imparcialidad y buena fe, que tanto afectan 
echar de menos en otros, los que preguntan si los religiosos 
se llevan á España sus so brantes como los señores del cabil
do?... Asi se establecen odiosas comparaciones, sin tomar en 
cuenta otras diferencias, y olvidando, que, hasta la época 
reciente en que se les prohibió el volver á la Península, mu
chos religiosos regresaban á ella con crecidas sumas, algu
nas de demasiada importancia. 

Empero haciendo alto en la enojosa cuestión de intereses 
y de ¡os huesos, que cual mas, cual menos, se dice, tienen to
das las órdenes que administran en Filipinas; reservando 
por ahora las razones que abonan las cualidades de los cu
ras indios en el desempeño de esa administraciOii. para cu
yos huesos no se creen tan incapaces, según la frecuencia 
con que se les vé roerlos; y en la precisión de tomar en cuen
ta el hecho *ó conseja, que se refiere del que hacia las hos
tias de harina de arroz, bastará redargüir á los que eso afir
man con lo que dicen en el párrafo anterior, donde pam ha
cer resaltar lo injusto y lo ilógico de esas intencionadas re
laciones (las que impugnan) asi argumentan: «hay un cura 
regular, diez ó veinte que tienen grandes rentas, como di
cen los escritos tantas veces citados; ¿y los demás?... ¿Vale 
para esos señores la consecuencia; las tiene uno, luego las 
tienen todo*?... «Ahora bien, hay un cura indio estúpido 
hasta la nulidad; ¿y los demás?... ¿Vale para los relatores del 
cuento; hay un cura indio estúpido, luego lo .son todos?.,.. 

A l entrar en la cuestión de Antípolo, y ver cómo se en
carecen la obediencia y acatamientos de los PP. Recoletos á 
la voz de su reina, se hace notable el contraste de esa obe
diencia de hoy, con la desobediencia de otros tiempos: cosa 
esta última, sobre la que no debe insistirse, por ponerla de 
manifiesto lo que se lee en los párrafos referentes á la visita 
diocesana. Y elogiando también en la continuación de la 
historia de Antipolo, el apresuramiento con que el reveren
do y devoto provincial de Recoletos, empezó á entregar los 
pueblos que vacaban, se hace la siguiente esclamaeion 
¡qué lección para el señor arzobispo y cabildo de Manila! 
En verdad que no es fácil acertar en qué está la lección; 
porque nada tuvo que ver el cabildo en lo de Antípolo, y sus 
gestiones anteriores se redujeron al uso que sin insistincía 
hizo de su derecho de petición en favor del clero en general; 
y si el R. P. Provincial se apresuraba á entregar, nada tie
ne eso de estraño, cuando contaba con la indemnización, que 
pone en diferente caso á quien ha de hacerla; sin que con
sistiera en esto el no estar tan pronto el señor arzobispo á 
satisfacer los deseos del P. Provincial en su elección del cu
rato de Antipolo, que es de lo que se trataba, sino en las ra
zones, que espuestas ca su dia por dicho señor al trono, y 
habiendo pasado á informe del consejo de Estado, fueron es
timadas justas por todos los señores, menos uno, do tan ele
vado cuerpo, que teniendo por hábito y costumbre esplicarlas 
disposiciones de S, M. y habiendo convenido en su parecer 
con el de S. E . lima., han acreditado la aptitud que parece 
se le niega en el escrito de los PP. Comisarios, y han dado á 
conocer: que si el señor arzobispo, como aquellos lo dicen, in
terpreta fas reales órdenes de distinta manera que los señores 
capitán getitral, Vice-Patrono y magistrados de la real au
diencia las interpreta, y ha visto además la cuestión de de
recho, como el Consejo de Estado. 

Pasemos ahora, siguiendo el órden de la «cuestión im
portantísima» á lo que verdaderamente mereca este nombre 
por la elevación é importancia de las personas y de los inte
reses que en ella se atacan con tan poco fundamento, como 
sobrada es la arrogancia que sus redactores se.permiten 
censurar y dar lecciones á aquellos de quienes deben reci
birlas; dejando para otros la calificación y el fallo de sus 
juicios, y limitándose el ejercicio del derecho de pedir á 
quien corresponda; respetando siempre, y guardando las 
consideraciones debidas á los príncipes de la iglesia. Esta es 
la doctrina, esta la senda que debió seguirse al ocuparse de 
la esposicion, que los escelentisimos e ilustrísimos señores 
arzobispo de Manila y obispos de Nueva Cáceres y Zebú, se 
dice, dirigieron á S, M., sin valerse nunca del recurso de 
esos rudos ataques, cuya tendencia es desprestigiar al epis
copado de estas islas. Es decir: que no hay formas ni mira
mientos en los que asi proceden al tratarse de asuntos que 
puedan afectar sus intereses en el sentido en que los com
prenden, sin que tengan valor alguno en su consideración, 
para obrar con la mesura que tanto se echa de menos en 
ese y en otros escritos, ni la elevada dignidad de personas 
tan autorizadas, ni la sana intención y rectitud de concien
cia con que debe suponerse hayan intentado ó promovido 
alguna cosa, por creerla conducente al bien de su grey en 
descargo de su responsabilidad. 

Y como esto sea tan obvio, como innegable la compe
tencia, que, por lo que estorba, se quiere rechazar, hacen la 
observación de que el señor arzobispo hacia como nueve 
meses, que habia llegado á las islas; qüe el señor obispo 
de Nueva Cáceres hacia tres días que se habia consagrado, 
y que él señor obispo de Zebú es un Venerable, que fué an
tes obispó de China, á qnien no debe suponérsele iníciatiya 
en el asunto. ¿Puede' darse modo mas frivolo y captio-
so que el descartar de este negocio al señor ar/.obispo, porque 
llevaba poco tiempo de pais; al señor obispo de Nueva Cáce
res. que contaba en él 22 años, porque hacia tres dias que 
se habia consagrado, y al señor obispo de Zebú, que hacia 
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21 Que se consagró, y 17 que gobernaba su diócesis con un 
celo verdade'ramente apostólico, por que fué antes obispo de 
China?... Aquí es donde viene á cuento aquello de... qv,c 
otros hagaii las deduciones. Mas para que puedan hacerse en 
el concepto de la competencia y del buen acuerdo de esos 
señores en el asunto debe advertirse: que el señor arzobispo, 
en el tiempo que fué provisor y vicario general del obispado 
de Falencia, y en las ocasiones en que gobernó la diócesis, 
adquirió la práctica y los conocimientos que convenia á 
esos señores tomaren cuenta, para concordar y ver lo que 
de aquella disciplina podia ponerse en armonía con las ne
cesidades de estas diócesis; además deque, consagrado des
de su venida á Manila á hacer investigaciones y estudiar 
antecedentes, no desconocía el campo, que se estendia á su 
vista, valiéndose además para fijarla con acierto en algunos 
puntos, entonces de difícil alcance, de los informes y noti
cias de personas esperimentadas. E l señor obispo ele Nueva 
Cáceres en los muchos años de catedrático de esta univer
sidad, en sus vastos conocimientos en las ciencias eclesiás
ticas, especialmente en el derecho canónico, sobre el que 
acababa de escribir una obra, cuyo trabajo, además del que 
diera en la cátedra de esta facultad, le hizo desenvolver 
cuanto se ha escrito sobre el real patronato y disciplina es
pecial de las iglesias de ludias, y finalmente, por lo esperi -
mentado y conocedor, que acreditó ser, de las condiciones 
de localidad en sus informes sobre las diferentes materias, 
que continuamente se le consultaban, era una garantía de 
acierto, así como el señor obispo de Zebú la ofrecía también 
en la esperiencia adquirida en sus continuas y penosas ta
reas, y en el celo con que se le vé consagrado al conocimien
to de sus ovejas y de las necesidades de su grey, que tanto 
S. E . I . como sus venerables hermanos en el episcopado, 
respectivamente en sus diócesis, se propusieron remediar, 
aín otra mira, que el mejor servicio de ambas magostados 
y la tranquilidad de sus conciencias. Véase por esto cómo 
«han podido estudiar el negocio, meditarlo profundamente, 
como lo merecía la materia, y madurarlo enn la calma, de
tención y esperiencia que exigen las medidas de tal magni
tud y trascendencia» y lo mal que se ha juzgado la esposi-
cion, calificando, como se hace, la idoneidad y circunstan
cias de los preladoá que la acordaron. 

Veamos sí se juzga mejor dicho documento en la contes
tación, que se dá á el, y llama razonada su autor, y que, 
con el número 12, se halla en el apéndice. En ese escrito, 
cuya artificiosa estructura revela una marcada tendencia 
á desvirtuar el buen concepto de los señores obispos, se leen 
tales cosas, que ya por falta de verdad en las unas, ya por 
lo que se descarta en las otras, y por lo que se apaga ó aví-
ya el colorido del cuadro, según cumple al enunciado propó
sito y á los intereses que se pretende sostener, se hace pre
ciso examinarlo. 

Manifestando á S. M. los preladosespónentes las diflcul-
tades, que á la buena admrnistracion de sus diócesis oponía 
el no poder remover á los curas religiosos sin previa forma
ción dé causa, pedían la amovilidad ad imtum ázX ordinario 
y del superior regular al tenor de la Bula cum nuper del Se
renísimo Padre Benedicto X I V . , su fecha 8 de noviembre 
de 1751, que hizo estensiva á estos dominios otra del mismo 
pontífice de 6 de noviembre de 1744, en armonía con la ley 
38. tit. VI . líb. 1. de la recopilación de Indias, que declara 
igualmente amovible, ad ¡mtum á los doctrineros por con
cordia del prelado y del yice-real patrono; sin perjuicio de 
seguir observando la ley'3, tit. 5, líb. 1. en lo relativo al 
nombramiento y provisión de curatos, para que queden ile
sos los derechos del patronato que los obispos han jurado 
defender. 

Por lo dicho se vé, que esos señores no pedían una cosa 
nneva, falta de antececíentes en la jurisprudencia de estos 
dominios; pues la oscilada ley declara la amovilidad a¿ «w 
tum; y si esta no llegó á establecerse según el tenor d§ las 
referidas bulas, esto no destruye el que estaba sancionada 
por el legislador á petición del real patronato, sin que deba 
«strañarse, ni causar tan mal efecto el que sea una escepcíon 
del derecho común; pues en la disciplina de las iglesias de 
Indias, empezando porque los religiosos son curas colados, 
y continuando el exámen porque, á pesar de esa colación ca
nónica pueden ser removidos, cuando en capítulo ó fuera de 
él son nombrados para empleo de la órden, debiendo admi
tirlo sin escusa, y dejar el curato, vemos además que un 
obispo electo gobierna su diócesis; cosa que por el derecho 
común le inhabilita para la consagración; que un prevenda-
do, que en caso de enfermedad debe ser asistido con toda 
su renta, apenas recibe de esta lo necesario para los gastos 
del viage, sí el estado de salud le obliga á trasladarse á la 
Península, y que al espirar el término del Real permiso, se 
le deja sin asistencia; pena que, según el concilio de Trente, 
no puede imponerse sino en el segundo año de no residir sin 
causa legítima. Y cuando tal es la disciplina, y tales son las 
«scepciones del derecho común en estas Islas ¡cómo se in-
Tocan, y de la manera con que se hace las prescripciones de 
•se mismo derecho contra la amovilidad ad nvtum, escep-
cion sancionado un dia por la Santa Sede á petición de la 
«atólica magestad! Es verdad, como queda dicho, que las 
sitadas bulas no se llevaron á efecto; pero esto no las despo
j a del carácter de un autorizado antecedente. No descono
ciendo esto el redactor del escrito, ó contestación al de los 
señores obispos, apela á un recurso, que, prescindiendo de 
otras desfavorabl-s calificaciones, prueba de una manera evi
dente, la arrogancia y la ligereza con que se atacan la dig
nidad y la opinión de perdonas tan respetables. 

Y para que se vea que no es exagerada esa aseveración 
léanse detenidamente las siguientes palabras con que empieza 
el párrafo tercero del consabido escrito.. «La mencionada bu
la Cum VM^ÍTfué espedida por la santidad de Benadicto X I V , 
á instancia del católico monarca Fernando VI propia, exclu
siva y precisamente para los curas regulares délas Antillas, 
ó llámense Indias Occidentales, como el Santo Padre tuvo 
buen cuidado de esprcsarlo, á fin de que no se dudase de las 
regiones donde quiso que su búa produjese el efecto que 
en ella se propuso» Y termina el párrafo «Podrá ha
ber sucedido, que los señores obispos no parasen la atención 
en este punto cardinal, y que sin advertirlo, confundieran 
unas Indias con otras.» 

Nada masjusto, que, quien asi ha pretendido dar una 
lección á tan respetables señores, reciba la siguiente. 

E l Papa Alejandro VI por su Motu proprio de 4 de mayo 
de 1493, declaró: que tirada una línea imaginaria de polo á 
polo, cien leguas (que después se aumentaron)', mas adelan
te de las Islas Hespérides, hoy de Cabo-Verde, todo lo que 
de aquella línea se descubriera al Poniente ó Mediodía, que 
nó.hubiese sido ocupado por otros principe cristiano, fuese 
dc_ los reyes católicos y de sus sucesores. Este perpétuo 
señorío del que hizo donación la Santa Sede á los monar
cas de Castilla al recibir la noticia del descubrimiento del 
Nuevo Munde se fué extendiendo con el aumento de islas 
y tierra firme, que formaron esos bastos Dominios, designa 

dos con el nombre de los de Indias; y como la ostensión de 
estos y la de los que adquiera por su parte el rey de Portu
gal, tanto por el Orienta, como pop el Occidente y Mediodía 
ofreciera después dificultades en la inteligencia y demarca
ción de las Indias orientales y occidentales, la SantídadJ de 
Gregorio X I I I en 11 de octubre de 1579, declaró: que en la 
denominación de India oriental se entienden todas las islas 
y regiones del dominio del rey de Portugal de la otra parte 
de la Mauritania hácia el Oriente y Mediodía; y bajo el nom
bre de India occidental todo lo que pertenece al -rey de E s 
paña ó al de Portugal mas allá de las islas Afortunadas (Ca
narias) y de lasTercerás hacia el Occidente. Nomine vro Ín
dice occidentalis eodem Jure occidentem per sus ul t ra Ínsulas 
Fortunatas et cas quus tercianas appellafU, sice ad regem ca-
tkolicam, Sive ad Jidelisímum spetant. Sobre Jas palabras I n 
dia occidentalis Moreüi, en su obra fas t i noci or l is cita á 
Herrera, que en el cap. 26 de su descripción de las Indias oc
cidentales, diceiddias del Poniente son todas las islas y tier
ra firme, comprendidas en la demarcación de Castilla y de 
León, al fin occidental de la dicha demarcación, cuya línea 
pasa por la otra parte del mundo por la Ciudad de Malaca. Y 
sigue Morellí: Consomt jus Hispano indicum dumcollocat Ju-
ponian et Filipinas i n demarcatione ludirum occidejitalium. 
(Con lo que está conforme el derecho Español Indiano com
prendiendo al Japón y á las islas Filipinas en la demarcación 
de las ludias occidentales. También lo está la constitución 
de Clemente VIH, su fecha 12 de diciembre de 1600, en cuan
to enumera las Filipinas en las Indias occidentales ó que se 
tienen por partes de las Indias occidentales. Veamos el testo 
de dicha Constitución, , en la que, próhíbiéndose á ciertos 
misioneros el que salgan de Filipinas, se dice: Ne exinsulis 
Fi l ip ínis , aut exqua libel aliaindiarum occidentaliurn aut quee 

pro partibus Indiarum occidejitalium habentur i n alias 
regionesprofteisci valeant. Hic cidur etsupponi, dice el autor 
ciXuúo quodin jure Hispa/io indico expressius edicitur. (Aquí 
parece que se supone lo que en las leyes de Indias se declara 
mas esprosamente). Las (Indias) occidentales, en cuya de
marcación cae el Japón y las Fjlípinas. (Ley 33, tit. 14, líb. I 
de las Recopiladas de Indias). 

Conste de lo dicho: que los señores obispos, al creer es-
tensiva la citada bula Cum nuper k a l t . s dominios, com
prendidos en la demarcación de las Indias occidentales, obra • 
ban con la advertencia y conocimiento de causa de que tan
to dista el autor de la titulada «Contestación razonada» 

Pero ¡como estrañar que se tratara de poner e i una des -
ventajosa evidencia á los Señores obispos, cuando aun al 
mismo romano pontífice se le ataca ya en lo espreso de sus 
disposiciones, ya en las deducíones que de ellas se hacen en 
ese escrito!, pues aunque se pretenda disfVazar el fin, com
batiendo los deseos de los diocesanos, no es, ni quiere decir 
otra cosa, que un ataque á las decisiones Apostólicas el su
poner: que conseguida la amovilidad, po rque tan deveras 
suspiran S. S.JE. E , Y . Y . (que es lo resuelto por la S»nta 
Sede se seguirían el desconcierto, la desobediencia, el ani
quilamiento de la observancia regular, la apostasia de los 
regulares de su instituto y la estincion de las órdenes reli
giosas. L a pluma se cae de la mano al considerar el vuelo 

aue una vez exaltadas, toman las pasiones. ¡Pero no! no es 
e las reglas que diera el legislador sino de la falta de virtu

des y de buenas disposiciones á subordinarse á la ley, de 
donde deben hacerse esas deducciones. Evitemos, empero el 
penetrar en terreno tan espinoso, haciendo sin embargo una 
ligera, pero interesante observación. E n la regla primera del 
párráfo 5.° del Breve del señor Benedicto X I V Cum flrman-
dis ya citado, se dice: «En todo lo que los párrocos regulares 
dependen acumulativamente de los prelados regulares! sí su
cediere que uno de los dos superiores juzgare de una mane
ra diferente del otro, siempre debe ser preferido el juicio del 
obispo al del prelado regular.» Y desentendiéndose del caso 
de discordia al que se refiere la regla, se dice en el párrafo 
18 de la llamada «Contestación razonada.» Y ¿para qué se 
han de dar á los curas regulares dos superiores siendo evi
dente, atendida la petición de los señores limos., que el 
uno, el regular, ha de callar, cuando el otro, el diocesano, 
hable? L a complicación de piezas innecesarias en una má
quina, y amontonadas á la ventura, en vez de regularizar su 
marcha la entorpecen, acabando por inutilizarla.» Y ¿esapli
cable este ejemplo á las resoluciones del Romano Pontífice 
en el acuerdo y armonía con que ordena todas las cosas al 
bien de la Iglesia? ¡con tanta irreverencia y tal audacia 
se le censura y ataca, disimulando el fin, combatiendo los 
deseos de los S. S. Diocesanos que piden lo que en dicha 
regla se declara. 

Véase por esto con qué- facilidad se va mas lejos de loque 
acaso se pensara; cuando hablan las pasiones en lugar de la 
conciencia y de la razón. 

Empero no siempre ha de callar esta; pues habla muy al
to contra los señores diocesanos, al parecer del autor de la 
«Contestación razonada» el no manifestar aquellos el mismo 
afán por la corrección de los curas seculares, que el que tie
nen por la de los regalares, no tratando de hacer estensivo 
á los primeros ese nuevo sistema (la amovilidad). Mas esto 
no consiste en que haya parcialidad, injusticia ni otro áni
mo en los S. S. Obispos, que el que se llevara á efecto lo 
dispuesto en las dos reglas del párrafo 5.° de la Bula F i r -
mandis atque arserendis ya cilvLáa.; las cuales hablan sola
mente de lós curas regulares: sin que valga contra esto, co
mo se pretende, el dar por probado, que esta Bula, en lo re
lativo a esas reglas, no se hizo estensivo á estos dominios 
sino á las Indias occidentales; pues comprendidas en la de
marcación de estas las islas Filipinas, según queda demos
trado, se destruye tan débil fundamento; quedan subsisten-

' tes las razones con que los señores Obispos, tratándose de 
la aplicación de dichas reglas, no hacen mérito de los curas 
seculares, y desvanecidas cuantas inculpaciones se hacen so
bre tan vano supuesto. 

Como los señores obispos, en el caso de creer necesaria la 
remoción de un cura, no se valdrían de las declaraciones y 
pruebas de los indios, las cuales rechazan, por lo notoria que 
es á cuantos administran justicia la facilidad conque se con
tradicen, cediendo á contrarias sugestiones, están de mas las 
objeciones que se hacen en el supuesto de esas pruebas ó de
laciones. Y , ¿cómo se compondrían los señores obispos, se 
pregunta, no sirviendo los testimonios de los indios para 
probar ciertas cosas?.... A esto no es tan difícil responder, 
habiendo españoles por todas las provincias, autoridades 
locales 3r otras personas de notoria probidad, conciencia pú
blica, cuyo rumor cunde y facilita los medios de investigar 
la verdad y los antecedentes del que se presuma delincuen
te. Estos recursos son, en sentir de personas esperimenta
das, algo mas seguros que otros, para evitar el que triun
fen de la verdad, de la-autoridad y de la justicia los ama
ños y la impunidad. 

Empero, no es lo mas extraño que se combata este j u i 
cio particular, suponiendo que engañen al obispo, inconve
niente de que no está exenta la prueba testifical; lo que re

chaza indignada la razón, es el que sin apreciar otras cir
cunstancias, se discurra sobre el supuesto de las pasiones 
á que como hombre está sujeto el obispo, las cuales suelen 
ser mas bruscas, mas exaltadas, mas fuertes, y se desbordan 
con mayor ímpetu á proporción de la mas encumbrada cate
goría de la persona d quien dominan. (Párrafo 27.) ¿Y para 
nada se toma en cuenta la conciencia del prelado, que en la 
segunda de las dos reglas, anteriormente citadas, señala la 
Santidad de Benedicto X I V , como condición de la remo
ción?.... ¿para nada las virtudes y buenas cualidades de un 
obispo, ni lo que cua'quiera hombre sensato ve en su sagra
do y doble carácter de pastor y padre de su grey?,... ¿Quién 
reconoce que los señores obispos de otra época creerían obli
gatoria, en conciencia, la conducta que observaron (párrafo 
3.0), no ven en los obispos de la época actual ese proceder 
en conciencia, sino al hombre sujeto á pasiones bruscas, 
fuertes y exaltadas?.... ¿Y en qué consiste esta variedad de 
juicio?.... Según lo dá á conocer la conclusión del citado 
párrafo, en que los actuales diocesanos intentaban variar lo 
que aquellos arreglaron. 

Júzguese por lo manifestado "en las anteriores observa
ciones de la verdad con que se titula «Razonada (la).» Con
testación á la exposición de los señores obíspos.y de la im-
"parcialidad y buen criterio de los PP. comisarios Agusti
nos Calzado y Recoleto, que suscriben el folleto «importan
tísima cuestión que puede afectar gravemente á la existencia 
de las islas Filipinas.» 

Y no creyendo bastante cuanto se dice en esos escritos 
contra el episcopado de estas islas, con motivo de algunas 
reformas que intentara en su diócesis el señor arzobispo de 
Manila, se ha apelado además á la prensa periódica, hacién
dola el eco del encono significado contra S. E . I . y contra el 
clero secular, en ciertos artículos, cuya excitante mordaci
dad es imposible desatender. 

E n ellos se habla de este prelado, de un principe de la 
Iglesia, como pudiera hacerse de un hombre común, sin 
condiciones de bondad, de ciencia, ni de virtud, y sin t í tu
los á la consideración y al respeto, que tan fácilmente se 
tributan en esos libelos, á los que sin caridad, y con sobra
dos motivos para un severo juicio, han promovido y sostie
nen el escándalo, sin temor al juicio de Dios, que han aleja
do de su vista, y en completo desacuerdo con la verdad y 
con la razón; pues no parece sino que han perdido esta y 
rechazan aquella, sin considerar, atentos á otros intereses 
que los de la administración espiritual, que la salvación de 
las almas, en la extraordinaria extensión, por la que se es
parcen sin órden los pueblos, en contravención de las orde
nanzas de buen gobierno, y en el inmenso desarrollo de la 
población, que se viene haciendo mas sensible cada dia, re
clama mucho mayor número de operarios, por ser mucha la 
míes y aquellos pocos; y que al clamar un obispo porque se 
atienda tan imperiosa necesidad, y proponer los medios con
ducentes á tan laudable y santo fin, no hace otra cosa que 
cumplir el mandato expreso del Salvador «Rogad, 
pues, al Señor dé la mies, que envíe trabajadores á su míes.» 
Esto es lo que ha hecho el señor arzobispo de Manila; 
y al decir quienes le parecía podían ser los operarios, no in
dicaba, por cierto, á los que con tan negros colores señala 
«La Verdad» del 18 de mayo último. 

Con esto conocerán los que creyeran la calumniosa ase
veración de planes inicuos en dicho proceder, que cayeron 
en el error; y que tan remoto estaba de la mente de ese pre
lado el alejar al clero español de la administración ó cura de 
almas, como remotos están el buen sentido y la buena fó 
de los que no parece sino que se alimentan del veneno del 
áspid, según brota la ponzoña de su corazón. 

Mas, ¿por qué tanta saña contra un pastor,-que en vista 
de la terrible responsabilidad que le acarrearía el callar, cla
ma; y, atento á la voz, que oyera el profeta, quisiera estir-
par y arrancar y edificar y plantar?.... ¿tan perfecto es el ré
gimen, tan esmerado el trabajo, tanto el celo de los opera
rios y el cuadro que nos ofrecen sus tarcas tan edificante y 
consolador?.... ¡Ah! Respóndanme á sí mismos losque deben 
hacerlo, puesta la mano sobre el corazón; pues si es cierto 
que se dan algunas dulces compensaciones, son estas pocas, 
y muy amargas, por otra parte, las reflexiones que surgen 
de un estado de cosas, que empeorará mas cada dia, aten
dida su organización. Pues bien; el deseo manifestado de 
mejorar viciosas condiciones, y de reformar abusos, con los 
que no pueden transigir los obispos, destinados por el E s 
píritu Santo, para regir la Iglesia de Dios, es lo que tanto 
alarma á los autores de esos escritos, y á cuantos tan cru
da guerra impulsan de tan mala fé, prosiguiendo con im
pía perseverancia esa obra de iniquidad; pues tal es, y debe 
llamarse el trabajar contra la honra y dignidad de un prela
do, cuyo recto proceder es calificado de planes inicuos, sin 
respeto, sin convicciones, ni caridad. 

Dados ya á conocer los planes del prelado, y los que en 
sus ataques revelan sus adversarios, para la mejor inteligen
cia de los primeros, es de advertirse, que los religiosos da 
Filipinas no son misioneros, si se atíendeáque las adminis
traciones espirituales de su cargo, no son misiones sino 
curatos, y en su generalidad de pingües proventos. Pues 
bien; divídanse, y hádase en su dia la clasificación de en
trada, ascenso y término, como hecha está en la Penínsu
la, y sí á esto se opone el grave inconveniente de que los 
primeros no darían lo bastante para hacer disfrutar lo bas
tante; téngase en cuenta que se trata del bien espiritual de 
algunos millones de habitantes, y que ó sí como los curas' 
del Sagrario, que deben ser, como lo son en la Península, 
los primeros del arzobispado, no tienen mas réditos por sus 
beneficios, habiendo de pagar casa en Manila, que los quo 
tendría un cura de entrada, confórmese con eso el cura re
ligioso, y con empezar y seguir mereciendo por los grados 
que en todas partes se conocen, tanto en el clero como en 
las demás clases del Estado. Empero no es el órden, ni la 
conveniente distribución de la grey, para su b;iena admi
nistración, lo que se quiere, sino lo que con vanos pretextos 
y con esa guerra de tan mala ley se resiste. Y entre los 
reprobados medios á que se apela, se supone, calificando de 
inicuo el pensamiento, que el plan es dar cabida al clero 
del país en los curatos, aumentando su número. 

Aquí se hace difícil reprimir el impulso, que lleva la in
dignación mas allá de los límites en que es preciso conte
nerla. Empero, reflexionemos con calma, y entremos en 
materia, tomando las cosas por su origen. 

Preparados los joven s en Manila para emprender una 
carrera, los uuos se deciden por la de leyes, y los otros por 
la de sagrada teología: por ambos caminos marchan á su 
fin en la universidad de Santo Tomás, tanto los españoles 
filipinos, como los mestizos y los indios; y probados sus 
cursos, y graduados en dichas facultades, con el rigor ds 
las formalidades, que acreditan su suficiencia, llega el di» 
en que recibidos de abogados, los que concluyeron su carre
ra, se les ve dedicados á las tareas de su profesión, adelan
tando cada cual, seguu sus disposiciones; dándose á cono-
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cer algunos muy veolaj osamente, y mereciendo el ser elegi
dos para abogados fiscales, paralas alcaldías mayores y te
nencias de gobierno de estas provincias, para los cargos de 
asesores (antes), y ahora de consejeros de administración, y 
hasta para las eleradas funciones de la magistratura, como 
opnjueces, en ia real audiencia de estas islas. ¿Y habrá hom
bre pensador, que en vista de la general aceptación de esta 
clase, y de las pruebas de aprecio que recibe de sus superio
res y del gobierno de S. M., pueoa persuadirse, que en la 
carrera eclesiástica esos mismos hijos del país, no sean, ni 
merecen lo que los otros en la carrera del foro, habiendo 
nacido bajo un mismo cielo, teniendo las mismas disposicio
nes naturales, y cimentada sueducaccion en la celosa direc
ción de uños mismos maestros?.... ¿Quién desconoce, que 
ese concepto, que se quiere hacer formar de los-individuos 
del clero secular, tan contrario del que se tiene de los letra
dos filipinos, no nace de las disposiciones físicas, ni de la 
aptitud legal que constituyan una diferencia desfavorable á 
los primeros, sino de una aversión llevada hasta el estremo 
de presentarlos como peligrosos, cuando nada habla contra 
su. lealtad?.... 

¿Quién no ve en tal proceder, y en ciertos escritos, una 
maño enemiga trabajando siempre y en todas partes 
en descrédito de esta clase, que no tiene menos títulos 
á la estimación común, que esa otra, de la que se deja he
cho mérito, y con la que se hermana por tantos con
ceptos? • 

Ese clero que tan injustamente es tratado , y con tanta 
perfidia se lastima, es el brazo axiliar de los curas, que car
gando co:i el peso del trabajo en el servicio de las tenencias, 
ó coadjutorías, vive humillado, recibiendo en pago el haberle 
despojado de sus aspiraciones y esperanzas, reducido como 
ha de quedar á 14 el número de los 43 curatos que tenia en 
el arzobispado. 

Mas, no se crea por esto, lo que quieren hacer creer sus 
amigos, físe cuerpo respetable mereció por sus virtudes, 
por su ciencia y por sus servicios, la prueba de estimación 
que recibiera de sus prelados , y el haber sido honrado por 
nuestros reyes con distinciones y mercedes, que no en vano 
fueron concedidas; pues siempre se condujeron sus indivi
duos como subditos leales y agradecidos, sin desmentir ja
más el concepto, que de sus buenas cualidades les diera lu
gar en la soberana dignación; y tanto en la cátedra, como en 
el ministerio parroquial, en sus diferentes cargos y situa
ciones en el cabildo de esta santa Iglesia, y hasta en las 
elevadas y árd'uas tareas del episcopado, se procuraron una 
justa reputación. Empero, si contra tales antecedentes, que 
tan alto hablan en su favor, hay razones para evitarlos co
mo peligrosos, dígase cuáles son aquellas; dígase sisuscos-
tumbres son un pernicioso motivo de escándalo, y si entre
gados á los escesos de una vida material, y descuidando, los 
encargados del ministerio parroquial, el bien espiritual dé 
Jas almas, son mas bien un azote, y los lobos de su grey, 
que su verdadero pastor ¡Pero, no! Esos sacerdotes, si 
no son Venerables como se dice de otros, tienen títulos bas
tantes en su sencillo y regular proceder á la consideración 
y al respeto de que tan indignos se les supone, sin tomar 
en cuenta , que como hijos de una provincia , porción 
preciosa y parte integrante de la monarquía, son también 
miembros de la gran familia española, y no deben rechazar
se sin pruebas de haber desmerecido el afecto de sus her-' 
manos, y la soberana protección. 

Tengan, pues, entendido los que á la inmensa distancia 
que les separa de estas islas hayan formado el concepto que 
quisiera inspirarles una dañada intención, que ni el clero 
secular es ofensivo , ni una clase degradada, ni el regular 
una porción escogida, que en el cielo de esta Iglesia irradie 
como el sol: sin que por esto se pretenda deslustrar el ver
dadero mérito de estas órdenes religiosas, ni desconocer los 
títulos que adquirieron á la general estimación. Pero se exa
jera esto de tal manera, y se encarece tanto su influencia, 
cuanto por otra parte se desacredita y rebaja al clero se
cular. 

Este pensamunto trae á la memoria la majestuosa ele
vación de aquellos insignes varones, que llenos de fé y de 
patriotismo, y ansiosos únicamente de arraigar este y de 
propagar aquella, vinieron un dia á estas apartadas regio
nes, y se consagraron con santo afán á la organización y 
progreso de estas cristiandades. Empero, aquí, dadas pocas 
excepciones, como las pruebas que sufrieroa los PP. Reco
letos en Mindauao, no esperimentaron aquellos religiosos 
las duras cohtradicciones, porque pasaron los que en otras 
partes tuvieron que combatir los errores del gentilismo, ni 
por las que pasan los PP. misioneros dominicos en China, y 
en el imperio Annamita: la conquista de Filipinas en lo ge
neral, fué pacifica; pues el indio cruzó dócilmente sus bra
zos, y se inclinó respetuoso, aceptando el dominio y señorío 
del monarca de Castilla, y se sometió á la dirección espiri
tual de los padres, tan luego como se le presentaron aque
llos esforzados capitanes, cuyos esclarecidos nombres no son 
de olvidarse al hablar de los bienes y de la civilización que 
debe Filipinas á la propagación de las luces del Evangelio. 

Desde entonces vinieron obrando de consuno, tanto los 
religiosos, como las autoridades constituidas, y teniendo 
ante sus ojos la docilidad y el mérito de estos isleños en su 
sumisión, los amaban y trataron como á unas hijos, cuyo 
cuidado les confiara la Providencia, y se gozaban tanto en 
su bien, cuanto hoy se gozan los autores de ciertos escritos 
en su daño, y en desacreditarlos y deprimirlos. 

Mas, esto sucede, porque los operarios que han sucedido 
á los santos ministros que por muchos años vinieron culti
vando esta viña, que plantara la diestra "del Altísimo, salvas 
honrosas excepciones, no han heredado su espíritu. 

Birva, por ahora, lo dicho, para la debida exposición de 
los hechos y esclarecimiento de la verdad. 

Manila 27 de agosto de 1864. 
MA.MKL PERALTA, 

BOLETIN. 

DE LOS COMIT. S DEL PARTIDO PROGRESISTA. 

y Comilé central. 
Madrid 10 de febrero de 1865.—Señor presidente y voca

les del comité de —Varios electores de los distritos en 
que deberá celebrarse segundas elecciones, y algunos comi
tés provinciales y locales de los que el partido progresista 
cuenta en toda la Península, sin previo acuerdo, y movidos 
solamente de un generoso impulso, se han dirigido á algu
nos ex diputados y á esta junta central de elecciones, pre
guntando si será prudente acudir á las urnas en Madrid, 
Barcelona, Zaragoza y otros pantos, donde es indudable el 
triunfo del partido, para que en una cuestión determinada, 
y solo para ella, se dejasen oir en el Parlamento español los 

vigorosos acentos de distinguidos patricios que en mas de 
una ocasión han contenido á la reacción en su desborda
miento. 

No pretenden los que así se espresan que se abandone el 
retraimiento; pero no ya en interés de un partido, sino en el 
de todas las clases contribuyentes, querían revestir de la 
inviolabilidad del diputado á los que miraban como cam 
peones decididos de la verdad de las instituciones represen
tativas y fieles guardadores de los derechos de las clases 
todas de la sociedad española. 

Ante la importancia de la cuestión, ante la gravedad de 
la situación rentística que atravesamos y la pesada carga que 
va á imponerse á los contribuyentes, los ex-diputados invi
tados á tan patriótica tarea, y el comité central, consultado 
por unas y otras personas, ha juzgado prudente examinar 
de nuevo la cuestión electoral, que se le sometía, que, aun
que limitada á un punto concreto, es tal su magnitud é im
portancia, que bien puede considerarse por sus proporciones 
que los abarca y resume todos. 

L a ausencia del partido progresista del Parlamento ha 
dado en esta parte sus frutos. Los que le consideraban 
muerto, ó le calificaban de tal, porque así convenía á men -
guados y personales propósitos, reconocen su vigorosa vita
lidad y deploran hoy como una calamidad política lo que 
antes consideraban insensatamente como el mejor medio de 
perpetuarse en el mando. 

E l comité central, que cuenta en su seno las personas 
que han sido consultadas para presentarse como candidatos, 
ha deliberado maduramente la cuestión sometida á su re
solución, y cree deber manifestar á sus amigos, á la nación 
toda, que no es llegado el momento de desistir del retrai
miento que como sistema de conducta se ha impuesto en 
dos elecciones generales. No et) necesario revestirse de la in-
inviolabilidad del diputado para poder decir lealmente al 
país lo que sentimos y lo que .pensamos,, porque intentos 
nobles y propósitos varoniles para decir la verdad dentro de 
la ley que respetamos, pero que no aceptamos, no requieren 
munidades y prerogativas tenidas en muy alta estima por 
nosotros; pero innecesarias cuando hablan elocuentemente 
los sucesos, siendo también deber de los buenos ciudadanos 
dar ejemplo arrostrando la responsabilidad de los actos que 
contengan al poder en sus demasías.. 

E l partido moderado, los absolutistas que bajo él se co
bijan y la unión liberal que lo desgarra, han dado ya de sí 
todo cuanto podia y debía esperarse. Hizo una Constitución 
para poder mandar exclusivamente, cuando calificaba de 
traidores á los que atentasen contra lo que la nación, en 
uso de su soberanía, habia dictado en 1837. L a destruyó 
para plegarla á exigencias familiares de un príncipe estran-
jero que no quería la legítima intervención de los represen
tantes del país en el matrimonio de sus reyes, y el resultado 
fué contrario á los fines que intentaban. 

Modificó profundamente el organismo de las Córtes, y el 
partido moderado confiesa en el Parlamento que la elección 

Eor distritos no puede continuar, porque corroe la vida pú-
lica del país. Organizó una Cámara vitalicia, y las liorna 

das de senadores en el mismo recinto de aquel alto Cuerpo 
provocán manifestaciones solemnes de la imposibilidad ma
terial de que esainstitucion pueda continuar subsistentesí el 
partido progresista ha de alternar en el poder. De traidores 
calilicaba á los que atentasen á la Constitución que dictaron 
las Constituyentes de 1855, y restableciendo su ley favorita, 
modificó luego el Senado, introduciendo el elemento here 
ditario, que por sí mismo, sin nuestro concurso, destruyó 
como engendro raquítico que pretendían perpetuasen tal 
magistratura política. Los moderados lo dicen, los modera
dos lo han hecho, y los moderados confiesan que en sus 
manos se han violentado todos los resortes de la vida cons 
titucional por ellos creada. 

Ante la elocuencia de tales verdades que se imponen á 
los mismos que las proclaman, ¿tiene algo que hacer el par 
tido progresista? Bástale por ahora dejar que los sucesos se 
desarrollen en legítimas consecuencias. 

Pero si con fútiles protestos se retardan las reformas ne
cesarias en la vida constitucional de la nación, cuando son 
conocidos y confesados por los mismos que les dieron naci
miento, revisten mayor gravedad las causas que . han moti
vado la petición de un anticipo. Tedios esos hombres que 
osaron un tiempo llamarse de la suprema inteligencia. 

Por dos veces han encentrado las arcas públicas repletas 
por el partido progresista, que á manos llenas trajo al go 
bierno los tesoros intactos de la riqueza que en el país yacía 
amortizada. Todo lo han prodigado, todo lo han despilfar
rado y consumido como hijos pródigos, impacientes de go
ces y frenéticos de sei.sualidades. Los números son inflexi
bles, y los números condenan al partido moderado. Desde 
1850 existen por su mal datos que serán su eterna ver
güenza. 

Mil trescientos ocho millones era el presupuesto de in
gresos de aquella época, 2.134 millones arroja el de 1864, y 
hecha la única deducción en déjídt .de recursos del Tesoro 
procedente de I ltramar, hay una diferencia en aumento de 
753 millones de reales. Mil cuatrocientos cinco millones su
maban lo- gastos de 1850; á 2,558 millones ascienden los 
del año de 1864, es decir, el aumento de gastos arroja una 
diferencia de 1.153 millones; de tal suerte, que mientras los 
ingresos se aumentaban 50 millones por año, han subido á 
86 millones anuales los gastos que se han propuesto, con
tando en el periodo los dos años de 1855 y 56, en que el par
tido progresista tuvo alguna participación en el mando, y no 
solo disminuyó los gastos, sino que dejó sobrantes. 

¿Puede esto continuar asi? L a razón mas limitada indica 
que'es imposible, y no es que el comité central suponga que 
el aumento c eciente de los ingresos en todas sus partes de 
ba condenarse, pues que en muchos casos indica el aumen
to de la prosperidad pública, debida á la desamortización y 
al trabajo individual; no es que deba condenaese tampoco 
en absoluto el aumento de los gastos ciando satisfacen á 
necesidades de la época, á obligaciones sagradas y á mejoras 
que los tiempos traen consigo; pero si es de condenar abso
luta y perentoriamente el sistema de no proporcionar nunca 
los gastos á los ingresos y el de abrir una sima insondable 
con el déficit constante, que es ahora de 3,200 millones. 

Porque no solo el dé/ ic i te \ \ s ie entre los ingresos y gastos 
presupuestados. E l déjicit se ha provocado desatentadamen
te con empresas locas, con un personalismo egoísta, por 
querer combertir en empleados á todos los parientes, amigos 
y agentes electorales, y luego de ser empleados empujarlos 
y encubrarlos á puestos que nunca hubiesen alcanzado por 
sus propios mé itos. E l def/'.ites el pretexto de esas grandes 
fortunas que no se explican como efecto del trabajo y hon
rada profesión, sino como fruto de concusiones y contratos 
leoninos. E l dcjlcü debe existir en el Tesoro, puesto que se 
convierte ílegalmente en prestamista de altos personajes 
que allegan fondos en tierra estraña, y con créditos supleto -
ríos y complementarios y traslaciones de gastos de uno; ca

pítulos en otros, se ha hecho imposible que las cuentas del 
Estado puedan ajustarse á los presupuestos,-eludiendo ó 
retardando el que se haga efectivala inmensa responsabi
lidad que tienen muchos ministros por cantidades gastadas 
sin autorización alguna. 

E n tanto que esto acontece, la denda del Estado., que 
habia quedado reducida á 12.000 millones en 1857, sube ya 
á 16.000 millones, sin comprender los que la Caja de depó
sitos exige y sin tomar en cuenta los préstamos que, bajo 
todas formas y maneras, se han creado, hasta el de las c é 
dulas hipotecarias vota'da en la anterior legislatura. Parece 
imposibieque á hombres sesudos, que hablan de la unifica
ción de la deuda, pudiera ocurrirseles crear'un nuevo titulo 
para ella bajo el concepto irrisorio de cédulas hipotecarias, 
cuando á cada una no iba unida la hipoteca especial que las 
leyes del reino exigen, y solo contaba con la misma hipoteca 
general que los demás títulos de la deuda pública. . 

Debió fracasar semejante proyecto, pues aquel axioma 
jurídico no se habia ocurrido á esas supremas inteligencias 
moderadas que labran siempre el descrédito de la patria. Se 
encuentra ahora cohibido por los resultados de su propia 
otra; y acuden al contribuyente como ánima vil de sus es-
periéncias calamitosas, y le exigen que atienda á sus prodi
galidades y cubra las responsabilidades de sus estravios. 
¡Oh! No será asi, mientras haya un recurso legal que hacer 
valer ante los poderes constituidos. Protestemos todos: aun. 
es hora; y si se convierte en ley tan malhadado propósito, 
no confundamos el acatamiento á la ley que todos debemos 
respetar y respetamos, con la imposibilidad material en que 
muchos se encuentran de cumplirla. Las leyes de Hacienda 
tienen por sanción el apremio y el embargo. ¡Cuántos ten
drán que sufrirlos! Muchos de nosotros se hallarán en ese 
caso y se someterán á todas las vejaciones que puedan pe
sar sobre ellos. 

No aconsejamos, no tenemos la inmodestia de ponernos 
á nadie por ejemplo; pero ahora menos que nunca faltare
mos á nuestra dignidad, y en la defensa de nuestros prin
cipios no habrá sacrificio ninguno que no hagamos y que 
no debamos hacer. Obremos cual cumple á nuestro deber, 
y piensen todos, así amigos como adversarios, puesto que 
de las mismas filas del partido* moderado y ante el Parla
mento, se dice que no se necesita el anticipo. E l partido 
progresista así lo afirma, y quienes lo nieguen, ó muestran 
la pequeñez de sus almas, ó las ataduras reaccionarias que 
les ligan. 

Basta defender la Hacienda pública con tesón ó con fe
rocidad, como dice un repúblico eminente del vecino impe
rio; basta defender el presupuesto nivelándolo; descentrali
zar la administración gubernativa y centralizar la adminis
tración de justicia en un solo fuero: quitar tanta dirección 
que solo son puestos para fávoritos; disminuir el contingen
te del ejército, sin alterar sus cuadros, atendida la existen
cia de los ferro carriles; cambiar impuestos, gravosísimos 
en su percepción, como el de consumos y puertas; mostrar
nos leales con nuestros deudores, y cumplir de buena fé las 
leyes de desamortización dictadas por las Córtes constitu
yentes, siempre eludidas por los mismos que invocan los 
concordatos en todo lo que importa á sus fines. 

Nuestros diputados en las Córtes sostuvieron siempre 
estos principios, y el comité, como todo el partido progre
sista, los proclama, ¿>o hemos dicho que era necesario en
trar fi anca é ingénuamente en un sistema bien entendido 
de economías? ¿No dijimos oportunamente que no habia que 
hacerse ilu.-iones con los pomposos ingresos de las cajas de 
Ultramar? ¿No demostramos que traería graves complicacio
nes el falsear la desamortización de 1855, destinada á dis
minuir la deuda pública? ¿No se ha aumentado esta por 
nuevas leyes, cuya conveniencia era muy dudosa? ¿No pro
clamamos oportunamente el momento de convertir las deu
das ainortizables, lo que hubiera podido hacerse con venta
ja de la nación y aprobación de los interesados? ¿No se ha 
tratado de desvirtuar y reducirla desamortización por to
dos conceptos? Pues nosotros decimos al país, con convicción 
plenísima, que no se necesitan recursos extraordinarios si 
lo que resta por desamortizar se aplica y se invierte como 
dispusieron las Cóites constituyentes en 1855. 

Esto cree el comité central del partido progresista; así 
opinan las personas invitadas á ocupar un puesto en el Par
lamento en las 40 vacantes que hoy existen, y de las cuales 
no podrían disputárseles muchas. Pccos bastarían, como en 
otras ocasiones, para sostener, en interés común, las opinio
nes del partido progresista, y acaso sus votos, sumados á 
los de otras oposiciones, podrían derribar parlamentariamen
te al actual gabinete: pero, ¿cuál seria el resultado? Servir 
de escabel á cualquiera otra fracción mas ó menos reaccio
naria, de las muchas que se disputan el mando. Perezca por 
el exclusivismo el partido moderado, puesto que nos ha 
excluido. 

Esta es la ley de su destino, ésta es la espiacíon que le 
aguarda, en tanto que el partido progresista, á quien se 
vuelven todas las miradas, ya de despechó la de esperanza, 
aguarda tranquilo el momento en que la nación exija los 
servicios que á la nación debe, y que nunca le ha pedido 
en vano, para aumentar su prosperidad material y recon
quistar derechos inicuamente falseados. 

Salustiano de Olózaga.—Juan Prim.—Pascual Madoz.— 
Joaquín Aguirre.—Ramón María Calatrava.—Manuel L a s a -
la.—Cárlos Latorre.—Laureano Figuerola.—Víctor Bala-
guer (representante de Barcelona).—Angel Gallifa (repre
sentante de Zaragoza.)—Marqués de Perales.—Eugenio Alau 
(representante de Vallacto'id).—Vicente Rodriguez.- Pedro 
Mata.—Cárlos Rubio,—Francisco Salmerón y Alonso.— 
Juan Montero Telihge (representante de la Coruña).—An
gel Fernandez de los Ríos (representante de Santander).— 
Joaquín Sancho (representante de Guadalajara).—Nemesio 
Delgado y Rico.—Pedro Aíartinez Luna.—Bdáaapda Agq]]f-
rino.—Tomás Pérez (representante de Huesca).—Marqués 
de la Florida (representante de Canarias),—Antonio Ar-
nienta (representante de Jaén).—Isidro Aguado y Mora,— 
Telesforo Montejó.—Francisco de Paula Montejo (represen
tante de Pamplona.)—Bonifacio de Blas y Muñoz(represen-
tante de Segovia).—Manuel Pasaron y Lastra.—José Reusy 
García (representante de AJícante.)—Isidoro Seco yRodri-
guez (representante de Salamanca).—Joaquín Baeza (repre
sentante de Pontevedra).—Tomás María Mosquera (repre
sentante de Orense).—Camilo Muñí zVega.—Francisco A r -
quiaga (representante deBúrgos.—JOSL; Abascal.—José H i 
pólito Alvarjez Borbolla (representante de Oviedo.)—Antonio 
Collantes y Bustamante.—Ignacio Rojo Arias (represen
tante de Almería).—Rafaél Saura (representante de las Ba
leares).—Eugenio Gamindez (representante de Lérida).— 
Mariano Ballestero.—Gonzalo RodriguezAlegre (represen
tante de Toledo).—Feliciano Herreros de Tejada (represen
tante de Logroño)—Leandro Rubio(representantede Cuenca) 

[S guen varias firmas.) 
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P R O L O G O 

Á VWA BIOGRAFÍA DE FRAY JOSÉ DE M G U E I T Z A . 

—Buenas tardes Fray Antonio. 
—Niño, Fray Antón me llamo; 
¿A qué me fmlét el nombre? 
—Triste andáis— 

— Y cabizbajo; 
Fiesta es hoy de San Mateo, 
y por ende aniversario 
de un su -eso doloroso.... 
¡qué fln hubo tan cristiano 
el emperador invicto! — 
—¿De quien habláis, de D. Carlos? 
su historia me sé de coro» 
si, de la guerra fué rayo . 
contra Ínfleles y herejotes, 
y allá en el .dilanesado 
hizo preso al rey de Francia, 
y con dos imperios vastos 
ensancharon sus dominios 
Hernán Cortés y Pizarro, 
y luego 83 vino á Yuste— 
—Bien se canoce que á un sabio 
llevas con amor la pluma, 
y que at isoras ufano 
su enseñanza— 

' Por desdicha 
ya su libro tuvo cabo— 
—¿Cuál, su magnifica historia?— 
— E n este instante— 

—¡Me has dado 
un alegrón estupendo! — 
—Por señas que... pero callo. 
—¿Coiiin'go secretos?— 

—Nunca; 
¿Lo reservare:»?— 

—Al grano. 
—Por clave del edificio • 
tspiritual y magno 
le ocurrió poner la vida 
de un monge nonagenario, 
syij'to que f u é muy fuerte, 
y á quien tie.ie derribado 
la edad...— 

—¿Vive todavía?— 
— Y conserva el juicio claro 
y entero, y es religioso 
muy ej/m/jlar y dechado...— 
No se sufren alabanzas 
á nadie civiendo, que harto 
se experimenta el peligro 
de la inconstancia e i lo humano. 
—Mas dî e que aquí parece 
no hay que temerlo, pites cuando 
la hubiere más bün que suya 
culpa fuera de los años.— 
—¿Y dónde vive ese monge?— 
— E n esie punto, ayudando 
le dejo á misa, palabras 
son que me dictó su labio 
y que transcribí á la letra— 
—¡ \le llínas d; sobresalto!— 
Villacastiu le diócuna. 

—¡Dios mió' /Por que pecados 
me sujetáis á tal prueba?— 
—¡Angustia da vuestro llanto! 
—¡Yo le pediré de hinojos 
que me excuse el trance amargo 
de andar por el mundo en lenguas!— 
— Y sabrá que os he contado...— 
—¡Eso jamás! seré mudo; 
los juicios de Dios acato. 
¿Mas de quién supo noticias? 
¿De quién? 

—Os sacó á pedatos 
tiempos atrás el discurso, 
sin que vos ni ¡jOT acaso 
el fin entendieseis. Cuerdo 
se detuvo ante el reparo 
de que so s á todas luces 
pobre de espíritu y manso; 
mas ouestra fal la de vista 
le ha infundido también ánimos 
para escribir lo que nunca 
podríais leer, no echando 
con mí liviandad de lengua 
ni por asomos el cálculo— 
—¡Que mundo! ¡Hasta los varones 
más doctos y más sensatos 
suelen hacer desatinos, 
que asustan por s i tamaño! 
¿Dónde se ha visto una Historia 
del orden Geronimíano 
empezando con la vida 
de aquel Bienaventurado 
Padre y Doctor de la Iglesia, 
que en Belén se hizo ermitaño 
y es nuestro Patrón glorioso, 
y tenie..do por fin raro 
la vida de un pobre fraile 
tan rudo y tan mentecato 
que ni aun es de misa y olla, 
de un pecador tan menguado, 
tan sin mérito ninguno 
desde que tenaz catarro 

* ya ni le deja pulmones 
para entonar bien los salmos?— 
—Aunque os tiréis por los suelos 
razón hay para ensalzaros; 
pues de esta fabrica insigne 
otros hicieron los trazos, 
mas la c nstruccion es vuestra, 
y asi lo divulgan cuantos 
aquí os vieron incansable 
regir co \ desembarazo . 
y buen ó.den y presura 
tanta suerte de operarios 
de tan diversas naciones, 
y entender su chapurrado, 
y tenerles materiales 
á pui.t i y de cotidiano, 
y desvaneee • sus dudas, 
y cortar sus al creados, 
y distribuir los fondos. 

y economizar los gastos, 
y recorrer los talleres, 
y subir por los andamies, 
y dar calor de continuo 
á los múltiples trabajos 
desde la zanja mas honda 
hasta el cimborrio elevado, 
y hasta que la última piedra 
sentááteis con vuestras manos.— 
—No olvido que fué Domingo 
treee de Setiembre. ¡Grato 
recuerdo, si antes de mucho 
no lo acibarase infausto 
otro da la misma fecha! 
¡La muerte del soberano, 
que en SanQuíntin fue triunfante 
y erigió este santuario 
con espirith devoto, 
asi en memo ia del lauro 
como por resarcimiento 
de qu i hubo de echar abajo, 
para acometer la plaza 
y rendirla por asalto, 
una mansión religiosa 
con la advocacío.i del Diácono 
hijo do Huesca, en parrillas, • 
y á lento fuego tostado!— 
•—Pues se dejó en el tintero 
nuestro Rector ese dato— 
—Yo le apu t̂o en mis Memorias.-
—¿Tambí«n eseribis?— 

—Con llano 
estilo y para mí solo.— 
—¡Interesantes legajes 
para mi estudio los vuestros! 
—Pronto los verás quemados; 
ya estyy cerca del sepulcro, 
y no dejaré ni rastro 
que recuerde la existencia 
de este mísero gusano.— 
—¡Fray Antón, buenas y gor las! 
y liareis como los muchachos 
que, en tapándose los ojos, 
se conciben a resguardo 
de ser ya vistos por nadie. 
¿Pues y el célebre retrato 
que de vos sacó Luqueto 
delante del suyo? ¡Bravo 
designio formáis de golpe! 
¿No han de veros prosternado 
por los siglos de los siglos, 
así propios como extraños, 
á la puerta de la gloria, 
que pintó con pié forzado 
en la bóveda del coro, . 
donde por grupos gerárquícos . 
tal como en su letanía 
se nos presentan los Santos? 
Si se ha de imprimir la Historia, 
y allí con mas vivos rasgos 
se os dibuja de manera 
que no hUy sino yeneraros, 
si es famosa muy del todo 
y ya no se halla en los ámbitos 
del mundo región alguna 
donde no hablen castellano, 
¿cómo abrigáis la esperam-a 
de ser jamás olvidado?... 
Y a que solté la sin hueso, 
aunque me ex eda en lo franco, 
diré una verdad de á fóln. 
Vos mismo, sin sospecharlo, 
aspiración á la fama 
denotáis.. .— 

¿Yo?— 
—Prueba al canto; 

só'.ido es el argumento, 
vos dijisteis que en el claustro 
llamado de los Difuntos 
no queréis ser enterrado, 
sino al umbral de la oelda, 
en donde morásteis sano 
y aún viv:s achacosillo; 
vue-t '0 d seo es mandato 
aun pi ra los Pi.dres graves 
de mayor •crédito y marco, 
y allí tendréis sepultura. 
¿No han de poner epitafio? 
Aunque, por ser vos humilde, 
en elogios anden parcos, 
fuerza es que diga la losa 
quien yace alli, cómo anciano 
finasteis, con lo de obrero 
major; y habrá muy sobrado 
para que vuestro renombre 
jamás caiga del pináculo, 
adonde vuestras virtudes 
y méritos lo han alzado. 
¿Que decís?— 

—Amen á todo, 
puesto que peq le d i vano.— 
—¡Astro sois de mansedumbre!— 
—No me vengas con halagos. 
—Prestadme vuestros papeles 
mientras de ellos ent esaco 
todo lo que tenga enlace 
con el rector celebrado.— 
—¡De sil vida sé yo.mucho!— 
—Pues la escribiremos ambos.— 
—Yo te daré las noticias.— 
— Y yo las pongo el ornato 
de erudición oportuna.— 
—Corriente.— 

- —¿Cuándo empezamos?— 
—Nadie vá tras de nosotros, 
y yo solo puedo á ratos.— 
—Yo vendré por vuestra celda.— 
—A estas horas, no temprano.— 
—Desde ma ana.— 

—Ad'.os, hijo.— 
-Padre , salud y descanso.— 

ANTONIO FERRER DEL RIO. 

A L A S E Ñ O R A D E ML A M I G O 

EL BRIGADIER CABALLERO DE RODA. 

E n su allvm. 

Con placer hablo contigo 
yo que en mi vida te he hablado, 
que eres amparo y abrigo 
y depósito sagrado 
de la dicha de un amigo. 
Dueña de su fe segura 
y árbitra á un tiempo te ves 
de su gozo ó su amargura, 
que él no tendrá mas ventura 
que aquella que fcu le dés. 

Aunque Marte galardone 
su esfuerzo nunca domado, 
y cien veces le corone, 
y en los negocios de Estado 
consiga mas que ambicione; 
y aunque atenta á su interés 
siempre constante y segura 
fortuna bese sus pies, 
él no tendrá mas ventura 
que aquella que tú le dés. 

L a mujer nuestra existencia 
condena á dolor profundo 
ó á perp -tua complacencia, 
y no hay poder en el mundo 
que revoque la sentencia. 
E l adora tu hermosura: 
insoluble el lazo es 
que formó vuest a ternura: 
ya no tendrá mas ventura 
que aquella que tú le dés. 

Como al sol por sus reflejos 
logramos adivinar, 
y por su aroma al azahar, 
y el grave son desde ejos 
anuncia cercano el mar, 
yo adivíao tu alma pura 
en la apacible quietud 
del hombre que amor te jura, 
y contemplo en su ventura 
resplandecer tu virtud. 

ABELARDO LÓPEZ DE ATALA. 

L A N O V I A T R I S T E . 

I . 

Nubes diáfanas hermosas 
giran á impulsos del viento; 
deja el aura de la tarde 
sobre las flores sus besos. 

E n IOÍ cálices sedosos 
desde el alto firmamento 
lluvia de amor apacible 
vierten fúlgidos luceros; 

Y en esa atmósfera suave 
de misterioso silencio, 
suspiran y se enamoran 
flores y astros, tierra y cielo! 

Solo Edelmira está triste 
de su dolor bajo el peso: 
solo á sus ojos no brillan 
las galas del universo. 

L a c roña de azahares, 
emblema de un mal eterno, 
su pálida frente oprime 
como si fuera de hierro. 

Y á cada lágrima triste 
que cae sobre su pecho, 
suspiran sus ilusiones, 
palidecen sus r cuerdos. 

I I . 

Tú eras hermosa y afable... 
¡dulces hora !... ¡Bien me acuerdo! 
Yo era jóven y mil veces 
palpitarme hizo tu acento. 

Sobre tu frente radiante 
se retrataba el anhelo 
de encontrar un alma pura 
que de tu amor fuese centro; 

Y de tus ojos rasgados 
en la mirada de fuego, 
descubría el alma un mundo 
de enamorados ensueños. 

¡Y hoy tu frente pensativa 
se inclina pálida al.suelo! 
¡Y como un dogal te opímen 
las perlas que hay ea tu cuello! 

Y á cada lágrime triste 
que cae -obre tu pecho, 
suspiran tus ilus ones, 
palidecen tus recuerdos. 

ra. 
Entonces tuví-te un día 

y gozastes un momento 
de ese amor que raras veces 
baja á la tierra del cielo. 

E l inflamó tu esperanza, 
te juró cariño eterno... 
¡Te pintó la vida hermosa 
con horizontes risueños! 

Mas... después.. .nubes sombrías, 
antiguos resentimientos, 
hácia el altar con un hombre 
que no amabas te impelieron. 

Tu, víctima silenciosa, 
al destino obedeciendo, 
con las ánsías de la muerte 
pronunciaste un juramento. 

Y' hoy al ver los hijos de otros, 
á solas, pides al cielo 
que jamás una flor venga 
á abrirse sobre tu seno! 

Y á cada lágrima triste 
que cae sobre tu pecho, 
suspiran tus ilusiones 
palidecen tus recuerdos. 

I V . 

¡Es medía noche! L a hora 
del amor y del misterio; 
duerme tranquila la tierra, 
vela la luna en el cíelo. 

Su marcha por el espacio 
stoue con ojo inquietos 
Edelmira á cuyas penas 
nunca brinda alivio el sueño. 

Todo está en c Ima. Tan solo' 
en las sombras y á lo lejos, 
del mar queginie en la playa 
se oye el lánguido lamento. 

Sobre sus hondas hermosas, 
que Edelmira amaba un tiempo, 
con lentitud se desliza 
nave de mástiles negros. 

Hl por un beso, alli viene... 
y Edelmira... por no verlo 
cierra trémula los ojos... 
Mas deja el lábio entre abierto.., 

Y el ángel caído siente 
después... que sobre su pecho 
suspiran sus ilusiones, 
palidecen -sus recuerdos. 

CARLOS NAVARRETE T ROMAT. 

F A U S T O . 

(Fragmento de un drama inédito). 

ESCENA 3 / 

Fausto. 

¿Y qué guarda^ara mi 
el mundo? ¡Ciencia ilusoria! 
E n los años que vivi 
alguna dicha senti 
ni de amores ni de gloría? 

¡Tráeme, amor, tus ilusiones 
que aun es mi desdicha escasa; 
y aun aumentar te propones 
este infierno de pa iones 
en que Ci corazón &e abrasa. 

¿ A qué su copa me ofrece 
en mi triste senectud, 
si amor es árbol que crece 
y solo al rayo florece 
del sol de la juventud? 

Imágen de los amores 
que hasta dormido te veo; 
aguijón de mis dolores, 
no alimentes con tus flores 
la hoguera de mí deseo. 

De sus deidades cercada 
siempre delante la miro 
e mi su vista clavada!.. 
Me sonríe enomorada.... 
Me llama con un suspiro... 

¡Voy! ¡voy! Mas bella no asoma 
la luna entre pardas nubes; 
es arrullo de paloma 
su voz, y su aliento, aroma 
del pensil de los querubes. 

¡Voy! ¡voy! Aguarda... ¡Cuanbellos 
en espiral ondulante 
flotan sus rizas ca ellos! 
ven, dice; á la sombra de ellos 
yo adormiré tu alma amante. 

Ven, dice, ven hácia mi, 
• ¡voy! ¡voy! Mas nopu do ya... 

¡Soy tan viej )! ven tú aqui... 
¡Ja! ¡ja!... dice: vuelve en tí 
pobre esqueleto... ¡y se vá! 

Se va y me deja clavadas 
como un venenoso arpón 
en el alma sus m radas, 
y sus frías carcaj idas 
zumbando en mi corazón. 

Si al fin Satanás n e oyera 
tiempo liá que se hallara aquí... 
Pon fin á esta lucha fiera.. 
Ten, ven. que el alma te espera... 
A mi, Satanás, á mi! 

EDUARDO ASQOERIMO. 
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REFORMAS JUDICIALES DE ULTRAMAR. 

Son muy importantes IfeS siguientes consideraciones 
que nos dirig-e uno de nuestrosmasilustrados correspon
sales en Cuba. 

HABANA 31 de enero de 1865, 

L a administración de justicia en Cuba, exige de prefe
rencia rarias reformas que no son de difícil consecución en 
su mayor parte. No hay leyes que determinen lá continua
ción de los concursos, y en donde las hay, como en el tribu
nal mercantil, se aplican de un modo tal, que absorven la ma
yor parte de los productos de la liquidación de las quiebras. 
A lo costoso de la tramitación se ha agregado un elemento 
mas de destrucción: en todo convenio se oye al promotor fis
cal cuya intervención en negocios entre partes, y cuando no 
se le encarga de la representación de menores, ó que gocen 
de sus privilegios, está demás y es completamente inútil. 
Existe un asesor que debe calificar si se han guardado ó no 
las formas, ¿para qué interviene el ministerio fiscal? Este no 
lo hace en el fuero común, y si hay oposición, tiene que de
cir lo que le parece el juicio, que se somete así á una doble 
calificación que tiene que ser favorable casi siempre al que
brado, que encuentra un defensor mas en el ministerio. E l 
quebrado rueda coche, el promotor coje sus honorarios, el 
ctirialismo gai a en todo esto, y el infeliz acreedor, que no 
logra un convenio particular, tiene ese doble sufrimiento y 
el de considerar el resultado final de estos desgraciados 
pleitos. 

E n lo civil ha intentado poner remedio el nuevo arancel 
que auméntalos imaginarios derechos de agencia de los pro
curadores; pero es Jetra muerta. L a nueva ley, pues la ha apro
bado el gobierno supremo, manda que cada acreedor cóbrelas 
eostas cuando cobre su crédito: pero esto exige que se varíe
la forma de la liquidación y se haga una cuenta corriente á 
cada uno: ahora se tasan en globo y solo se aplica la ley 
en los incidentes ó cuadernos. Por otra parte, las costas co
munes se cargan sin atención a la época en que comienzan 
á figurar en las costas, y esto parece que es una omisión 
que esplica la'desidia. 

Las leyes hipotecarías exigen una reforma; mejor dicho, 
exigen su genuina aplicación conforme á la letra déla legis
lación de la Novísima Recopilación, mientras no se hace es-
tension la nueva ley general. Se ven concursos en que no 
existe mas cosa que la hipotecada, y se consume toda en las 
costas del procedimiento y reparte'su producido .entre fa
mélicos partícipes acaso de curadores no calificados: otras 
veces hay varias fincas hipotecadas, y se aplican á costas y 
al orden de fechas, resultando así que se pagan las deudas á 

?[ueTio estaban afectadas las fincas. Todo esto tiene que re-
brmarse si ha de haber crédito en el país. 

E n los espedientes que trasmitan en la superioridad, aun
que no menos costosos, hay mas orden por su propia índo
le. Sin embargo, también debe hacerse en la real audiencia 
uná reforma radical. No es conveniente al país que se con 
serven los recursos que se conceden para Utramar en el foro 
mercantil y en el ordinario. L a injusticia notoria y casación 
deben sustanciarse en una Sala especial que resida en el 
pais y no obligue á las partes á ir á pedir justicia á Madrid. 

Los recursos de casación, las apelaciones cuando se nie
gan, producen costas }' traen demoran de sí que no deben 
sufrir las partes á quienes la justicia les está ya reconocida. 
No todos tienen los medios de dar la fianza- que se exige 
para la opinión del fallo, ni son insolventes para q.ue baste 
la acción juratoria; los medianos sufren mas que los pobres 
de solemnidad en estos casos. 

L a casación se admite con mas frecuencia que lo que se 
pudiera esperar aun en juicios y en cumplimiento de 
resoluciones del tribunal supremo: hay quii n dice: «su 
dinero le cuesta» al oírse uno de estos recursos, y no se con
sidera que también le cuesta al que obtiene la justicia. E n 
tales casos puede haber motivos para la casación, ) ero no se 
dk futidamento al auto que los admite y es un motivo de an
siedad que prolonga la distancia. Los costos de testimonio, 
los derechos, los honorarios que se pagan son verdaderas 
pérdidas para los litigantes y mas sensibles para los que ob 
tienen. 

E n cuanto al tribunal mercantil se ha reconocido la ne
cesidad de su reforma hasta en la madre patria: su vicio es 
orgánióo. L a ley francesa que aceptamos en 1830 no está 
conforme con la de sil enjuiciamiento. Para que los tribuna
les mercantiles sean convenientes y no una alcaldía mayor 
mas, preciso esque solo conozca de la calificación del hecho 
mercantil y calificado; debe ser el juez real ordinario el que 
exija el cumplimiento y resue'oa las cuestiones de derecho 
que se ofrezcan y que de la resolución se deduzcan. 

Calificada la quiebra así como se remite Yaparte criminal, 
si resulta, ¿por qué no se pasa también al ordinario todo lo 
concerniente á la liquidación en las formas comunes? E l si
glo X I X no necesita de reminiscencias semi-feudales, y de 
ello es prueba la mas mercantil de las naciones, Inglaterra. 

Inglaterra no conoce esos tribunales especiales, sino en 
lo que parece necesario; sus cortes inferiores conocen de to
das las reclamaciones, y solo hay cortes especiales para las 
quiebras (conrtv of oankrupley and insolveney.) No necesL-
tamos de mas. L a ley mercantil no se aplica como por las or
denanzas de Bilbao, y ese jurado es inútil, y de ello es 
ejemplo esa misma Inglaterra, digna de veneración por 
parte de los otros pueblos. De los 474,274 negocios civiles 
resueltos en 1861, solo 923 necesitaron del jurado. Solo ape
laron 17 litigantes a las cortes superiores, y no sé que haya 
otra nación en el mundo en que solo haya uno sobre 27,898 
juiciosque se cree agraciado. ¿Porquéno los imitamos en lo 
judicial como debemos hacerlo en política y administra
ción? 

X . 

LA CARCAJADA. 

(Conclusión.) 
Doña Beatriz siguió con la vista á su sobrina hasta que 

cerró las vidrieras de su alcoba y exclamó presa de una in
fernal alegría: 

— Qué bien favorecen la venganza dos corazones inesper-
pertos! 

A l dia siguiente se realizó el anuncio de doña Beatriz: 
Enrique de Sandoval hizo una visita á sus parientes. 

Era un joven de veinte y cinco á veinte y ocho años, de 
gallarda figura, de modales distinguidos, de conversación 
amena. Vestía con éstremada elegancia; sabia dar á todos 
sus ademanes el sello deslumbrador del buen tono, á sus 
palabras un acento especial que con ningún otro se confun
día. Acostumbrado á la vida viciosa que le permitían sus ri

quezas, carecía de esa solidez de juicio, de esa severidad de 
carácter y de esa rec titud de sentimientos que solo se ad
quieren en una vida laboriosa. Diestro en cortejar mujeres, 
invencible en los salones, orador en la mesa de un café y 
dilletanti afeminado en la butaca del Teatro Eeal," quizás 
hubiera sido inútil para la desgracia, un mal padre de fami
lia y un mal amigo, pero en cambio tenia tedas las cualida
des necesarias para brillar en la sociedad, 

Séame permitido decir que su espíritu era gemelo del de 
Isabel: pero aunque no lo hubiera sido, disculpemos en 
una muchacha de diez y ocho años, insustancial y her
mosa, el natural deseo de no ser indiferente á un hombre, 
que, según la fama que le precedía, había interesado á tai.tas 
mujeres. 

Enrique, que no había visto á su prima de muchos años 
atrás, la encontró suficientemente hermosa y mas digna de 
lo que él hubiera creido de fijar su ateñeion todo el tiempo 
que permaneciese en Fregenal. Le dirigió algunas gala te-
rias que la jóven recibió casi con gratitud, y consiguió en 
pocas horas que el nombre de Ricardo llegase perezoso á la 
imaginación de Isabel y se extinguiera rápido como un re
cuerdo importuno. 

Por insinuación de Enrique fué convidado á comer Ricar
do, y este que no podía alegar ninguna escusa, y que por 
otra parte temia instintivamente los momentos que pasasen 
juntos Enrique é Isabel, aceptó, convencido de que aceptaba 
un suplicio horroroso. 

Al separarse Ricardo; doña Beatriz, segura de la res
puesta y de los efectos que habia de causar, preguntó á E n 
rique qué le habia parecido. 

— E n escelente sugeto: debe hacer la felicidad de una mu
chacha tal como se entiende en la aldea. 

E l agua que cae sobre el fuego no causa mas efecto que 
las palabras de Enrique en el corazón de Isabel. E l materia
lismo y el ridículo son dos armas terribles para el amor que 
en todas partes se manifiesta espiritual y sublime. 

E l suplicio de Ricardo duió hasta las diez de la noche, 
hora en que por lo común se retiraba. Al despedirse encon
tró medios de acercarse á Isabel y le dió una cita. Doña 
Beatriz lo observó. 

Enrique, no queriendo ser riiolesto, pidió un libro á su 
prima y se dirigió á la habitación que le habían destinado. 

Alas doce de la noche, hora en que la casa reposaba, en 
el mayor silencio, Isabel, movida mas bien por la compasión 
que por el deseo, se dirigía á la ventana para acuair á la cita 
que le habia dado Ricardo; mas apenas pasó de su gabinete, 
se encontró con su tia que le dijo: 

—Vas á hablar con Ricardo: he oído qse te dió una cita 
y ^ntes es preciso que hablemos las dos. Isabel, ¿amas tú á 
ese hombre? 

— ¿Lo sé yo acaso? Lnas veces me parece que sí, y otras 
siento tan frío mi corazón 

—Especialmente desde que ha venido tu primo. 
—¿Cómo en tan poco tiempo?... Ademas, V . misma me 

ha dicho que me guarde de las lisonjas de Enrique, 
—Una jóven á tu edad no necesita mucho tiempo para 

medir el abismo que hay entre un señorito de aldea y un jó
ven ¿la moda. Te hable de Enrique retratándole tal como 
era, porque estoy siempre atenta á tu tranquilidad; pero 
cuando nos separamos le seguí con intención de esplorarle, 
porque he observado en él algo mas eficaz, mas tierno que 
el afecto del primo y la galantería del hombre bien educado. 
. —¿Y que? . 

— Nada puedo decirte con seguridad, porque ya compren
des que para estas cosas es indipen.sable el disimulo; pero me 
parece que la venida de Enrique no tiene por objeto solo el 
nacernos una visita; yo creo que comienza á pensar con for
malidad y que quiere casarse contigo. 

Fácil le fue á doña Beatriz convencer á su sobrina de 
que estos eran los deseos de Enrique. Isabel, halagada en su 
oro-ullo, lisonjeada en su coquetería, no deseaba otra cosa. 
Faltábale, sin embargo, á doña Isabel el golpe supremo para 
realizar su venganza, y cuando vió á la jóven luchando con 
el deber y la ambición, con la repugnancia que le causaba 
sacrificar á Ricardo por una promesa que podía quedar des
mentida; cuando la vió que temia ser desleal por ser dema
siado ambiciosa, le reveló el terrible secreto de la muerte de 
su padre á manos del padre de Ricardo. 

Difícil es describir el efecto que causó en la jóven la re
velación de tan inesperado secreto: quedó un largo rato in
móvil como si un rayo la hubiese herido: no hubo lucha en
tre sus sentimientos de hija y de amante: el horror llenaba 
todo su ser, y cuando pudo articular una palabra fué de re
convención para su tia por no haberle mostrado antes el 
abismo que siempre la debió separar de Ricardo Doña Bea
triz, aprovechando el deseo de venganza que empezaba á 
mauitestarse en Isabel, supo disculparse artificiosamente, y 
dando espacio al natural desahogo de aquel corazón agravia 
do, aun eucontró medios de hacerle cómplice en sus planes. 

L a persuadió de que la venganza de una mujer puede ser 
mucho mas terrible que la del hombre, porque asesina el 
alma; dió á la situación cierto carácter de providencial con
venciendo á Isabel de que Dios habría permitido que Ricar
do la amase para conducirle al extremo en que ahora le veía; 
encareció lo útil que le sería su primo para envenenar el co
razón de Ricardo, y á fin de que la venganza fuese mas ter
rible le aconsejó que por algún tiempo escondiese en el fon
do del alma la natural aversión que desde aquel momento 
habia de inspirarle su amante; que se mostrase con él cada 
dia mas tierna; mas apasionada; que le hiciera entrever una 
felicidad sin límites y no disparase el golpe hasta el momen
to supremo eu que no pudiera pararlo, en qúe la herida fue
se verdaderamente mortal. 

Isabel, siguiendo las inspiraciones de su tia, procuró por 
todos los medios que estaban á su alcance atraerse el afec
to de su primo. Enrique no deseaba otra cosa: se habia ar
ruinado eu Madrid, y no encontrándose con valor para acep
tar todas las consecuencias de la pobreza, pensó seriamente 
en buscar en el matrimonio una nueva fortuna. 

Isabel fingió tan admirablemente y hasta tal punto acer
tó a persuadir á su primo de que era conveniente disimular, 
que Ricardo hubiera jurado una y mil veces que era dueño 
absoluto del corazón de la jóven. Alguna vez le inspiraron 
celos los importunas galanterías de Enrique, pero era tan 
ingenuo el modo con que Isabel desvanecía sus sospechas 
que Ricardo quedaba avergonzado y concluía por pedirle 
perdón. Diríase que el alma de doña Beatriz se habia trasla 
dado al cuerpo de Isabel. 

— L a sola sospecha de que pudieses engañarme me mata
ría, no lo dudes, decía Ricardo arrebatado por su pasión. 
Isabel tranquilizaba estos temores con una mirada amorosa, 
ó con una carcajada alegre que no podía partir sino de un 
corazón sincero. 

Entre tanto adelantaban los preparativos de la boda en_ 
tre Isabel y Enrío ue. Llegaron de Madrid los únicos pápele 

que se aguardaban, y en breve quedó todo dispuesto. 
Momentos antes en que los esposos iban á recibir la ben

dición nupcial, Ricardo recibió una carta anónima concebida 
en estos términos: 

«No esperes á las doce de la noche para acudir á la cita 
misteriosa que te ha dado Isabel en su quinta. Te han en
gañado como á un niño; vé allá antes de las ocho, porque á 
esa hora ya estaiá casada con su primo Enrique de San
doval:» 

E l primer impulso de Ricardo fué despreciar el aviso, se
guro de que precedía de algún infame impostor: aquella 
misma mañana habia canibíado con Isabel los mas apasio
nados juramentos; sin embargo, aunque su tranquilidad y 
su hidalguía le aconsejaban que despreciase el aviso, la duda 
era mas poderosa y no le permitía apartar los ojos de aquel 
escrito; la letra estaba visiblemente disfrazada y en algunos 
rasgos le pareció adivinar la mano de Isabel: tuvo por ruin y 
absurda esta sospecha, y quiso apartarla de su corazón, pero 
fijándose mas y mas observó palabras enteras escritas con la 
letra de la jóven: hubierase dicho que se había intentado 
cumplir con las exigencias del anónimo y dar, sin embargo, 
indicio de quién era el autor. 

Ricardo fue á casa de Isabel: la familia habia salido para 
la quinta, y según le dijo un criado, acompañada del cape
llán de la casa: el criado no sabia para que, pero sospechaba 
que para alguna gran fiesta, por que se habían hecho gran
des preparativos y era infinito el número de los convidados, 

Ricardo empezó á convencerse de que estaba siendo obje
to de una vil infamia: montó á caballo y se dirigió á la 
quinta de Isabel: todavía llevaba la esperanza de que fuese 
todo una ilusión de sus sentidos: no podía suponer tan in
digna conducta en una mujer á quien amaba tanto y que 
tan digna le habia parecido siempre de ser amada. 

Llegó á la quinta breves momentos antes de que dieran 
las ocho; todos le recibieron como un convidado á quien se 
esperaba; al acercarse á la habitación en que estaba reunido 
el cortejo, oyó la voz severa del sacerdote que preguntaba á 
Isabel: 

—¿Aceptáis por esposo á D. Enrique de Sandovál? 
Ricardo no hubiera tenido fuerzas para entrar en la ha-

bitacicn; la voz del sacerdote le habia clavado á la puerta 
cerno una estátua. Antes de contestar Isabel paseó una mi
rada en torno suyo como si buscase á alguien que tardaba 
demasiado; al fin sus ojos se detuvieron en Ricardo,.y con
teniendo apenas una esclamacion de salvaje alegría contestó 
con voz entera v sonora. 

- S i . 
—¿Le juráis fidelidad eterna? 
—Si, contestó Isabel sin separar un punto los ojos de 

atónito Ricardo. 
E l sacerdote bendijo la unión de los dos amantes. R i 

cardo haciendo un supremo esfuerzo sobre sí mismo, pene
tró en la estancia y acusó á Isabel de perjura. 

I'na carcajada insolente fue toda la defensa de aquella 
muier. 

Ricardo no podía comprender tamaño ultraje: la carcaja
da seguía resonando en sus oídos sin rasgar el pecho de 
donde arrancaba; y aquella aun no se habia estinguido y re
sonaban otras y otras y ciento: todos los circunstantes se 
reían de él. HUYÓ espantado de aquella estancia, pero las car
cajadas le seguían siempre; los criados, las paredes, las puer
tas que á su paso se abrían, el viento que azotaba su frente, 
los árboles que mecían sus ramas, la luna que presidia la 
noche, todo animado ó inanimado prorumpíaal pasar en una 
carcajada horrible, espantosa. 

Así vivió el pobre, loco por espacio de algunas semanas: 
la carcajada resonaba siempre en sus oídos. Una tarde la 
oyó mas distinta, mas cercana; se volvió Era que Isabel 
reía con su esposo: no habían reparado en el infeliz Ricardo. 
Enrique habia intentado besar á Isabel, y esta que habia 
burlado su deseo, se reía como una loca. Ricardo se lanzó 
sobre ella, y antes de que Enrique pudiera impedirlo 
le clavó un puñal en el corazón. Entonces fijando una mi
rada estúpida en el inanimado semblante de Isabel, vi6 
con delicia infernal que ya no se reia: fijó su atención; las 
carcajadas de la naturaleza habían cesado; á él le tocaba 
reir prorumpió en una carcajada horrible que le destrozó 
el pecho y le arrancó la vida. 

—Esta es la historia del loco, añadió el guardabosque; 
posible es que os haya aburrido, pero 

—No, le interrumpí, aunque os aseguro que me ha intere
sado mas la manera que habéis tenido de relatarla. Sois un 
hombre singular; reveláis una educación que nadie supon
dría en un guardabosque 

—¿Adivináis en mi algún personaje incógnito? ¿Queréis 
saber mi historia? Yo os la contaré de buen grado. Dormid 
ahora, y mañana si queréis os podré referir otro cuento. 

Luis GARCÍA DE LUNA, 

ANUNCIO. 

V A P O R E S - C O R R E O S D E A . L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

L I N E A TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CÁDIZ. 
Para Santa Cruz , Puerto-Rico, 8amaná y laHabana, todos 

los días 15 y 30 de cada mes. 
Salidas de la Habana á Cádiz los días 15 y 30de cada raes. 

PRECIOS. 
De Cádiz á la Habana, 1 clase, 165 ps. fs^.* clase, 110; 3.a 

C1B8 G 50 
De la Habana á Cádiz, l ." clase, 200 ps. fs.;2.a clase, 140; 3.* 

clase, 60. 
L I N E A D E L MEDITERRANEO. 

SALIDAS DE ALICANTE, 
Para Barcelona-y Marsella todos los]miercoles y domingos. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

SALIDAS DE CÁDIZ, 
Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marsella, todos los 

miércoles á las tres de la tarde. 
Billetes directos entre Madrid, Barcelona. Marsella, Mála

ga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1." clase, 270 rs. vn.;2.a clase, 180; 3.* 

clase, 110. 
Fardería deBarreíona.—Drogas, harinas, rubia, lanas, plomos, 

etc., se conducen de domicilio á domicilio á mas de 500 pueblos 
á precios suma:m nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 
Vadrid.—Despacho central de los ferro-carriles, y D. Julián 

Moreno. Alcalá, .28. 
iítcaníe y Cádir..—Sres. A. López y compañía. 
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MEXCIOX DS UO.NOR. 

F A G U E R LABOULLÉE 
P a r i s , r u c R i c b c l i e n , 8 3 . 

FAGL'F.R-LABOÜLLÉE antiguo farmacéutico, Inren-
tor de la « amandina » para blanquear j tuavizar 
la piel, del <r jabón dulcificado, » reconocido por la 
SOCIEDAD DE FOMENTO, como el mas suare de los 
jabones de tocador, se dedica constantemente á per
feccionar las preparaciones destinadas al tocador. El 
escrupuloso cuidado con que las fabrica, garantiza su 
virtud higiénica y justitioa la bogd conttanü que 
esta casa goza. 

Deben citarse el « philocomo Faguer » para hacer 
crecer el pelo. « Acetina Faguer » y Tlnagre de to
cador, bigiénico por escelencia. « Agua de Colonia 
Laboullée,» enttn los perfumes para el pafiuelo, etc. 
GuaníM, otanícoí y saquéis, etc. 

CBIAQOI fim i mu DE LAS KuraupiHs mitím 
Tratunileuto fáci l de seguir le en «ccre to y aun en viaje. 

C oirán errt 

.LAIHOUROI 
PAKIS 

aítiltt 

tamieato de esta clase de enfermedades. 

Certificados de 
los SS. RICORD, 
DESRLELLES T CCL-
L K i i i K f t , cirujanos 
en gefe de los 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas de los 
hospitales de París, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Muthes han 
producido siempre 
los mejores efectos 
y que los médicos 
deben propagar su 
uso para el tra-

NOTA. — Para precaTerse de la falsiflracion (que ha fido objeto de numerosas condenas rr fraude con este ipedicamento) exíjase que lat cajas lleven el rótulo 6 etiqueta igual 
este modelo en pequeño. Nuestras cajas se hallan en renta ao loa depósitos de la Expo

sición ettrangcra j en las principales farmacias de Espada. 

ELÍXIIl ANTI-RE UMATISMAL 
eldifMito Sarrazin, farmacéutico 

PREPARADO POR MICHEL. 
F A R M A C É U T I C O E N A I X 

(Provenoe ) 
Durante muchos años, las afeccio

nes roumatisinales no han encontrado 
en la medicina ordinaria sino poco 
ó ningún alivio, estando entregadas 
las mas de las veces a la especulación 
de los empíricos. L a causa de no ha
ber obtenido ningún éxito en la cura
ción de estas enfermedades, ha con
sistido en los remedios que no comba
tían mas que la afección local, sin po 
der destruir el germen, y que en una 
palabra, obraban sobre los efectos sin 
alcanzar la causa. 

El elixiranti-reumatismal, que nos 
hacemos un deber de i'ecomendar aquí 
ataca siempre victoriosamente los vi
cios de !a sangré; únicoor.gen y prin
cipio de las oftalmías remnatismales, 
de los isqniáticos, neuralgias faciales 

•ó intestinales, de lumbagia, etc., etc.; 
y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
€n las articulaciones. 

Este elixir, que colocamos en la 
primera linea de las gentes terapéuti
cos mas úti.es y mas eficaces, se ad
ministra en todas las edades y á todos 
los sexos, sin ningún peligro. 

Un prospecto, que va unido al fras
co, que no cuesta mas que 10 francos, 
para un tratamiento de diez dias. in
dica las reglas que han de seguirse 
para asegurar los resultados. 

Depósitos en París, en casa de Me-
nier.—Precio en España, 40 rs.—De
pósitos, Madrid, por mayor, Esposi— 
cion estranjera, calle Mayor, núme
ro 10. Por menor, Calderón, Príncipe 
13; Escolar, plazuela del Angel 7; Mo
reno Mique!, calle de! Arenal, 4 y 6. 

En provincias, en casa de los depo
sitarios de ja Esposicion estranjera. 

Recordamos á los médicos 
los servicios que la POMASA 
\NTI-OFTU.MICV de la VIU

DA FAIIMER, pn'sta en todas las afeccio
nes de los ojos v de las papilas: un SÍKIO de 
espericnriis favorables prueba su eficacia 
e*» las oflalmifas crínicas purulentas (mate-
rlosasi y sobre todo en la oftalmía dlrha mi
litar. (Informe debí Escuela de Medicina de 
Parla del 30 de Julio de 1807. 

—Decreto 
imperial.) 

J— debentxl-
fftne: El bote cubierto con un papel blanco, 
lleva la firma puesta mas arriba y sobre el 
lado las letras V. K.,con prospectos detalla
dos.—Depósitos: Francia; para las ventas por 
niavor, l'liiüppe Tpulier, farmacéutico íiThi-
vioí-s, (BOTdogne). f.spafia; en Madrid, Ga llo
rón, Príncipe W, y Escoiar, plazuela del Au-
pel 7 y en provincias los depositarios de La 
Exposición Extranjera. 

BALSAMICO DE 

HOUDBINE 
farmacéutico en Amiens (Francia). 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: Vadrid, Calderón, Principe 13; 

Esco ar, plaza del Angel ".—Provincias, los 
depositarios de la Exposición Estranjera, 
« ¡iMe Míivor, num. 10. 

P R E V I E N E Y CURA E L 
mareo del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti
gos, debi idades, síncopes, 
desvanccimieuios, letar
gos, palpitaciones, cóli-

;os, dolores de estómago, 
¡indigestiones, picadura de 
¡MOSQUITOS y otros in
doctos. Fortifica á las mu-

fjeres quetrabajan mu5ho, 
preserva de Ios~malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, los tumores frios, etc.—(Véase-el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hace mas de dos siglos, es única autorizada por 
el "gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
V ha sido privi l giado cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una meda-
íia sn ta Esposicion Universal de Lóndres de 1862.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M. BOYER la propiedad esclusi-
va de esta agua y reconocen con aquel'a corporación su superioridad. 

En París, num. 14, rué Taranne.—Ventas por menor Calderón, Príncipe, 
13; Escobar, plazuela del Angel.—En provincias: Alicante, So er.—Barcelona, 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio. C rs. 

C A U O C M t U S S C o t S C A R M E S 
b o v s v - ; 

l ^ . R V C T A F A T I N L . 1 4 . 

P A S T A Y SASIABE DE B S R T H E 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos confia la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, ncojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, e\ Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. ^ 

Para que desaparezcan estas snsliluciones censurables en ^ - — ^ ^ 
alto grado, prevenimos que se evitara iodo fraude exigiendo j^SL^t 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma Siguiente : Pharmanen. Lauriat iu Mpiiaux. 

3*»s)sito general casa MKNIER, en Paris, 37, rué Sainte-Croix 
de la Brelennerie. 

i 

Depósi tos en Ma

drid: Calderón, Prín

cipe, 13, y Escolar, 

dazuela del Angel, 7, 

v en rovincias, los 

lepositarios de la E s 

posicion Estranjera. 

E L P E R F U M I S T A I T O G E R 
Boulevard de Sélastopol, 36 (R. D.), en 
Paris, ofrece á su iiumt*ro.sa clientela un 
surtido de mas de 5,000 artículos variados, 
de entre los cuales la elegante sociedad 
prefiere : la Rosée du Faradis , ex
tracto superior para el pañuelo; l'Oxy-
mel multiflore, la mejor de las aguas 
para el tocador; el V i n a re de plan
tas h i g i é n i c a s ; el E l i x i r odonto-
phdle ; la Pomada cefálica, contra 
la calvicie ó caída del pelo; los jabones 
au Bouquet de France; Alcea 
Rosea; Jabón aurora ; la Pomada 
Velours; la R o s é e des L y s para la 
tez y el Agua Verbena. 

Todos estos artículos se encuentran en 
la Exposición Estrangera, calle Mayor, 
H" 10 en Madrid y en Provincias, en 
casa de sus Depositarios. 

VINO DE GILBERT SEGUIN, 
Farmacéut i co en P A R I S , r u é Saint-Honoró, n» 378, 

esquina á la rué del Luxembourg. 
Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DI PARÍS y empleándose- por 

decreio de 180C en los hospiules franceies de tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS sus PRINCIPIOS ACTIVOS. 

[Extracto del informe á la Academia de Medicina.) 
Es constante su éxito ya sea como aníi-periódico para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como tánico y fo r t i 
ficante en las convalecencias, pobreza de la sangre, debilidad senil, 
falta ele apetito, digestiones difíciles, clorósis, anemia, escrófulas, 
enfermedades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 
Madrid: Calderón, Escobar. Ulzurrun. Somolinos.—Alicante, So

ler; Albacete, González; Barcelona, Martí y Padró; Cáceres, Salas; 
Cádiz. Luengo; Córdoba, Raya; Cartagena. Cortina; Badajoz. Ordo-
ñez; Burgos, Llera; Gerona, Garrina; Jaén, Albar; Sevilla, Troyano; 
Vitoria, Arellano. 

SACARUR0 DE ACEÍTE DE HÍGADO DE BACALAO 

D E L DOCTOR L E - T H I E R E , 

gite reemplaza veidajosamente el aceite de hígado de bacalao. 

CASA WARTON, 68, R U E D E R I C H E L I E U , PARIS. 

La eficacia del aceite de hígado de bacalao está reconocida por todos los 
médicos; pero su gust «repugnante y nauseabundo impide con frecuenciaque 
el estómago pueda soportarlo,- y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino nasta es nocivo. Up médico químico ha conséguido evitar estos 
graves inconvenientes preparando el Sacaruro de aceite de hígado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de hígado de bacalao sin tener sn 

MELASOCfalE 

MEDALLA DE L A SO-
sociedad de Ciencias industriales 
de París. No mas cabellos blan
cos. Melanofrene, tintura por 
escelencia , Diccquomarc-Aine 
de Itouen (Francia) para teñir 
al minuto de todos colores los 
cabellos y la barba sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún 
o or. Esta tintura es superior 
a todas las empleadas basta 
hoy. 

Depósito en París, 207, rué 
Saint Uonoré. En Madrid. Ca -
Iroux, peluquero, calle de la 
Monlera: C ement, ralle de Car-

sabor ui olor desagradables, conservando todas as proniedades del aceite de J S t c W e ffcaíwSal i a l K e Fuenl 
higado de bacalao-Estos polvos sacarinos, en razón de la estrema división carral ' /Í"ONAL CJLLE AE H16"-
del aceite en su preparación, son facilísimas asimilables en el organismo, y 
son. por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el acei-i IVf TI? 17*41 VM?1VH A 117 
te de higado de bacalao en su estado natural.— La soberana eficacia de' i i l J l l i T t J • H i i i L J A J Ui. 
esteSacáruro para roconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem- Para 'a curación de las hernias y descensos, 
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe. los adultos y los an- ^ ^ se encuentra en casa de su inventor 
"anos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada poruña 'F;I!,r!!,1^ 5íDíettl̂  honrado con catorce 
« o ? * ISS^feT1! POliT,ROn tTb5en-el raCr d? 108 ÍCrraífUí SSSTUISIÍ tie?e sSSnsor̂ s8̂ ^̂  
gos.—t-recio de lacai:i,?0 reales, y 1S la mciia caja en España.—Venta al el<sticasy cinturas para montar (caralie-
por mayor en Madrid: Esposicion estranjera, calle Mayor, uúm. 10. Al por res.) Enrique Biondefli, rué VíTienne, nü-
menqr: Calderón, principe, 13.—tscolar, plazuela del Angel num. 7.—More-, nwo *8, en Paris. 

no Miquel, calledelArenal, 4y6. I 

PILDOliAS D E CARBONATO D E H I E R R O 

D E L 

INALTERABLE, 

D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
doctor Doubl?, presidente de este sabio cuerpo, se esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo 'a medicina, h« reconocido en las pildoras 
Blaud ventajas incontestables sobre todos "los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi 
ciña de París, miembro de la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, qíie una espe 
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de'Francia y del estranjero como la mas 
eficaz y la mas económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer 
medad de lasjóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas,'24 rs.; el medio frasco, idem 
idem 14. 

Dirigirse para las condiciones de depósito á MR. A. BLAUD, sobrino, 
farmacéutico de la facultad de París en Beaucaire (Gard, Francia.) Depó
sitos en Madrid, Escolar, plazuela del Angel, 7; Calderón, Pr íncipe, 13; 
en provincias, los depositarios de la Esposicion Estranjera. 

FUNDADA EN 1755 GASA BOTOT FUNDADA EN 1765 

M^roveedar tte 8. MT, el Etnperatlor 

•UNICA VKnriXDKRA. 

A G U A D E N T R I F I C A DE BOTOT 
A P R O B A D A P O R L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A 

y por l a Comisión nomi rada por S. K. el Minintro del Interior 
Este Dentrlftco, tan extraordinaria» por sus bueno* resultados y que tantos 

beneficios reporta A la humanidad hace ya mas de un siglo, se recomienda es
pecialmente para los cuidados de la boca. 

Precios : 24 rs el frasco; 14 rs el 1/2 frasco; 10 rs el 1/4 de frasco 

VINAGRE SUPERIOR PARA E L TOCADOR 
Compuesto de zumo de plantas raras y de perfumes los mas suaves y exquisitos. 

Este Vinagre es reputado como una de las mas brillantes conquistas de la 
l'eríumerla. 

Precios : 11 r*el frasco; 8 r5 el 1/2 frasco. 

P0LY0S DENTRIFIC0S DE QUINA 
Esta composición tan justamente apreciada , no contiene ningún ácido cor

rosivo. Usados juntimente con la verdadera Agua de Botot, constituyen la 
pr» paracion mas sana y agradable para refrescar las encías y blanquearlos 
dientes. 

Precios f en caja de porcelana, 15 r'; en caja de cartón, 9 r'. 
C**i flda» v id* 

El comprador deberá exigir rigorosa- ^ y Z / / y 
ínclito, en cada uno de estos tres pro- C ' x LP̂ Ĵ L/». 
ductos, esta inscripción y firma. * ^ 7 ¿— 

ALMACEXES «n ParU : O I . rae da R U o l I . ANTES : S, r u é Coq-Ucron 
DEPOSITO : 5, BOULEVARD DES ITALIENS 

Véndense en MADRID, en la Exposición estranjera, calle Mayor, uo 10; en ProTincias 
V en casa de sus Corresponsales. j 

GOTA Y R E U M A T I S M O . 
K ^exito que hace mas de 30añosobtiene el método del doctor LWILLK de la Facultad d» 

Modicina de l'aris. ha valido a sa autor la aprobacioa de .as primeras notabilidades mé
dicas. 

Este medicamento consiste en licor y pildoras. La eíicacia de' primero os tal, que has-
tan dos ó trescucharaditas de caf í para quitar el dol /r por violento que sea, y las pildora» 
evitan que se renueven los ataques. 

Para probar que estos resultados tan notables no se deb»n-€ino 4 la elección délas sus-
t meias enteramente especiales, debemos consignar que a receta ha sido publicada y apro
bada por el jefe de los trabajos químicos de la Facultad de Medicinado Paris, el cual ha 
declarado que es una dichosa asociación para obtener el objeto que ha propuesto. 

Estas formulas ó recetas han recibido, si a î pueda decinje, una sanción oñcial puesto 
que han sido publicadas en el anuario de 1802 del eminente profesor BDUchai dat. c lyos cla
sicos f'irmularios son considerados con suma justicia como un segundo cádigo para la me
dicina y farmacia de Europa 

Puede examinarse también las noticias o informes y'os honrosos testimonios conte
nidos en un pequeño folleto que se halla en los medicamentos. Paris por mayor, casa Me-
nier, 37. rué Salóte Crolxdela Brelonnene. Madrid, por manor, (.alderon. Principe 13;' Es
colar, plaza del Angel 7; y en provincias, ios depasitarios de la Esposicion estranjera, cali» 
Mayor nümero lo. Precio íS rs. las pild tras é igual precio el licor. 

Nota. Las personas que deseen los folletos se les darjn gratis en os depósitos de los 
medicamentos. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N 
CONTRA L A PITIR1AS1S D E L CUTIS DE LA CABEZA. 

Entre todas las causas que determi-lcos son insuficientes para destruir es 
nan lacaida del pelo, ninguna #s mas ta afección, por ligera que sea porque 
frecuente y activa que la pitiriasrsjsemejantes medios se dirigen á los 
del cutis del cráneo. Tal es el nombre efectos no á la coiĉ a. L a pomada del 
científico de esta ficción cuyo carácter doctor .4/oi«, al contrario, va directa-
principal es la producción constante mente á la raiz del mal modificando 
de películas y escamas en la superficie la membrana tegumentosa y resta 
de la piel, acompañadas casi siempre Meciéndola en sus respectivas con di 
de ardores y picazón. E l esmero en clones de salud, 
la limpieza y el uso de los cosméti-

Precio 3 rs.—En casa del doctor Álain, rué Yivienne, 23, Paris.—Precio 3 rs. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs. Esposicion Extranjera, 

calle Mayor 10. 
Depósitos en Madrid: Calderón, Principe 13; Escolar. Plazuela del An 

arel. 7. v en provincias, los depositarios de la Exposición Extranjera. 

GRAN ALMACEN DE LENCERIA. 
Venta por mayor á precio de depósito central de manufacturas franceeas. 

fábrica. 
Especialidad en mantelería, sábanas y otros artículos para casa, telas, 

pañuelos ajuares y rega os, sederías, ropa blanca de todas clases, encajes, 
cortinones, especialidad en- camisas para hombres, para señoras y niños. 
Telas blancas de algodón, de hilo, calicost y madapolans á precios redu
cidísimos y no conocidos hasta hoy dia, por la facilidad de entenderse el 
consumidor con e' fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messieurs MEUNIER y Comp 
Boulevart des Capucines, número 6, París. , 

En Madrid en la Exposición Extranjera, calle Mayor, núm. 10; se ha
llan catálogos, precios corrientes y muestrarios de estos artículos y se ad
miten también los pedidos. 



L Á AMÉRICA. 

KDI BE LOS COIPRABOfiES EN PARI 
A L L E Y 

PROVEEDOR PRIVILEGIADO 
D E 

S- M EL E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E VA l OIS, P A L A C I O R E A L . 

E N P A R I S , 143 Y 145. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabri 

cante con almacén én el Palacio Real, por mayor y menor. ,^ v. . 
Placas y cruces He bri)Inntp«. en la misma casa. 

PIANOS Y ARMOMUS. 

Pianos mecánicos 
antifoneles. 

E l señor Debain, plaza 
Lafayette. 24 y 26, en 
París , caballero de la 
Legión de Honor, pro
veedor de S. M. el Em
perador y de su magos
tad la Reina de Ingla
terra. Diez y seis meda
llas de honor de plata 
y oro. Elpiano mecáni
co ejecuta los mas di
fíciles trozos de música. 

Estos instrumentos se 
encuentran en todos los 
«alones del gran mundo. 

CONSEJOS Á LOS HOMBRES DEBILITADOS. 
Tratado de la impotencia y estenuacion nerviosa por los escesos de la ju

ventud. Obra que trata de la debilidad causada por las afecciones dql cere
bro y médula espinal y de todas las enfermedades en general; por el doctor 
Belhol, rué des Bons-Enfans, 30, París; un abultado volumen 38 reales. Es-
posicion estranjera, calle Mayor, 10 y en provincias en casa de sus correspon
sales. E l autor contesta á toda consulta que se le baga. 

P O R G E L A J V A ^ G R S T A L . 

EXPOSITIOHS 

DE 
Voltures > 

L A S O M B R E R E R I A 

de Justo Pinaud yAmourrue 

Richelieu 87, en París, goza 

de reputación europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro-

quianosyporel esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

OBTICA. 
CASA D E L I N G E N I E R O C l I E T A L L I E R 

ÓPTICO. 
E l ingeniero Ducray-Chevallier, es 

único sucesor del establecimiento fun
dado por sufamria en 1810. Torre del 
Reloj de Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo, 15 en París, enfronte 
de la estatua de Entíque IV.—Ins
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas, de marina y de mineralogía 
L LA HALLE DES EN DES 

Esta casa es la mas importante y la única 
en que se hallan los mas hermosos y varia
dos surtidos de vestidos de fourlard. 

Pro •ecdor de variascórtes. 
Precio lijo.—Casa de conlianza. 
Se envían muestras si se piden. 

TÁBRICA DE CARRUAJES. 
Casa Jacquel y Clochc. 

Los feñores Delaye, tio y soltrino. que han 
obtenido medal a en la Esposirion Universal 
y construido los carruajes de ceremonia dei 
Congreso de ios diputados, tienen r l honor 
de informar á su clientela española que en 
el mes de Julio sus talleres se trasladarán 
de la r w (iranRe Bateliere , número 18, al 
boulcvart de Courcelles núm. 7, l'an's, con

servando sus talleres de la rué Rossini, nú" 
mero 3. 

T F - l A X ' ebanista del Empera-
1 X M \ ir* * dor.—París, calle de la 

Paix, esquina al Boulevarddes Capucines.— 
Estuches de viaje; porta-licores, cofrecitos 
para joyas, pupi res, tinteros, carteras, se
cantes, muehlecitos para señoras, mesas 
escritorios, pilas para agua bendita, recli-
nalorios, estantes, jardineras, copas y obje
tos de bronco, porcelanas montadas. Los pro
ductos de esta casa que reúnen casi Indos 
los ramos de la industria parisién, htm obte
nido las medallas de primera case de las es-
poslclones universales y Justifican su repu-
acion de obra de arte y de gusto. 

C A S A E S P E C I A L D E DIBUJOS 
D E L A B O R E S D E SEÑORA. 

S A . T O U . 
París, número 52, rué Pamkiteau. 

Mr. Sajou. ha obtenido un nuevoéxilo en 
la última esposicionde bellasartesaplicadas 
á la Induslna. Los dibujos que habla es-
puesto eran Intachables, pero lo que cau
só mas, admiración fué la reproducción en 
tapicería, de ¡a incomparablevírjen con los 
anieles, de Jas'so-Ferrato, que forma parte 
del musen del Vaticano.—En efeelo, nada 
mas notable que este cuadro religioso, en 
que se ha respetado escrupulosamente la 
menor líuea, yjestán consignados los menores 

detalles con asombrosa y agradable exacti
tud. 

P A Ñ U E L O S D E MANO 
L'. CHAPRON. Á LA SUBLIME PUERTA, 

11, rué de la Paix, P a r í s . 
Provee or privilejiadode SS. JIM. el Empe

rador y la Emperatriz, de SS. MM.la Reina 
de inglaterra, d Uey y la Reina de Baviera, 
de S. .\. 1. la princesa Matilde y deSS. AA. 
RR. el duque Maximiliano y la princesa Lui
sa de Taviera. 

Pañuelos de batista, lisos, bordados, deíde 
nueve sueldos a 2.000 francos. Se bordan ci-
Iras, coronas y blasones. Sus artículos han 
sido admitidos" en la esposicion universal de 
París. 

A U T 1 C I L 0 S DE MODA-
C I N T A S Y G U A N T E S . 

A L A V I L L A D E LION. 

Panson é Ibes .—Par ís , 6> 
ruéde la Chausséed'Antin. 

Proveedores de S. M. la-Empe
ratriz y de varias cúrtes estran-
Jeras. Esta casa, inmediata al 
boulevard de los Ilajianos, y cu
ya reputa ion es europea, es sin 
duda alguna la mejor para pasa
manería, mercería, etc., etc. La 
recomendamos á nuestras viaje
ras, para ia Esposicion de Lon
dres. 

C A S \ FAÜVET. 
PARIS, NUM. 4, R U E MENARS. 

Trajes de visita, de baile, de corte, 
canastillas de boda,trouséax. Espedi-
cion de todos los artículos concernien
tes á la toilette de señoras. 

Este establecimiento que es uno 
de los mas importantes de los que 
existen de diez años á esta parte, en
sancha cada dia mas sus relaciones, 
efecto del buen gusto, acertada eje
cución y honradez que presiden á su 
dirección. 

A L E X A N D R l N E -
R U E D'ANTIN, 14, E N PARIS 

Los^tnas graciosos sombreros de 
señoras, adornos de baile y de calle, 
objetos de corte, etc. salen de esta casa 
tan conocida eptre el mundo elegante 
de París, que basta su nombre como la 
mejor recomendación que de ella pue 
de hacerse. 
CALZADOS D E C A B A L L E R O S . 

Prout, sucesor de Klammer, 
zapatero, SI, l oulevard des Capucines, París, 
proveedor prlviiejiado de la corte de España. 
Ha merecido una medalla en la íiltima espo
sicion de Londres de 1802. Calzado elegante > 
sólido, admitido en la esposicion universal 
de París. 

CALZADO DE SEÑORA. 
R U E D E L A P A I X — P A R I S . 
En Londres en casa de A. Thier-

ry, 27, Regent Street. En Nueva-York 
en casade los señores Hil y Colby, 571, 
Broadray. En Bostón, en casa de va
rios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S. M. la Empera
triz de los franceses. Recomiéndase 
por la superioridad de los artículos, 
cuya elegancia es inimitable. 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76, faubourp 

Sainte-Antoine París.—CASA K R I E -
GERy compañía, sucesores; CosseRa-
cault y comp.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de 

París y de Londres. 

F L C R E S A R T I F I C I A L E S 
CON P R I V I L E G I O ESCLUSITO. 

C A S A T I L M A N . 
E . Coudrejúccn y compañía, suce

sores. 
Proveedor de SS. MM. la Empera 

triz de los franceses y la Reina de In
glaterra, rué Richelieu , 104. París 
Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

OBJETOS DE GOMA 
AVISO A LOS VIAJEROS. 
En el depósito de manufactura de 

cautehouc de los señores Rattier y 
compañía. 4. rué des Fossé Montmar 
tre (con privilegio de invención), hay 
una gran colección de artículos muy 
útiles y casi indispensables en viaje, 
como colchones, almohadas, collari 
nes de viento: cinturones para nata
ción y para prestar auxilio á los náu
fragos; cuellos y capas impermeables 
muy ligeros para cazar y pescar; ar 
tícüos diversos para la higiene del 
cuerpo, nuevos tejiddos sumamente 
elásticos para tirantes, ligas, ajusta
dores, compresas y vendajes. 

Todos los produos llevan la es 
tampilla de dicha casa y se vende coi; 
erara ntía. 
5 P A S A G E D E PANORAMAS, 

GRAN GALERIA, NUM. 5, FARIS. 
Antigua casa Brasseux, B E L T Z 

sucesor. 
Medallas de honor en las esposiciones 

Grabador de S. A. I . la Princesa 
Matilde. 

Grabados en piedras finas y me 
tales, tarjetas, etc. 

Especialidad en sortijas llamadas 
Chívalieri y objetos de capricho. 

PARIS. 

T R A S P A R E N T E S 
para haldtariones \ almacenes, con paisa
jes, flores y adornos. Se ponen en el acto 
Desde 30 fram-os. Especia idad en la espor 
tacion. Trasparentos á ia italiana, de cuti. 
Puede verse Uno como modelo en la Esposi
cion estranjera, calle Mayor. número 1». 
Benoist y compañía, ruc Montorguell, 27 en 
París. 

ROE 

O P R E S I O N E S ACIM ACi N E V R A L G I A S 
TOS. CATAUROS. J a L ^ M A J a L t S IRRITACION DE PECHO. 

I.MFAI.IÜIL .EMKXTK A L I V I A D O S Y C U R A D O S . 
ASPIRANDO el humo, este calma el sistema nervioso, íacilila ia expectoración, 
y favorece las funciones de los urbanos respiral.-rios — P A R I S , J . E S P I C , 
esti le t i o A i n M e r d u i n , © . — E n A I A D R I D , E x p t u ú e i o n e s t r a n j e r a . 

POLVOS DIVINOS DE xUAGNANT, P A D R E . 
Para «desinfectar, ricatrizar y curar» rápidamente las «llagas fé

tidas» y gangrenosas lasül'erascscrofulosasy varicosas, «la tifia» 
como igualmente para la curación de los«canceres» ulcerados v 
de todas las lesiones de de las partes amenazadas de una amputa
ción próxima Depósito general en París: en casa de Mr. Itiquier, 
droguisla, rué de la Verrerie, 38. Precio lo rs. en Madrid, Cal
derón, Principe 13 y Esco ar p azuela del Anjel, ndm. 7. 

Por mayor: Esposicion estranjera, calle Mayor, numerólo. 

GRAGEAS ANTIBLENORRAGICAS DE DUNAND 
EX.INT.DELHOSP.DEVENEREOSOEPARIS-21. PREMI01853 - ̂ PREMIOlSSí 

Depósitos en 
Jadridal porme-
\or,— Calderón, 
Mncipe 13, Mo-
eno Mique l , 

dia contra las Gonorreas y Blenorragias mas intensas y \renal 6 V SP-Superiores ¿ todas las preparaciones conocidas hasta 
rebeldes. — Efecto seguro y pronto sin náuseas ni cólicos. — Fácile de tomar en secreto, sin tisana. 

• \ Y E € C B O . \ C U I I A T I V A Y P U E S E R V A T I V A 
Infalible, cura rápidamente,»'» do/orM, los flujos contagiosos ó no, en ambos sexos. — Flores blancas. — Astringente yaum 7 

kilsámlca, n% catuiiciUod, fortifica los tegumentos, lo* preserva de cualquier alteración — PARIS, rué du Uarchi-St-HouoH, i. ' ' 

ñor Escolar, pla
zuela del Angel, 

A R A B E 
D E 

E L O N Y E 
Farmacéutico de i* claie áe la Facultad de Parí*. 

Esle Jarabe es empleado, hace mas de 25 años, por 
los nías célebres médicos de lodos los países, para cu
rar las enfermedades del co razón y las diversas 
h i d r o p e s í a s . También se emplea con'felix éxito para 
la curación de las palpxlaciom x y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos con-
TtiUiva, esputos de sangre, extinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
DE 

G É L I S Y C O N T É 

NO MAS 

F U E G O . 

40 ANOS 

D E D U E K 

Aprobadas por la Academia de medicina de Parts. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia 

el año 18^0, y hace poco tienipo, que las Grageas da 
Gélis y Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso 
para la curación de la clorosis {colores pál idos); las 
perdidas blancas; las debilidades de tempera
mento, em ambos sexos; para fac i l i t a r la meas-
t ruac ion , sobre todo a las jóvenes, etc. 

Laboratorios 
de Calderón, ca 
lie del Principe, 
13; Escolar, pla
zuela del Angel, 
7 ; Moreno Mi
quel, Arenal, tí; 
Simón, Hortale-

a , 2 ; Bnrrel, 
e i-manos. Puer

ta del Sol, nú
meros 5, 7 y 9. 

peposlto general eu i'arl», en casa de L A B E L O N Y E y rne uouriiou-VlllcneuTe, I I ; 

E l linimento Boyer-Michel de Aix 
íTrovence^reemplaza el fuego sin de
jar huella de su uso, sin interrupción 
de trabajo y KÍU ninpun inconvenien
te, cura siempre y pronto las cojera? 
recientes ó antiguas, los esguinces, 
mataduras, alcances, moletas, debili
dad de piernas, etc,, etc. 

Se vende en Taris en cafa de los 
Sres Dervault vue de Jouy, Mercier. 
Renault Truelle, Lefeore, etc. 

En provincias en casa de los prin
cipales farm icéi'ticos de cada ciudad. 
I recio, en Francia 5 francos. En Es
paña 26 reales. 

Depósitos en Madrid, por mayor 
Esposicion Estranjera, calle Mayor 
número 10 ; por menor Calderón. 
Prin ipe 13; Escolar, plazuela del An
gel 7; Moreno Miquel, Arenal 4 y 6: 
en provincias en casa de los deposi
tarios de la Esposicion Estranjera. 

B. L A F F E C T E U P . E L ROB 
Boyleau Laffecteur es el único autori
zado y garantizado legitimo con la 
firma del doctor Giraudeau de Sainl-
Gervais. De una digestión fácil, gt'ato 
al paladar y al olfato, el Rob está re
comendado para curar radicalmente 
las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesos, los camera , las úlceras, 
la sarna degen rada, las escrófulas, el es
corbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de él, 
asi como del iodo cuando se ha tomado 
con e-ceso. 

Adoptado por Real cédula de Luis 
X V I . por un decreto de la Convención, 
por.la ley de prairial, año X I I I , el 
Rob ha sido admitido recientemente 
para el servicio sanitario dsd ejército 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to
do su imperio. 

1 opósito general en la casa del 
doctor Girnud.eau de Saint-Gervais, París, 
12, calle Richcr. 

DEPOSITOS A U T O n i Z A D O S . 

ESPAÑA. — Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, 
Vicente Calderón, José Escolar, Vi
cente Moreno Miquel. Vinuesa, Ma
nuel Santisteban. Cesáreo M. Somo-
linos, Eugenio Esteban Diaz, Cárloa 
Ulzurrum. 

AMÉRICA.—Arequipa, Séquel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranqutlla, Has-
selbrínck; J . M. Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Búrgos; Demarchi; Toledo 
y Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
Jorge Braun: Dubois; Hip. Guthman. 
—Cartajena, J . F.v Vejez.—Chagres, 
Dr. Pereira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfue.üos, J . M. Aguayo. 
—Ciudad Bolívar, E . E. Thirion; An, 
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario 
Demarchi y Compiapo. Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmouth, Cár-
los I elgado.—Granada, Domingo Fer
rari.—Guadalajara. Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Leriverend. — Kings
ton, Vicente G. Quijano.—LaGuaira, 
Braun é Yalmke. — Lima, Macías; 
Hague Castacnini: J . Joubert; Amet 
y comp.; Bigñon; E . Dupeyron.—Ma
nila. Zobel, Guichard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Duplat.—Matanzas, 
Ambrosio Saiit«\—Méjico. F. Adam y 
comp. ; Maillefer; J . de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. Kodriguez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York. Milhau: Fougera; Ed. 
Gaudelet et Couré.—Oca' a, Antelo 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá. G. 
Louvel y doctor A. Crampón déla 
Vallée.—Piura. Sei ra.— Puerto Ca
bello, Guill. Sturüp y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-Rico, Teillard 
}r c.a--Rio Hacha, José A. Escalante.— 

l io Janeiro, C. da Souza. Pinto y F i l -
hos. agentes generales.—Rosario, Ra
fael Fernandez.—Rosario de Parar*, 
A. Ladriére.—San Francisco, Cheva-
lier; Scully; Roturicr y comp.; phar-
macie francaise.—rSanta Marta, J . A. 
Barros.—Santiago de ''hile, Domingo 
Matoxxas; Mongiardini; J . Miguel.— 
Santiago de Cuba. S. Trenard; Fran
cisco Dufour:Conte; A. M. Fernan
dez Dios.—Santhomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J . H. Morón y comp.— 
Santo Domingo, r.hancu; L . A. Pren-
leloup; de Sola; J . B . Lamoutte.—Se
rena , Manuel Martin, boticario.— 
Tacna , Tárlos Baladre ; Ametis y 
comp.; Mantilla.—Tampico, Delílle. 
—Trinidad. J . Moljo.y; Taitt y Bee-
chman.—Trinidad de < uba N. Mas-
cort.—Trinidad of Spain, Denis Fau-
re.—Trujillo del Perú , A. Archira-. 
baud.—Valencia Sturüp y Schibbic— 
Valparaíso, Mongiardini. farmac.— 
Veracruz, Juan Carredano. 

VEJIGATORIOS D 'a'bespeyres 
Todos llevan la tiriiiiin ('el invenlor, obrai 
en a gunas horas, com ervandose indefini-
damrnlc sus eslurhcs me'álicos: han si
do adoptados en los liosp (ales civiles y 
militares de Francia -poró-den del Consejo 
de Sanidad y recomend; d s por notahles 
mediros de muchas naciones. El papel D'Al-
hespeyres, mantiene la .supuración ahundan-
to y uniforme sin dolor ni olor. Cada cají» 
va acompañada de una Instrucción escrita 
en cinco lenguas. Exigir el nomhre de I) Al-
hespevres en cada caja, y asegurarse de su 
procedencia. Dii fals licador ha sido conde
nado á un año de pr sion. 

CvPSUMS IIAQUIN de copniha puro su
periores a todas las demás; curan solas y 
siempre sin cansar al eniermo. Cada frasco 
está rnvue to con el informe aorohativo «de 
la Academia de medicina de Francia.» que 
esplica en fran '•>. Inglés, alemán, español 
e italiano el medio de usabas, lashav igual
mente comhinadas enn enheha ratania urá
lico, hierro, etc. Vo d ir fe mas que á la fir
ma Raquin rara evilarl is f ils licaciones da
ñosas ó peligrosas. Todos estos productos se 
espiden de l'aris. fanlioiirg-Saiiit-Denis, SO 
(farmacia D'Alhespeyres) á los principales 
farmacéuticos y drogueros de todos los 
pai-ses. 

l'or toilo lo no lirmado, el secretario de la 
redacc'on, ECGKMI i r OLAVARRÍA. 

MADRID:—1S64. 

/mp. di EL Eco Bit PA. s. á careo d t 
Diego Yabro, ca! e del Ave-Wia. IT 
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